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curar un cumplimiento más estricto de 
la reglamentación, sobre todo en lo refe­
rente a limpieza y desinsectaciones. 

En cuanto a qué Institución le corres­
ponde cumplir con estas inspecciones, só­
lo puedo pronunciarme en el sentido de 
que, en los aspectos sanitarios e higiéni­
cos, éstas deben seguir a cargo del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

178.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 070.-Santiago, 23 de enero de 
1962.-En respuesta al oficio de V. E. NQ 
1765 del año ppdo. sobre la materia del 
rubro, me permito transcribirle el Infor­
me NQ 26709, de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud, que al res­
pecto dice como sigue: 

"1 Q-Por oficio NQ 21592, de 21 de oc­
tubre de 1961, se dieron instrucciones al 
Director de la VII Zona de Salud para 
solucionar el problema de mejorar la do­
tación de las camas existentes en el Hos­
pital de Malina. 

2Q-La nueva adquisición de furgones 
ambulancias que ha hecho el Servicio, 
permitirá destinar en tres o cuatro me­
ses más, uno de esos vehículos al Hospi­
tal de Malina para la atención de su área, 
que incluye Lontué. 

39-El problema de falta de personal 
esperamos solucionarlo en el curso de 
1962". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamin Cid Q." 

179.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

"NQ 069.- Santiago, 23 de enero de 
1962.-En contestación al oficio de V. E. 
N9 1393, relacionado con la solicitud del 
H; Diputado don Fernando Cancino Té-

Hez consistente en la adquisición de una 
ambulancia para la Casa de Socorros de 
Pichilemu, me permito transcribirle ,a 
continuación lo informado por el Servi­
cio Nacional de Salud que sobre el par­
ticular dice como sigue: 

"19_El Director de ]a VI Zona infor­
ma que en los primeros meses de 1962 
quedará finiquitado el trámite para la ad­
quisición de una ambulancia destinada al 
Hospital de Pichilemu. 

29-Dicha adquisición se efectuará con �~� 

a) Aporte de la Municipalidad, y 
b) Aporte del Servicio. 
3Q-Es necesario, por lo tanto, que la. 

Ilustre Municipalidad de Pichilemu pro­
ceda a la entrega de los fondos prometi­
dos, entendiéndose con el Director de. la. 
VI Zona". 

Lo que pongo en conocimiento de V. E., 
para los fines pertinentes. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Q." 

180.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ �0�~�8�.�- Santiago, 23 de enero de 
1962.-En respuesta al oficio de V. E. N<t 
1447, del año ppdo. en que solicita apre-. 
surar los trabajos del Hospital de Chan­
ca, me permito poner en conocimiento de 
V. E. que, consultado al respecto el Ser­
vicio Nacional de Salud, nos ha informa­
do que debido a la gran pendiente exis­
tente en el terreno en que se construirá 
dicho Hospital, el Sub-Departamento de 
Planeamiento y Arquitectura del citado 
Servicio, ha debido estudiar una modifi­
cación a los planos, agregándosele un pi­
so bajo. Estos planos ya están termina­
dos y calculados y en poder del contra­
tista. Las estructuras metálicas están lis­
tas para su colocación, de manera que la 
obra se iniciará a la brevedad posible. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Q." 
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181.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N<> 188.-Santiago, 23 de febrero de 
1962.-En relación a lo solicitado en su 
oficio N<> 2094, de 13 de diciembre, en 
relación a la petición del H. Diputado se­
ñor D. l\Iario Dueñas Avaria, sobre la 
~reación de una Posta de Primeros Auxi­
lios en el Sector de Vara Gruesa, de la 
Comuna de Linares, me es grato comuni­
~ar a USo que el Servicio Nacional de Sa­
lud, por oficio N<> 2284, de 5 del mes en 
,curso nos ha informado que la Dirección 
del Area Hospitalaria de Linares, tiene 
estudiado dentro del programa de enero 
-de 1962, extender la atención de una auxi­
liar a media jornada en Palmilla y Vara 
Gruesa, mañana y tarde respectivamen­
te. Ambos son pob:ados que están a 12 
kms. de Linares hacia el Poniente y 
Oriente. 

Nos háce presente, además, que las Jun­
tas de Vecinos respectivas, han ofrecido 
las casas que servirán para la instalación 
-de dichas Postas, gratuitamente, y ellas 
han sido visitadas por el señor Director 
del Area y reúnen el mínimo que se pue­
de pedir. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so­
bre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Q." 

182.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N<> 189.- Santiago, 23 de febrero de 
1962.- Me refiero .al oficio N<> 1841, de 
V. E. en que a petición del H. Diputado 
D. Juan García Romero, solicita que el 
Hospital de Chañaral sea elevado a Ca­
tegoría "C", con el fin de que se le pro­
porcionen mayores recursos para satis­
facer sus necesidades. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
marle que consultado el Servicio Nacional 
de Salud, nos ha indicado que la clasifi-

cación de los Hospitales en diferentes ca­
tegorías obedece específicamente al nú­
mero de especialidades con que han sido 
organizados. 

Lo anterior está íntimamente relacio­
nado con la importancia del área que 
atienden y de las relaciones que poseen 
con los Hospitales vecinos. Es así como 
un Hospital de Categoría "C", que le co­
n'esponde al de Chañara1, depende técni­
camente de un Hospital de mayor catego­
ría, en este caso del Hospital de Copiapó, 
al que debe acudir para la atención espe­
cializada de que carezca. 

N o obstante lo anterior, manifiéstole 
que el Hospital de Chañaral es actualmen_ 
te de Categoría "C" que corresponde a lo 

,solicitado por el H. Diputado señor Gar­
cía Romero. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Q." 

183.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N<> 194.- Santiago, 23 de febrero de 
1962.- En atención al oficio de V. E. 
N<> 2203, de 26 de diciembre de 1961, me 
permito manifestarle que el Servicio Na­
cional de Salud por Nota N<> 1684, infor­
ma a esta Secretaría de Estado que ha 
dictado una resolución para declarar a la 
Asociación Anticancerosa de Ñuble como 
una Institución cooperadora de las fun­
ciones del Servicio. 

Añade, sin embargo, que debido a la 
escasez de recursos con que cuenta y la 
falta de local, no puede acceder a las otras 
dos peticiones. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Q." 

184.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALt:D 

PUBLICA 

"N9 195.- Santiago, 23 de febrero de 
1962.- En respuesta al oficio de V. E. 
N<> 2038 en que solicita se adopten las 
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medidas necesarias para que el Servicio 
de Seguro Social proceda a reanudar la 
entrega de leche a ~os hijos de imponen­
tes de dicha institución previsional en el 
Consultorio de la Población "Rosita Re­
nard" y en ios demás que actualmente 
funcionan en Santiago, me permito en­
viarle, adjunta al presente o.ficio, copia 
elel Informe N9 2314 del Servicio N acio­
nal de Salud, que al respecto informa am­
pliamente. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
BcnJumín Cid Q." 

135.-DFICIO D::':L SE5:DR AIIl\JSTRO DE SALUD 

Pl'BLICA 

"N9 190.- Santiago, 23 de febrero de 
1962.-- En atención a los oficios de V. E. 
K9s. 2009 y 2010, de diciembre de 1961, 
me permito manifestarle que el Servicio 
N acional de Salud, por Nota NI? 1169, in­
forma a esta Secretaría de Estado, lo si­
guiepte: 

l.-Las ambulancias donadas con mo­
tivo de los sismos de 1960 han sido total­
mente distribuidas de acuerdo con las ne­
cesidades locales, incluso las últimas que 
llegarán en los primeros meses de este 
año, ya han sido comprometidas. 

2.-La IX Zona de Salud ha sido una 
de las más favorecidas con estas distribu­
ciones, habiéndosele enviado doce ambu­
lancias y tres vehículos de otras caracte­
rísticas. 

De la partida a que se hace alusión en 
el N9 1, se enviará, además, una ambu­
lancia a las siguientes localidades: Coele­
mu, Arauco, Curanflahue, Cañete, Los 
Angeles, Los Alamos (para atención con­
junta con Pilpilco). 

3.-EI crédito para 1962, del Servicio 
consulta un chasis de dos toneladas para 
la J X Zona de Salud. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Q." 

186.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALL"D 

PUBLICA 

"N9 196.- Santiago, 23 de febrero de 
1962.- Me refiero al oficio de V. E. NI? 
1758, de 1961, en el cual V. E. solicita i"e 
adopten las medidas necesarias para evi­
tar el traslado elel Cementerio del Bar~'ioJ 
Santa Inés, de Viña del Mar, a la calle 1, 
de la misma ciudad, por cuanto exi::'te in­
quietud entre los vecinos de esta ultima 
calle por el peligro que significa dicha 
meciidd para la salud de los pohlaQores. 

Al respecto, cúmpleme manifestarle que 
el Servicio Nacional de Salud por oficio 
N9 1717, informa lo siguiente: 

11?-N o se ha pens.ado en trasladar el 
Cementerio Santa Inés de Viña :lel Mar 
a otro barrio. 

21?-En atención a que se necesita am­
pliar el Cementerio actual, se aprovecha­
rá un sitio eriazo colindante de propie­
dad del Servicio Nacional de Salud. 

31?-De acuerdo con la Municipalidad 
locar se dejará en la calle 1, una franja 
de jardines de tal manera que la muralla 
exterior del Cementerio colinde con un 
área verde. 

41?-Desde el punto de vista sanitario 
no existe peligro para la salud de los po­
bladores, porque exista un cementerio ve­
cino a ellos, situaciones similares se ob­
servan en las grandes ciudades de Euro­
pa y de las Américas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benja.mín Cid Q." 

187.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO Di: SALUD 

PUBLICA 

"NI? 187.-Santiago, 23 de ,febrero de 
1962.- En respuesta a su oficio NI? 2069, 
de 12 de diciembre que se refiere a la 
materia del rubro, cúmpleme transcribir 
oficio N9 134 de 11 de enero, del señor 
,] efe del Area Hospitalaria de Iquique en 
que le informa al señor Director General 
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del Servicio Nacional de Salud, a nuestro 
requerimiento, sobre el particular: 

"En respuesta a su Providencia NI! 2, 
recaída en petición de los Honorables se­
ñores Diputados don Pedro Muga y don 
Luis Valente Rossi, cábeme informar a 
Ud. lo siguiente: 

"La Oficina Salitrera "Santiago Hum­
berstone", se encuentra a 50 km. de Iqui­
que por un camino excelente de primera 
clase, recién terminado. Paralizó sus la­
bores en abril de 1960, habiendo sido re­
matada totalmente para su desarme, por 
el señor Isidro Andía. Los pobladores fue­
ron trasladados oportunamente, quedan­
do allí algunos obreros cesantes y sus fa­
milias y grupos de obreros de la Direc­
ción de Obras Sanitarias y de la firma 
Longhi, que trabajan en caminos. La 
permanencia de estos obreros ha sido au­
torizada por solicitud expresa de la In­
tendencia de Tarapacá. 

Existen alrededor de 300 habitantes, 
una escuela con 60 .alumnos que es aJ;en­
dida por dos profesores. Agua y A lcan­
tarillado suficientes. No hay luz eléctrica. 

A 4 kms. de "Santiago Humberstone" 
se encuentra el pueblo de Pozo Almonte, 
donde el Servicio Nacional de Salud man­
tiene una Posta de Primeros Auxilios 
atendida en forma permanente por un 
Auxiliar de Enfermería. La atención mé­
dica se proporciona por medio de rondas 
semanales, concurriendo aparte de un mé­
dico, una matrona, una enfermera y una 
asistente social. 

Los enfermos de "Santiago Humbers­
tone", son atendidos en Pozo Almonte o 
a su domicilio,' trasladándose para este 
efecto, la Auxiliar de Pozo Almonte, en 
movilización proporcionada por la D. O. 
S. o la firma Longhi. Además, los Pro­
fesores de "Santiago Humberstone" han 
realizado en el año recién pasado, un Cur­
so de Salud Pública y Primeros Auxilios 
estando en condiciones de atender los ca­
sos de urgencia. Los casos de mayor gra­
vedad son enviados 'al Hospital Regional 

de Iquique, por vía terrestre, existiendo 
un tránsito diario -por el camino que 
empalma con la Carretera Panamericana 
de más de 50 vehículos. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so­
bre las observaciones formuladas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Cid Q." 

1&S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"NI! 219.-Santiago, 15 de febrero de 
1962. 

Se ha recibido en esta Secretaría de 
Estado, el Oficio NI! 2406 de esa Honora­
ble Cámara, de 19 de enero ppdo., en el 
que inserta un proyecto de acuerdo sobre 
construcción de Hosterías en Coihaique, 
Puerto Aisén y Chile Chico, en la provin­
cia de Aisén y en Calbuco, de la provin­
cia de Llanquihue. 

Al respecto, me es grato poner en su 
conocimiento lo que sobre la materia ha 
informado la Hotelera Nacional S. A. 
Chile, que transcribo .. acontinuación: 

"En respuesta a su atenta NI! 108-A-2 
del 31 de enero ppdo., en la que nos inclu­
ye Oficio de la Honorable Cámara de Di­
putados solicitando preferencia para la 
construcción de Hosterías en las ciudades 
arriba mencionadas, debemos informar a 
Ud. que en el plan de trabajos del pre­
sente año, tenemos proyectado iniciar los 
estudios, planificación y construcción de 
una Hostería en Coihaique, provincia de 
Aisén. 

"Asimismo, se proyecta iniciar, más ade­
lante, la construcción de una Hostería en 
Puerto Aisén, para lo cual nos permiti­
remos recabar de la Corporación de Fo­
mento de la Producción el financiamiento 
necesario. 

'Refiriéndonos a Chile Chico y Cal­
buco, Hotelera Nacional no ha abordado 
el estudio de la necesidad y conveniencia 
de construir hosterías en las dos localida­
des mencionadas". 
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Lo que pongo en su conocimiento para 
los fines consiguierhes. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Luis Escobar- Cerda". 

189 -·üncIO DEL SEÑOR lVH1\'ISTRO m~ ECO·· 

~~L'~!!A, FO:\IJ:ENTO y RECONSTRUCCION. 

"NQ 146.-Santiago, 14 de febrero de 
1962. 

Me refiero al Oficio N9 2327, de 15 de 
enero de 1962, de esa Honorable Cámara 
de Diputados, en el que se manifiesta que 
los señores Diputados del Comité Parla­
mentario del Partido Liberal han solici­
tado se considere la conveniencia de nive­
lar la asignación de zona de que disfruta 
el personal ferroviario de la provincia de 
Tarapacá, especialmente, respecto de los 
Ferrocarriles de Arica a La Paz y de Iqui­
que a Pueblo Hundido. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a esa Honorable Cámara de Diputados lo 
manifestado por la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado en Oficio N9 380/454, 
de 7 le febrero de 1962, con respecto a 
este problema. 

"19-El personal ferroviario de la ci­
tada provincia, percibe una asignación de 
zona del 30';lr y, el personal de la Admi­
nistra:ción Pública, goza del 40% por este 
capítulo. 

Debe dejarse establecido que este anexo' 
es -en el caso del personal de la Em­
presa- computable para la jubilación, lo 
que no sucede con el de la Administración 
Pública. 

"29-La Empresa pag~ actualmente a 
dicho personal, la suma de E9 529.728.­
anuales, por concepto de asignación de 
zona". 

La petición de elevar este sobresueldo 
del 30;' al 40;' para nivelar el porcen­
taje con el que percibe el personal de la 
Administración Pública, representa un 
mayor gasto anual del orden de los 
EQ 180.000.-, para lo cual no hay finan­
ciamiento. 

--~-- ---------------- --

Es todo cuanto tengo el honor de poner 
en conocimiento de esa Honorable Cámara 
de Diputados. 

Saluda atentamente a S. S. (Fdo.): 
Luis Escobar- Cer-da". 

190.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"1(0 124.-Santiago, 6 de febrero de 
1962. 

En respuesta a una petición de los Ho­
norables Diputados señores Iván Urzúa 
y Carlos Rosales, para que se estudie una 
reducción de los derechos de peaje que se 
cobran actualmente en el puente carretero 
sobre el río Cachapoal, en el camino de 
Peumo a San Vicente, puedo informar a 
USo lo siguiente: 

N o se trata' de un puente carretero, sino 
de un puente del ferrocarril del Ramal a 
El Carmen, habilitado para facilitar el 
tráfico carretero por una vía mucho más 
directa, con una variante. La Empresa ha 
incurrido en gastos onerosos para la habi­
litación, instalación de elementos de seña­
lización y seguridad, pago de personal de 
guarda-puentes, etc., los que, lógicamen­
te, deben ser reembolsados por los usua­
rios que aprovechan la ventaja de una 
ruta más corta. 

Según ha manifestado la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, las tarifas 
actua;es que se cobran no han cubierto 
durante ningún mes los gastos en que ha 
incurrido la Empresa para mantener este 
servicio de competencia. 

Saluda atentamente a Ud. (Fdo.): Luis 
Escobar- Cer-da". 

191.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

N()MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION. 

"N9 132.-Santiago, 9 de febrero de 
1962. 

Me refiero al Oficio N9 2120, de 14 de 
diciembre último, de esa Honorable Cá­
mara de Diputados, por medio del cual 



3440 CAMARA DE DIPUTADOS 
_~~ __ ~~~ ----~ --~~-===-_-~_-~-==--__ ~,"'----=~~-=_~~~"c:c_ 

manifiesta que la Honorable Diputada se­
ñora Julieta Campusano Chávez ha 1'I0li­

citado se considere la posibilidad de que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tildo acoja favorablemente la petición for­
mulada por un grupo de vecinos de las 
Poblaciones "El Molino" y "Las Higue­
ras", de Hualañé, provincia de Curicó, 
relacionada con la autorización de un pa­
radero en el kilómetro 68 del Ferrocarril 
de Curicó a Licantén. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a la Honorable Cámara de Diputa­
dos, que para acceder a lo solicitado por 
la Honorable Diputada señora J ulieta 
Campusano Chávez es necesario previa­
mente construir un andén en el lugar se­
ñalado para evitar accidentes. Para tal 
efecto se ordenarán los estudios corres-' 
pondientes a fin de establecer el valor del 
presupuesto, el cual se les comunicará 
oportunamente a los interesados, junto 
con el aporte económico que en estos ca­
sos se exige. 

Es todo cuanto tengo el honor de poner 
en conocimiento de esa Honorable Cáma­
ra de Diputados con respecto a este pro­
blema. 

Saluda atentamente a S. S. (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

192.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOl\-IIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 151.-Santiago, 6 de febrero de 
1962. 

En respuesta a su oficio N9 2401, de 
fecha 16 de los corrientes, remitido a esta 
Secretaría de Estado a petición de la Ho­
norable Diputada señora Julieta Campu­
sano Chávez, y por el que se solicitaba un 
informe de la labor realizada por el in­
terventor de la Cooperativa San Genaro, 
tengo el agrado de enviar a USo copia del 
oficio N9 1874, de fecha 26 de diciembre 
del año 1961, por el cual se dio respuesta 
a la información solicitada por esa Ho­
norable Cámara. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Luis Esco­
IJar Cerda". 

193.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOi\'lENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 53.-Santiago, 19 de enero de 1962. 
En relación con la nota de la referen­

cia, me es grato transcribir a V. S. la in­
formación recibida de la Empresa Marí­
tima del Estado, de fecha 5 de enero del 
presente año, relacionada con el servicio 
del buque ganadero "Lago General 
Carrera" en la zona de Aisén: 

"Al respecto, cumplimos con informar 
a Ud. que dicha nave, de acuerdo al pro­
grama ya establecido, hará solamente dos 
viajes a Punta Arenas; uno alrededor del 
20 del presente mes y otro a mediados de 
la presente temporada ganadera. El r~s­

to de los 16 viajes programados hasta el 
momento corresponderá exclusivamente 
a Puerto Aisén". 

Saluda atentamente a V. S. (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

lM.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 65.-Santiago, 19 de enero de 1962. 
En relación a su oficio NQ 2056, de 11 

de diciembre ppdo., tengo el agrado de 
transcribir a Ud. la respuesta que nos ha 
enviado el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción: 

"Según consta en el oficio N9 20S6 de 
11 del presente, de la Cámara de Diputa­
dos, el Honorable Diputado, señor Pedro 
Muga González, desea conocer las posibili­
dades de mercado en la zona del Area de 
Libre Comercio para la producción de una 
Fábrica de Ceniza de Soda. 

"El mercado potencial de la zona para 
este producto sería, en los próximos años, 
del orden de las 30.000 tons. anuales (ex­
cluyendo a Chile). Esta afirmación fluye 
del examen de las siguientes fuentes de 
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bformación: a) "El Mercado Latinoame­
ricano de Productos Químkos", CEPAL, 
E ¡ ON. 12 61 del 27 de abril de 1961, pág. 
22; b) "Chemische Industrie Internatio­
na;", NQ 1, 1961, pág. 16. 

"Este mercado potencial sumado a nues­
tro mercalo interno no permitiría la ins­
talación de una planta de tamaño corrien­
te en los países altamente industrializados 
pues aún contando con el ml)rcado poten­
cial de la zona, el tonelaje a producir sería 
inferior a la capacidad p,e una planta de 
tamaño mínimo econóraico". 

Dios guarde a USo (j<'do.) : Luis Escol)ar 
Cerda. 

195.-0FICIO DE:' SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, F~MENTO y RECONSTRUCCION 

N'! 64.-Santiago, 19 de enero de 19,62. 
En respuesta al oficio NQ 1964, referen­

te a los trabajos que la Empresa Nacional 
de Petróleo realiza en las provincias de 
Aisén y Llanquihue sobre exploración, re­
conocimiento y estudios petrolíferos tengo 
el agrado de acompañarle el Memorándum 
y el gráfico que sobre el particular ha 
enviado la citada Empresa. 

Dios guarde a USo (Fdo.) : Lvis Escobar 
Cerda. 

196.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOlVIIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 l05.-Santiago, 19 de febrero de 962. 
~le 1'efiero al oficio N9 2048, de 11 (le 

diciembre último, de esa Corporación, re­
caído en la petición del Honorable Dipu­
tado señor Constantino Suárez González, 
que incide en la materia del rubro. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a 1!S. que consultada la Empres,a de 
los Ferrocarriles del Estado, por oficio 
K9 214 10637, de fecha 25 del presente mes, 
ha manifestado lo que en sus partes per­
tinentes expresa: 

"La Dirección de Vialidad, para salvar 
una emergencia, solicitó en calidad de 
préstamo veinticuatro rieles de reempleo 

para la construcción de este puente provi­
sional, con el compromiso de devolverlos 
una vez hechos los trabajos definitivos. 

K o habría inconveniente en que estos 
204 m.l. de riel tipo B de reempleo, sean 
vendidos a la Dirección de Vialidad, para 
lo cual tendría que ponerse en contacto con 
nuestro Depaitamento de Materiales y 
Almacenes". 

Es cllanto tengo el honor de informar 
a L'S. sobre la materia. 

Saluda atentaPiente a USo (Fdo.): Luis 
Escobar Cerda. 

197.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECO:\'01\'IIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

1\9 52.-Santiago, 19 de enero de 1962. 
:\1e refiero al oficio N9 2197, de 26 de 

dic;embre último, relacionado con la peti­
ción formulada por el Honorable Diputado 
señor Héctor Lehuedé, que incide con la 
materia lel rubro. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a USo lo manifestado por la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, por ofi­
cio E. 110 N9 642, de 15 de enero del año 
en curso, el que en su parte pertinente di­
ce lo que sigue: 

"19--La Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, desde el año 1945, ha estudia­
do un anteproyecto de la construcción de 
la nueva estación Mapocho, al considerar 
el problema que significa la existencia de 
los pasos a nivel de las calles Manuel Ro­
drígLez y Bulnes. Este anteproyecto con­
templa principalmente: 

"a) Canalización del ,río Mapocho, des­
de el Puente Manuel Rodríguez hasta el 
Puente en que atraviesa el Ferrocarril a 
la salida de Yungay". 

"lJ) Al canalizar este río se ganan te­
rrenos a ambos lados. En los terrenos de 
la ribera izquierda se construiría la línea 
ferrovia"Í¡¡ entre Yungay y ::\1apocho, 1<1. 
qcJe ve'1clría semi-subterránea y llegaría a 
la Estación 2Vlapocho en forma subterrá­
nea. 
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"c} De esta manera se podría construir 
pasos superiores en los actuales cruces 
::\1anuel y Bulnes, especialmente en este 
último que da acceso a la Carretera Pana­
mericana. 

"d) Para poner en práctica esa solución 
esta Empresa expropió los terrenos del 
ex Parque Centenario, en el que se pro­
yectarán las líneas necesarias para la 
atención de pasajeros y carga de Estación 
Mapocho. 

"e) Los terrenos adquiridos por la 
Empresa adyacentes a la Estación Renca 
y denominados "Chacra Salas" no fueron 
para instalar las estaciones de Mapocho y 
Yungay, sino que para un posible ensan­
che de la Estación Renca, ante el gran 
aumento de población e industrias de ese 
sector. 

"f) En todas las grandes capitales las 
líneas ferroviarias llegan al centro de 
ellas, ya sea elevadas o subterráneamente, 
con el objeto de ofrecer mayor comodidad 
al pasajero y abaratar los costos le ali­
mentación y subsistencia. 

"g) N o se ha pensado alej al' la Esta­
ción Mapocho del centro, ya que los pasa­
jeros, especialmente los de tercera clase 
que son de escasos recursos, para tomar 
el tren o dejar aquel en que han viajado 
deberán tomar taxi, lo que a juicio de 
esta Jefatura no es conveniente. 

"h) Esta Empresa no ha podido abor­
dar el problema ni estudiar una solución 
definitiva debido a que ello significa 
grandes inversiones, que la situación eco­
nómica de Ferrocarriles y la del país mis­
mo no está en condiciones de afrontar. 

"2Q-En cuanto se refiere a la Estación 
Yungay, el problema es más grave, ya que 
hay una considerable cantidad de indus­
trias ubicadas cerca de esa estación, que 
se atienden por ella, las cuales verían ele­
varse sus costos de prolucción al trasladar­
se la estación a Renca, por la mayor dis­
tancia que las separará. 

"Además, al suprimir la actual estación 
Yungay quedaría cortada la Red Ferrovia­
ria en Alameda y para efectuar el servi-

cio habría que estudiar una solución de 
unión entre Alameda y Renca, lo que ha­
ría más cuantiosa aún la inversión a efec­
tuarse. 

"Cabe hacer presente que todos los Fe­
rrocarriles, cuando aumenta la población 
de una ciudad, estudian la posibilidad de 
ampliar las estaciones, para ofrecer un 
mejor servicio. Este es el motivo por el 
cual esta Empresa es la propietaria de los 
terrenos adyacentes al Mapocho, en el ex 
Parque Centenario, y de la Chacra Salas 
en Renca. 

"Me permito hacer notar que todas las 
empresas de transportes por carretera 
llegan al corazón mismo de la ciudad y 
que si a Ferrocarriles se le exigiera salir 
del centro con sus estaciones importantes, 
la competencia vería enormemente aumen­
tadas sus posibilidades con perjuicio di­
recto de los intereses de esta Empresa". 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo sobre la materia. 

Sa;uda atentamente a USo (Fdo.) : Luis 
Escobar Cerda. 

198.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

NQ 49.-Santiago, 19 de "enero de 1962. 
Me refiero a su Oficio NQ 2116, de 14 

de diciembre de 1961, por medio del cual 
esa Honorable Corporación pone en cono­
cimiento de esta Secretaría de Estado la 
petición formulada por el Honorable Dipu­
tado señor José Oyarzún Descouvieres, re­
lacionada con atención al público en las 
dife~ntes Secciones del Departamento 
del Personal de la Dirección General de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Sobre el particular, la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, por oficio 
NQ 226, de 9 del mes en curso, ha infor­
mado a esta Secretaría de Estado, lo si­
guiente: 

"Cúmpleme manifestarle que en la jor­
nada única de trabajo de dicho Departa­
mento, las diferentes secciones que 10 com-
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ponen atienden público en el horario que 
me permito transcribirle a continuación" .. 

"Secciones Bienestar y Personal: de 
lunes a sábado de 8 a 16,15 horas. (Sábado 
~;olamente hasta las 12,15 horas)". 

"Sección Asignación Familiar: de lunes 
a viernes de 8,30 a 10,30 horas". 

"Sección Pensiones: de lunes a viernes 
de 9,30 a 11,30 horas". 

"Servicio Social: de lunes a viernes ele 
8,00 a 12,00 horas". 

"En lo que se refiere al horario de las 
Secciones Asignación Familiar, Pensiones 
y Servicio Social, cúmpleme manifestarle 
que ello se establece en consecuencia de 
su especial trabaj o". 

Es todo cuanto puedo informar el esa 
Honorable Corporación. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Luis 
Escobar Cerda. 

199.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOlVIIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

~9 200.-Santiago, 13 de febrero de 962. 
En respuesta a su ofkio N9 2252 de 9 

de enero ppdo., referente a la petición que 
hiciera el Honorable Diputado don Juan 
García Romero, me es grato poner en su 
conocimiento lo que al respecto ha infor­
mado la Empresa Nacional de Electrici­
dal: 

"Al respecto, ponemos en su conocimien­
to que esta Empresa próximamente hará 
el estudio de la ampliaóón de la red de 
alumbrado público en el Puerto de 
Huasco". 

"Referente a la ampliación de la red 
de baja tensión de Tierra Amarilla nos es 
grato comunicarle que de acuerdo al infor­
me de avance de obras del mes de diciem­
b~'2 de 1961, de nuestra Administración 
Regional Norte Chico se ha realizado un 
30 jh de las faenas". 

Sa!uda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Luis ESCODar CC1·da. 

200.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 145.-Santiago, 14 de febrero de 962. 
Me refiero al Oficio N9 2078, de 12 de 

diciembre último, de esa Honorable Cá­
mara de Diputados, por medio del cual 
manifiesta que el Honorable Diputado 
don Juan García Romero, solicita se con-

's:dere la conveniencia de que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado proceda- a 
construir una sala de espera en la Esta­
ción de Paipote, en la provincia de Ataca­
ma, como, asimismo, a habilitar el antiguo 
cruce de la línea férrea en la Estación 
mencionada. 

Al respecto, cúmpleme informar a esa 
Honorable Cámara de Diputados que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
practicó los estudios correspondientes, lle­
gando a las siguientes conclusiones: 

19_El movimiento de pasajeros que tie­
ne la estación Paipote es muy reducido, 
no justificándose la construcción señalada. 
En cambio, esta Empresa procederá a for­
mar un pequeño Andén con su alero co­
rrespondiente, 1ue dará mayores comodi­
dades al públ.ico que espera vi-ajar. 

29_Ei antiguo cruce público en la es­
tación Paipote, a que se refiere la peti­
ción, nunca ha existido como tal, sino que 
era un paso abierto en forma ilegal que 
:a Empresa de los Ferrocarriles procedió 
a clausurarlo. 

Su apertura no es posible llevarla a ca­
bo porque atraviesa var.ias líneas de la es­
tación, lo que significaría un permanente 
peligro y entorpecimiento del tráfico fe­
rroviario. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Luis 
Escobar Cerda)'. 

201.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

)J9 144.-Santiago, 14 de febrero de 962. 
En atención al Oficio de SS. N9 2394, 

de 17 de enero último, por medio del cual 
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tiene a bien poner en conocimiento de esta 
Secretaría de Estado, la petición formu­
lada por el Honorable Diputalo señor 
Rafael Gumucio Vives, quien solicita se 
envíen a esa Honorable Corporación co­
pias del Presupuesto de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, me 8S 

grato remitir a esa Honorable Cámara de 
Diputados dos copias del Presupuesto so­
licitado. 

'Saluda atentamente a S.S. (Fdo.) : Luis 
Escobar Cerda. 

202.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

NI? 251.-Santiago, 21 de febrero de 962. 
En atención a su Oficio N9 2062 de esa 

Honorable Cámara, en relación con pro­
blema de regadío que afectan a las Pro­
vincias de Coquimbo y Atacama, debo de 
transcribir a V. E. el Oficio NI? 2018 de 
10 de febrero en curso, que sobre el par­
ticular ha emitido la Corporación de Fo­
mento de la Producción: 

"Al respecto nos es grato manifestar a 
Ud. que esta Institución se preocupará (le 
efectuar durante el presente año un estu­
dio de la Provincia de Coquimbo destinado 
a reconocer las posib.ilidades de aumento 
de los recursos de agua actualmente ex­
plotados, par,a lo cual, en conjunto con el 
Instituto de Investigaciones Geológicas se 
iniciará un recorrido de la zona, para 
apreciar los problemas existentes, estu­
diando sus posibles soluciones". 

"En cuanto a los créditos solicitados 
para los pequeños ag6cultores, nos es 
grato manifestar a Ud. que esta Corpora­
ción tiene una línea de créditos de 5 años 
plazos para la ejecución de todo trabajo 
que signifique un mejoramiento económico 
de las condiciones de regadío actual, inclu­
yendo préstamos para construcción y ha­
bilitación de pozos destinados a riego, por 
]0 que pueden acogerse a ellos todos los 
agricultores que cumplan con los requisi­
tos solicitados para este efecto". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda. 

203.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

NI? 202.-Santiago, 28 de febrero de 962. 
En comunicación NI? 1852, de 29 de no­

viembre pasado, USo manifestaba a este 
Ministerio que el Honorable Diputado don 
Oscar Naranjo Jara solicitó se pidiera a 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado la instalación de señales en algunos 
cruces de la provincia de Curicó. 

Sobre el particular, me es grato expre­
sarle que los cruces mencionados en la 
comunicación en referencia se señalizarán 
en forma conveniente y su realización ha 
sido incluida en el programa general de 
instalación de tales elementos. 

Dios guarde a USo (Fdo.): L1ús Esco­
bar Ce1'da. 

204.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NO~~IIA, FOMEXTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 218.- Santiago, ] 5 ele febrero de 
Hl62. 

En 'e:;!JUeSlot a su Oficio Nq 222 Ll de :29 
de diciembre oel año pasado, referente a 
la petición que hiciera el Honorable Dipu­
tado den Constantino Suárez González, me 
es grato poner en conocimiento de V. E. lo 
que la Dirección de Turismo ha infol'ln~do 
sobre la construcción de un refugio y ele 
un andarivel en la zona del volcán Villa­
rrica: 

"En octubre pasado visitó 'Chile el señor 
J ean Pomagalski, Ingeniero y Presidente 
oe la Compañía de Andariveles más gran­
de del mundo. Recorrió todo el país y se 
mostró sumamente entusiasmado con Vi­
llarrica, a raíz de lo cual se puso en cam­
paña con el fin de formar una Sociedad y 
explotar dicha zona para hacer el,e ella, 
no sólo una atracción turística en verano 
sino también en invierno. 

"A raíz (le esta visita, estuve con el se­
ñor Sergio N ayarrete, socio del Hotel Por­
tillo, en conversaciones con el señor Mi­
nistro de Agricultura con el fin de solici­
tarle la concesión de las laderas del Vol­
cán Villanica y hacer de ellas un8. cancha 
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de ski de primel'a categoría. Dicha cancha 
contaría con un Andí:r:vel ele 4,ü5c1 mts., 
el que sería el más largo del mundo. El 
señor Ministro aprobó esta concesión. 

"Este Andariyel sería explotado por una 
Sociedad que formaría el señor Pomagals­
ki, el señor Navarrete y que cuenta ya con 
numerosos interesados. Ellos aportarían 
parte del capital, y esperan recibir algu­
na ayuda del Gobierno. Por mi parte ofre­
el la ayuda de esta Dirección, la cual sería 
de EQ 50.000 que se entregarían a la 1. Mu­
nicipalidad de Pucón, con el fin de que és­
ta pase a ser parte de la Sociedad en for­
mación. El costo total de andariveles se­
ría de ]44.000 dólares FOB. 

"Me hago parte de los deseos del señor 
Schaulsohn, por cuanto considero que Pu­
eón, pOl' estar a sólo 9 horas de Santiago, 
con camino pavimentado hasta Loncoche, 
y por contar con atracciones turísticas co­
nlO son sus lagos, ríos, magníficas canchas 
de golf y estupenda red hotelera, al con­
tar con este Andarivel, pasaría a ser la 
primera zona turística del país, con vida 
propia tanto en invierno como en verano. 

"Para hacel' realidad este proyecto, se­
ría indispensable contar con· energía eléc­
trica al pie del andarivel, como también 
con exención de derechos de Aduana pa­
ra el mismo. Esto último no afectaría las 
divisas nacionales por ser éste un artículo 
altamente especializado, que no se fabrica 
en el país y el cual casi no tiene demanda, 
Los planos de este Andarivel están listos 
y a disposición de los señores Diputados. 

"En cuanto a la construcción de nue­
vos Hoteles, no creo sea necesario, ya que 
esta zona cuenta en la actualidad con una 
red Hotelera de primera categoría y sólo 
faltaría darle vida a éstos". 

Lo que pongo en su conocimiento para 
los fines consiguientes. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Luis Escob:xr Cerda". 

205.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO_ 

SOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 220.-Santiago, 15 de febrero de 
1962, 

En respuesta a su oficio N9 :2357 de 
enero pasado, acerca de informe s~'bre 

lE'oyecto de una Hostería en Parral soli­
citado a indicación del Honorable Dipu­
tado don J 08.quín .:\Iol'ales Abal'ú,a, debo 
comunical a USo que la Hotelera Nacional 
S. A, Chile, no contempla en los planes de 
tl'r..bajo para el presente año, la construc­
ción de una Hostería en esa localidad. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

20Ii,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 250.-Santiago, 21 de febrero de-
1962. 

En respuesta a su oficio N9 1806 de 30 
de nov-ierr.bre pasado, referente a la peti­
ción que hiciera el Honorable Diputado 
don Bernal'dino Guerra Cofré, sobre am­
pliación del muelle de la caleta pesquera 
elel barrio "El Colorado" de Iquique y la 
insb1ación de una grúa con capacidad de 
6 a 8 toneladas para levantar las embar­
caciones de los pescadores, me es grato 
pon'~r en conocimiento de V. E. lo que al 
respecto informa la Corporación de Fo­
mento de la Producción: 

"Con respecto al informe solicitado co­
m 1cnicamos a Ud. que esta Corporación 
no tiene en estudio ningún proyecto para 
la caleta mencionada, Sin embargo, esta 
Corporación, en conocimiento de que las 
faenas pesqueras se desarrollan en condi­
ciones muy precarias en Iquique debido a 
que se carece de las instalaciones mínimas 
que permitan a las cooperativas de pesca­
dores desempeñar sus funciones en forma 
adecuada e higiénica, ha elaborado un 
proyecto completo para la caleta pesquera 
"Guardiamarina Riquelme" del mismo 
puerto, con el objeto de dotarla de los ele­
mentos necesarios para el normal desen­
volvimiento de las faenas pesqueras. El 
proyecto contempla la construcción e ins­
talación de un veradero astillero, taller me­
cánico, salón de sesiones, frigorífico, ser­
vicios higiénicos, bombas de combustible, 
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agua potable, dos grúas deslizantes para 
el astillero y reacondicionamiento de la 
grúa para el varadero, con una inversión 
toal de E9 70.000. Esta inversión fue apro­
bada por la Comisión Permanente de In­
dustrias de esta Institución en sesión cele­
brada el 22 de diciembre de 1961 y las 
obras serán realizadas por el Departamen­
to de Tarapacá de esta Corporación. 

"Al elaborar este 'proyecto se consideró 
q1.~e estas instalaciones podrían ser apro­
vechadas per todus los pescadores de Iqui­
que, po:!" lo que est imamos que no se .i us­
tifical'ía efectuar, además. los traba.ios 
solicitados para la caleta "El Colorado". 

Salmla atentamente a V. E.) (Fdo.): 
L1lis Escobar Cerda". 

207.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 179.-Santiago, 21 de febrero de 962. 
Por oficio de fecha 24 de enero de 1962, 

la Cámara de Diputados a solicitud del 
Honorable Diputado don Alfredo Larca 
Valencia se dirigió a este Ministerio para 
que se sirviera informar a esa Corpora­
ción sobre las razones legales por las que 
se habría otorgado el beneficio de la gra­
tificación acordada para el personal de 
la Empresa de los FF. CC. del Estado a 
empleados y obreros que trabajaron du­
rante la huelga. 

Sobre el particular, cumplo con mani­
festar a Ud. lo siguiente: 

19_Que en el transcurso del mes ele 
agosto del año pasado, el personal ferro­
viario declaró una huelga de aproximada­
mente un mes dé duración, por peticiones 
de orden económico. 

Durante la huelga 2.393 empleados y 
obreros, de los 27.500 más o menos que 
en ella trabajan, asistieron a sus labores 
normalmente y con esfuerzo extraordina­
rio y decidido -en algunos casos con 
gran sacrificio de la salud y aún con ries­
go personal- mantuvieron sin interrup­
ción el servicio durante los días de la 
huelga. 

La actitud de dicho personal permitió la 
carrera de trenes a través del país y, con 
ello fue posible llevar a las distintas ciu­
dades -especialmente a aquellas que son 
'atendidas sólo por vía férrea~ alimentus 
esenciales como carne, leche, verduras, 
etc.; se transportó materia prima indis­
pensable para que muchas industrias no 
paralizaran, se permitió la movilización 
de pasajeros para asuntos urgentes, etc. 

Aparte de lo anterior, el trabajo de di­
chas personas disminuyó en cifras impor­
tantes el perjuicio económico que la huel­
ga siginficó para la Empresa. 

29-Por las razones anteriores cuya im­
portancia es innecesario destacar, la Di­
rección, con la debida autorÍ'zación del Su­
premo Gobierno, acordó otorgar al per­
sona] referido una gratificación especial 
para recompensar su meritoria actuación. 

La facultad legal. para concederla está 
consignada en la letra j) del Artículo 10 
de la Ley de Administración de la Em­
presa, D.F.L. N9 94, de 21 de marzo de 
19,60. 

Saluda aate. a S.S.- (Fdo.) : Luis Es­
cabal' Cerda. 

208.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

N9 144.-Sanhago, 28 de febrero de 962. 
De acuerdo con los antecedentes de que 

dispone este Ministerio y con los propor­
cionados por la Corporación de Fomento 
de la Producción, me es grato dar respues­
ta al oficio N9 2171, de fecha 22 de di­
ciembre de 1961, dirigido a este Ministe­
rio por la Honorable Cámara de Diputa­
dos. Para una mejor comprensión se da 
respuesta a las preguntas en el mismo or­
den en que se formularon. 

l.-La fusión no se ha producido exis­
tiendo solamente un principio de acuerdo 
en tal sentido entre los Directorios de am­
bas Compañías, sujeto a la aprobación de 
las Juntas de Accionistas y a un dicta­
men favorable de la Comisión Antimono­
polios. 
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2.-Aun cuando no se ha producido la 
fusión este aspecto está siendo estudiado 
por los asesores ingleses señores Powell 
Duffryn Services Incorporated, cuyo in­
forme preliminar debe estar terminado en 
el curso del 'presente mes de febrero. 

Debe hacerse notar que una fusión no 
significaría, por sí, dismi'nución del per­
sonal de obreros, la cual, de producirse, Re 
debería a una racionalización de los mé­
todos de producción. 

3.-La respuesta a esta pregunta está 
íntimamente relac,ionada con el informe a 
que se 'hizo referencia en el punto 2, de 
modo que en este momento no pueden 
darse cifras de la producción y ocupación 
en las diferentes minas. Puede, no obstan­
te, adelantarse que el Gobierno no autori­
zará el cierre de ninguna de las minas en 
actual producción. 

4.-Estas Compañías henen suscri­
tos convenios de créditos con el Ban­
co Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, por US$ 9.600.000 para Lota 
y US$ 12.200.000 para Schwager. Las 
condiciones de estos créditos son, en sín­
tesis, las siguientes, pagaderos a 10 años 
a partir de 1962; interés de 5,751/0 anual; 
aval del Estado a través de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. 

5.-La Corporación de Fomento de la 
Producción tioene convenios con' las Com­
.pañías de Lota y Schwager por los cuales 
se comprometió a proporcionar a estas 
Compañías la totalidad de los fondos en 
moneda nacional que les faltaren para 
realizar los planes de mecanización de sus 
minas. 

En cuanto a la acción futura respecto 
a la industria carbonífer.a, ella fue expli­
cada extensamente por representantes de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción a la Comisi'ón Especial del Carbón 
designada por la Honorable Cámara de 
Diputa,dos. 

6.-La Corporación de Fomento de la 
Producción y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento han participa­
do hasta el 31 de diciembre de 1961 en el 

financiamiento del plan de mecanización 
y modernización de Lota y Schwager me­
diante préstamos en moneda nacional y 
extranjera, en las cantidades y forma que 
se indica: 

Banco Internacional 
US$ 

LOTA 
SCHWAGER 

6.119.837,54 
4.213.131,23 

Corporación de Fomento 
Préstamos Exced. Presup. 

Agrícolas US$ CORFO El? 

854.409,34 
828.081,47 

2.993.236,57 
3.520.276,52 

7 Y 8.-Se acompaña un anexo de la 
Superintendencia de Sociedades Anóni­
mas sobre el particular. 

9.-Por D.F.L. N9 225, de 4 de abril de 
1960, se concedió diversas franquicias tri­
butarias a las empresas carboníferas. 

Este Ministerio no tiene antecedentes 
:elativos al monto de lo pagado anualmer. 
te por impuestos por esas Compañías. 

10.-El precio del carbón depende de 
su calidad y granulometría, de la cantidad 
transada y del costo del transporte y dis­
tribución. Con todo, las cifras siguientes 
pueden dar una idea aproximada: 

Carbón harneado 
Carboncillo 

El?lton 
El?lton 

20,05 
1,5,90 

Estos productos puestos industria 
Santiago se recargan en E9 12, aproxima­
damente. 

11.-De realizarse la fusión de las Com­
pañías de Lota y Schwager, el, Gobierno, 
hará respetar íntegramente la situación 
legal de los sindicatos y de las conquistas 
sociales de todas las personas ligadas a 
esas empresas. 

12.-Las Compañías no podrán despe­
dir a ningún empleado u obrero sin pagar­
le el desahucio que legalmente les corres­
ponda. 
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13.-El valor del activo líquido de estas 
Compañías en caso de expropiación deberá 
ser fijado en su oportunidad, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes so­
,bre esta materia, o sea mediante tasación 
judicial y determinación por los Tribuna­
les de Justicia de ese valor. 

14.-De producirse la fusión, no cam­
biará la situación de las minas y trabaja­
'dores de Arauco. 

15 y 16.-La respuesta a estos puntos 
.está contenida en el informe de la Comi­
sión Informante creada por Resolución 
NQ 23 del Ministerio de Minería, de 9 de 
diciembre de 1961, que se acompaña. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Julio Chaná 
Cario la. 

209.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 10.637.-Santiago, 24 de febrero de 
1962. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 1 Q de la ley NQ 7727, acompaño 
a V. E. copia del decreto NQ 569, de 22 
de febrero de 1962, del Ministerio del In­
terior, que autoriza al Tesorero General 
de la RepúbJica para poner a disposición 
,del Ministerio de Agricultura la cantidad 
de EQ 38.000, con el objeto de atender a 
los gastos que demanden las medidas lit!­

cesarias para contrarrestar los incendios 
de bosques producidos recientemente en en 
la zona sur del país, y prevenir siniestros 
similares, fondos que se deducen de aque­
llos que autoriza la referida ley NQ 7727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia, por encontrarse 
,comprendido dentro de los términos del 
NQ 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Reinaldo 
Morin Tagle. Contralor Subrogante". 

210.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 7735.-Santiago, 8 de febrero de 
1962. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la 
ley NQ 10.336, Orgánica de esta Contra­
loría General, tengo el honor de remitir 
a V. E. la nómina de los decretos supre­
mos cuya tramitación en este Organis­
mo, durante el segundo semestre de 1961, 
excedió el plazo de ,treinta días que se 
establece en el artículo 13 de dicha ley. 

Durante el período a que se alude se 
recibieron 46.075 decretos Supremos, de 
los cuales 725 fueron despachados des­
pués del plazo antes referido. 

Al respecto, me es grato expres.ar a 
V. E. que dicho retardo, que representa 
un porcent~je equivalente al 1,567< del 
total de los decreto~ recibidos, acusa, en 
relación con los años anteriores, una di s­
minuclOn considerable de documentos 
despachados fuera del plazo, lo que se ha 
logrado obtener, principalmente, a raíz 
de diversas medidas que dentro de un 
proceso de racionalización, ha venido im­
plantando el suscrito dentro del Servicio 
a su cargo. 

El infrascrito estima fundamental­
mente que será aún mayor esta celeridad 
que se advierte en el despacho de los de­
cretos que se han recibido para su toma 
de razón y en el de los demás asuntos 
que a este Organismo corresponde cono­
cer, con la aplicación de las disposiciones 
de la ley N9 14.832 y de nuevos sistemas 
de trabajo que se irán poniendo en uso 
dentro de esta Contraloría General. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

211.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GE~ERAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ' 8224.-Santiago, 10 de febrero de 
1962. 

La letra B) del artículo 1 Q de la ley 
NQ 14.832, faculta al Contralor General 
de la República para eximir a uno o más 
Ministerios o Servicios del trámite de la 
toma de razón de los decretos supremos 
o resoluciones en los casos y bajo las 
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condiciones que ese precepto legal esta­
blece. 

En uso de las atribuciones antedichas, 
el infrascrito ha procedido a dictar la 
resolución N9 51, de 7 del mes en curso, 
copia de la cual me permito remitir a 
esa Honorable Cámara, en cumplimiento 
de lo prescrito en la disposición legal an­
tes indicada. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): EnriOlle 
Sil1'a Cimma". 

212.-0FICIO DEL SE¡\¡OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 11636.-Santiago, 2 de marzo de 
1962. 

En respuesta al oficio de esa Corpota­
ción N9 1465, de 16 de noviembre de 1961, 
por el que se solicita, a petición del Ho­
norab'e Diputado don Bernardo Araya 
Zuleta, un pronunciamiento sobre si el 
Reglamento que regula la asignación de 
máquina y pérdida de Caja, que contem­
pla el artículo 77 del Estatuto Adminis­
trativo, puede regir con efecto retroacti­
vo, desde la vigencia de ese Estatuto, es­
ta Contraloría cumple con manifestar lo 
siguiente: 

El artículo 77 del Estatuto Adminis­
trativo reconoce el derecho de una asig­
nación especial a los funcionarios admi­
nistrativos operadores de sistemas meca­
nizados de contabilidad o estadística y a 
los empleados que tengan manejo direc­
to de dinero en efectivo. Sin embargo, el 
mismo precepto condicionó el ejercicio de 
este derecho a la dictación de un regla­
mento que determine "su procedencia,. 
cuantía y forma de pago" dentro de lími­
te que allí se .indica. 

Por Decreto NQ 10.559, de 1960, del 
Ministerio de Hacienda, se aprobó el Re­
glamento para la aplicación del artículo 
77. De acuerdo con el sistema establecido' 
en los artículos 11 y siguientes de este 
Reglamento,. es necesario que los Jefes 
Superiores de Servicios y los Consejos de 

las Instituciones Semifiscales aprueben 
anualmente, y en la primera quincena de 
de enero, la nómina de cargos y funcio­
narios con derechos a las asignaciones y 
el monto de éstas. Estas resoluciones y 
acuerdos deberán estar fundados en in­
formes técnicos. Al mismo tiempo se dis­
pone que las resoluciones deben cumplir 
con el trámite de toma de razón. 

En consecuencia, para el goce de los 
beneficios de que trata el artículo 77 del 
Estatuto Administrativo deben cumplir­
se los presupuestos antes indicados. 

Lo anterior no impide que los funcio­
narios al momento de entrar en vigencia 
al Estatuto Administrativo se encontra­
ban desempeñando funciones que en for­
ma induditable, sin necesidad de mayor 
análisis, correspondían a aquellas que 
dan dugar a la asignación, pueden perci­
bir dicha asignación a contar desde ese 
momento. Así lo ha resuelto la jurispru­
dencia de la Contraloría. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Reinaldo 
Marín Ta,gle, Contralor Subrogante". 

213.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 11773.-Santiago, 3 de marzo de 
1962. 

En relación· con el oficio de esa Hono­
rable Cámara NQ 1834, de 28 de noviem­
bre ·último, cumplo con remitir a V. E. 
copia del informe evacuado por el Inspec­
tor de Servicios señor Antonio Kusmanic 
Yerkovic, con motivo de la investigación 
realizada en el Ministerio de Defensa 
N aciona] y en el de Tierras y Coloniza­
ción respecto de la expropiación de un 
predio para ampliar el Aeródromo El 
Tepual de Puerto Montt. 

El Contralor infras.crito aprueba, en 
todas sus partes, el referido informe. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Reinaldo 
Ma1'ín Tagle, Contralor Subrogante". 
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214.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 10967.-Santiago, 27 de febrero 
de 1962. 

En respuesta al oficio N9 2432, de 23 
de enero del presente año, de esa Honó~ 
rabIe Cámara, en el cual se consulta si 
el personal de la Dirección de Pavimen­
tación Urbana, Empresa de Comercio 
Agrícola, Empresa Portuaria de Chile y 
Escuela Industrial, de la provincia de Val­
divia, tienen derecho a gozar de los bene­
ficios de la asignación establecida por la 
Ley N9 14.812, me es grato informar a 
V. E. lo siguiente: 

El artículo 19 de la Ley N9 14.812 con­
cede la asignación que señala, a contar 
desde el 19 de julio y hasta el 31 de di­
ciembre de 1961, a "los empleados y obre­
ros de los servicios públicos y semifis­
cales y Empresa de los Ferrocarriies del 
Estado", que trabajan en las localidades 
que la misma disposición indica. 

El precepto concede el beneficio a em­
pleados y obreros de los servicios públi­
cos, expresión que, a juicio de esta Con­
traloría General, sólo comprende a eque­

,}los servidores que tienen la calidad jurí-
dica de empleos fiscales y a los obreros 
que se pagan con los fondos del Presu­
puesto Nacional. 

Esta interpretación restringida fluye 
del propio texto legal, puesto que, junto 
con darle el beneficio a los empleados y 
obreros de los "servicios Públicos", se lo 
concedió también a los funcionarios se­
mifiscales y de la Empresa de los Ferro­
carroles del Estado, es decir, que si para. 
el propio legislador los empleados semi­
fiscales y de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, que son, en términos 
amplios, servidores públicos, no quedan 
comprendidos dentro de la primera ex­
presión y estimó necesario mencionarlos 
expresamente, fue porque esta es com­
prensiva sólo a los empleados y obreros 
<fiscales propiamente tales. 

En consecuencia, en relación con las 
Insti tuciones a que expresamente se re­
fiere el oficio que se contesta, correspon­
de la asignación de la ley N9 14.812 al 
personal de la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana, porque depende del Minis­
terio de Obras Públicas y al de la Edu­
cación Industrial, por depender del Mi­
nisterio de Educación, es decir, en ambos 
casos, se trata de empleados públicos fis­
cales. 

En cambio, no corresponde el benefi­
cio en estudio a la Empresa de Comercio 
Agrícola ni a la Empresa Portuaria de 
Chile porque, tratándose de empresas del 
Estado que tienen la misma calidad jurí­
dica que la Empresa de los Ferrocarriles, 
no fueron expresamente incluidas por el 
legislador. 

Respecto a la afirmación que se hace 
en la consulta, en el sentido de que la 
asignación de zona establecida por la ley 
14.812 habría sido incorporada la artícu­
lo 69 de 41 Ley de Presupuestos de la Na­
ción para el año 1962, cabe hacer pre­
sente a V. E. que este último precepto 
sólo fijó el mismo monto de asignación 
de zona para las mismas localidades in­
dicadas por la ley 14.812, pero sujeto al 
régimen general de la asignación de zo­
na de las Leyes de Presupuestos anterio­
res, o sea, restringida a los funcionarios 
que siempre han gozado de esta asig­
nación. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Reinaldo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

2I5.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 8410.-Santiago, 10 de febrero de 
1962. 

En relación con el Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 1219, de 13 de octubre últi­
mo, cumplo con remitir a V. E. copia del 
preinforme evacuado por el Inspector de 
Servicios señor César Barros O., con moti­
vo de la visita efectuada a la Sucursal de 
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===== .-==--.-=-.=~ ._'.-' .. ==-======= 
Talca de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares. 

El Contralor infrascrito aprueba el re­
ferido documento. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma/'. 

216.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 11142.-Santiago, 28 de febrero de 
1962.-Me refiero al oficio indicado en el 
epígrafe, por medio del cual V. K solici­
ta, a nombre del Honorable Diputado don 
José Oyarzún Descouvieres, se proporcio­
ne a esa Honorab:e Cámara diversos ante­
cedentes el tenor de los siguientes puntos 
que se consignan en el oficio citado: 

"19.-Razones de la dictación del -:lecre­
to N9 22.219, de fecha 26 de diciembre de 
1961, del Ministerio de Hacienda". 

Los fundamentos en cuestión -tant0 
de hecho como de derecho- constan, es­
pecíficamente, en la parte considerativa 
del decreto a que V. E. se refiere y por tal 
razón me permito transcribir a V. E. el 
documento expresado: 

"Santiago, 26 de diciembre de 1961.­
N9 22.219.-Hoy se decretó lo que sigue: 
"Vistos y teniendo presente: Que el abas­
tecimiento de aceite comestible es actual­
mente insuficiente para el consumo nacio­
nal; Que para suplir este déficit es preci­
so importar la materia prima necesaria 
y refinarla en el país; Que el producto ob­
tenido debe ser entregado al consumidor 
a precio que no excedan de los actuales, a 
objeto de mantener un nivel estable; Que 

'para lograr esto último es preciso r-ebajar 
el derecho específico que grava la importa­
ción de la materia prima, pues los precios 
internacionales y los derechos vigentes 
hacen subir los costos por sobre el precio 
actual; y en uso de la facultad que me con­
fiere el artículo 163 de la ley N9 13.305 y 
el artículo 7 de la ley N9 14.572, lo infor­
mado por el Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción en oficio N9 1.790, 

de 6 de diciembre de 1961, Decreto: Rebá­
jase a $ 0,31 oro por K. B., el derecho es­
pecífico que grava la internación de acei­
te crudo desgomado de soya que se afora 
por la Partida 212-A del Arancel Adua­
nero. El presente decreto regirá a contar 
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial, y hasta el 30 de diciembre de 1961. 
-Tómese razón, comuníquese y publíque­
se.-J orge Alessandri R., Luis Mackenna 
S.". 

"29.-lVIotivos que puede determinar que 
el abastecimiento de aceite comestible ;;;ea 
actualmente .insuficiente para el C:OJ1.3Um0 

nacional; consumo total de los años 1960 
y 1961 y proporción en que ha disminuido 
este consumo". 

"3 9.-Precio del litro de aceite en 10'1 

años 1959, 1960 y 1961, y alzas experime!1-
tadas para el consumidor". 

"49.-Precio internacional de la mate­
ria prima importada, puesta en puertos 
chilenos" . 

"59.-Países que abastecen a Chile de 
materia prima no refinada y su precio en 
oro por cada kilo en bruto de aceite crudo 
desgomado de aceite de soya". 

Los diversos puntos que se com;i.gnan en 
los números que acaban de tramcricirse 
versan sobre un conjunto de materiaB acer­
ca de las cuales no dispone esta Contrab· 
ría General de antecedentes fidedignos, co­
rrespondiendo, por tanto, al Poder Ejecu­
tivo proporcionar tales datos a V. E. 

"69.-Relación de la partida de aforo 
212-A del Arancel Aduanero". 

Los diferentes antecedentes que se re­
fieren a la creación de esta partida son los 
que a continuación se señalan: 

En sesión N9 865, de la Junta General 
de Aduanas, celebrada el 30 de julio de 
1952, de conformidad con el artículo 89 del 
Reglamento de Asimilaciones y Dictáme­
nes, aprobado por decreto de Hacienda 
N9 5977, de fecha 30 de septiembre de 
1931, y teniendo presente la facultad que 
contempla el artículo 39, letra c) de la Or­
denanza del Ramo, la Honorable Junta Ge-
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neral de Aduanas, ratifica la propuesta de 
asimilación que sobre el particular fue ex~­
minada en detalle en la sesión NQ 863, .de 
23 de julio en curso creando la Sub-Pda. 
qUe a continuación se indica: 

Resolución de la Superintendencia de 
Aduanas N9 775, de 2 de agosto de 1952. 

"212.-Aceite de origen vegetal, excepto 
el d~ oliva, en bruto o crudo, y los semi-ela­
borados, para la fabricación de aceites co­
mestibles K. B. $ 0,12". 

Esta subpartida, regirá por el plazo de 
tres meses a contar de la fecha de la pre­
sente resolución. 

En sesión NQ 905, celebrada el 30 de di­
ciembre de 1952, a solicitud del Ministerio 
de Economía, nuevamente la Honorable 
Junta de Aduanas propone la creación de 
la siguiente Subpartida: 

Resolución NQ 36, de 13 enero de 1953, 
de la Superintendencia de Aduanas. 

"212-A.-Aceites de origen vegetal, ex­
cepto el ele oliva en bruto o crudos, para la 
fabricación de aceites cDmestibles, K. B. 
$ 0,12". 

Esta Subpartida regirá desde la fecha de 
la presente Resolución hasta el 30 de abril 
del año en curso". 

Resolución NQ 924, de 18 de agosto de 
1953, prorroga vigente hasta el 30 de ju­
nio de 1953. 

Resolución de la Superintendencia de 
Aduanas NQ 1285, de 19 de octubre de 
1953. 

Teniendo presente: El acuerdo adopta­
do por la Honorable Junta General de 
Aduanas en su sesión NQ 987 del presen­
te año, y en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 41, letra g), de la Ordenanza del 
Ramo: 

Se Resuelve: Créase la subpartida 212-A 
del Arancel Aduanero, con la siguiente re­
dacción y cuota y por el plazo de que indi­
ca: 

"212-A.-Aceite de comer semi-refina­
do K. B. $ 0,12". 

La presente subpartida regirá por tres 
Iilleses a partir del 1 Q de octubre de 1953. 

Resolución NQ 7, de 7 de enero de 1954, 
prorroga vigente por seis meses. 

Resolución NQ 1170, de 30 de diciembre 
de 1954, prorroga hasta el 31 de diciem­
bre de 1955. 

Resolución NQ 2771, de 30 de diciem­
bre d2 1955, prorroga hasta el 31 de di­
ciembre de 1956. 

Resolución NQ 2377, de 20 de diciembre 
de 1956, prorroga hasta el 31 de diciembre 
de 1957. 

Decreto de Hacienda 2122, de 28 de fe­
brero de 1957. Suspende el plazo por un 
año, a contar desde el 15 de febrero de 
1957, los derechos, impuestos y demás gra­
vámenes, que se perciben por las Aduanas 
que afecten a los aceites de comer, crudos 
y semi-refinados que aforan por las Par­
tidas 212 y 212-A del Arancel Aduanero. 

Decreto de Hacienda NQ 11351, de 16 
de diciembre de 1957, deroga decreto an­
terior. 

Resolución NQ 4718, de 28 de noviembre 
de 1960, de la Superintendencia de· Adua­
nas, Vistos: los oficios NQs 1920, de 17 
de noviembre en curso, del Ministerio de 
Economía, por el cual se solicita que se 
cree una subpartida para el aceite crudo de 
oleaginosa;:;, y el NQ 2151, de 18 del pre­
sente, del Ministerio de Hacienda, elevan 
dicha petición; Considerando: el acuerdo 
adoptado por la Honorable Junta General 
de Aduanas en sesión NQ 1569, de 25 de 
noviembre en curso; Teniente presente: 
Lo dispuesto en el artículo 41, letra g) de 
la Ordenanza de Aduanas; Se Resuelve: 
Créase la subpartida 212-A "Aceites de 
origen vegetal, excepto de oliva, en bruto 
o crudos, para la fabricación de aceites co­
mestibles K. B. $ 0,45". 

"Esta subpart~da regirá por el plazo de 
un año, contado desde la fecha de la pre­
sente resolución". 

Decreto de Hacienda NQ 9249, de 3 de 
junio de 1961. Suspende derechos e im­
puestos que gravan la partida 212-A del 
Arancel Aduanero. 

Decreto de Hacienda NQ 12.170, de 19 



(~2 julio de 1 f;:Jl, deroga decreto anterior. 
D2cre!o el" H&cienc1:J ;~() 15.181, ele ;~O 

d0 agcstn de 1901. '·re~)aja él S 0,30 oro por 
K. B. el derecho que grava la i::Jerclcic;n 
de ¡"ecHe crudo desgomado de soya que se 
aforó por la partida 212-A del Arancel 
Aduanero. El presente decreto regirá has­
ta el 25 de octubre de 1961". 

i·79.-:~ómina de las firmas que mantie­
nen stocks de aceite no refinado en los 
puertos; cantidad de kilos bruto y monto 
de la rebaja por kilo, considerándose el 
pre'ci0 que deoerían haber pagado las fir­
mas beneficiadas por el mencionado de­
creto número 22.219, del Ministerio de 
Hacienda" . 

Tampoco dispone esta Contraloría Ge­
neral de antecedentes que le permitan dar 
respuesta a V. E. con relación con la in­
formacién solicitada. 

"89.-:\1onto elel valor en oro por cada 
kilo bruto del derecho específico que gra­
va la internación del aceite crude desgo­
mado de soya, enÜ'e el 19 de -octubre al 28 
,12 diciembre de 1961". 

Los derechos específicos que gravan la 
:n;:ernación de aceite crudo c~esgomaclo de 
soya, son los siguientes: 

Desde el 19 de octubre de 1961 hasta el 
25 de octubre de 1961 $ 0,3001'0 K. B. 

Desde el 26 de octubre de 1961 hasta el 
28 de diciembre de 1961 $ 0,45 oro K. B. 

Es cuando puedo informar a USo (Fdo.) 
Reinaldo 11,101 ín Tagle, Contralor sub 1'0-
gal1te" . 

217.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"~9 10060.--Santiago, 20 de febrero de 
1962. 

JIateria.-Si el requisito previsto en el 
artículo 10, letra b), del D.F.L. N9 39, de 
1959, debería cumplirse a la fecha de vi­
gencia del citado cuerpo legal o a la fecha 
·:n que la institución previsional ofrezca 
en venta el respectivo inmueble. 

Antcadentes.-El señor Presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados, a so-

==--c~--=-----=:-- -------

lieicL1c1 del HonoralJh~ Diputado señal' Ma­
l~ ~¡21 Rios~cc '/ ásquez, h:c:.cc pl'e~i'~nte a es­
ta Contralorla General los i :1c;onv2niente~ 
t1eriya:]c,:; de la intcrpretaciún q,Je la Cajil 
X acional de Empleados Públicos y Perio­
distas ha dado al requisito previsto en el 
artículo 10, letra b), del D.F.L. N9 39, de 
1959. 

La referida institución previsional ha 
zosteEido que la condición tie no haber ob­
tenido préstamo hipotecar:o en los últi­
mos 8 años, que la citada disposición con­
templa, debe ser cumplida a la fecha del 
vigencia del D.F.L. ~9 39, de 1959, y, ba­
jo esta interpretación, no acepta que op­
ten a la adquisici::.n de in~uebles, los im­
ponentes que cumplen igual requisito a la 
f2c11a en que la propiedad sea ofrecida 
en venta. 

f:;;::.\ interpretclción perjudicaría grave­
mente, según se expresa en el oficio de la 
Honol'able C{tmara de Diputados, a los im­
ponentes qG2 han cUr.:1plldo ocho ::ño!3 Si~l 

habel' obtenido préstamos hipotecarios, en 
lJ fOl'Tl1a exigida por el artículo 10, lütra 
b) el21 D.F.L. NC) 39, de 1959, después de la 
vigencia de este cuerpo legal. 

Conúdemciones.-La letra b) del ar­
tículo 10 del D.F.L. N9 :i0, de 1959, en su 
texto definitivo fijado por el D.F.L. N9 83, 
de 1960, dispone que los imponentes de las 
instituciones previsionales, para optar a 
la adquisición directa de inmuebles, debe!! 
reunir, entre otros requisitos, el de "no ser 
deudor hipotecario de instituciones de pre­
visión o de la Corporación de la Vivienda, 
ni haber obtenido préstamo hipotecario de 
eSclS instituciones para adquirir o edificar 
una vivienda, durante los últimos ocho 
años. Para este efecto, no se considererán 
los préstamos olorgados para efectuar re­
paraciones, mejoras o ampliaciones, o ad­
quisición de sitio eriazo". 

Lo anteriormente, refiriéndose al requi­
sito de no ser deudor hipotecario, esta 
Contraloría General había sostenido, por 
dictamen N9 54.302, de 1961, que tal con­
dición deDía :oer cUP.lplida a la fecha en 
que la institución previsional ofreciere en 
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venta el inmueble a sus imponentes, y no 
a la fecha de vigencia del D.F.L. N9 39, de 
1959. 

Esta interpretación se· basó en el texto 
literal de la disposición citada, y en la nor­
ma general de que los requisitos deben 
cumplirse cuando se ejerce el derecho o se 
ejecuta el acto que condicionan, sin que 
proceda exigir su cumplimiento anticipa­
do salvo expresa disposición de la ley. 

En aquella oportunidad la interpreta­
ción de esta Contraloría General no coin­
cidió con el criterio sustentado por la Su­
perintendencia de Seguridad Social, por­
que esta última institución quería hacer 
extensi va a la letra b) del artículo 10 del 
D.F.L~ N9 39, de 1959, la n9rma excepcio­
nal y especial contemplada en el artículo 
12 de este mismo cuerpo legal. 

El artículo 12 precitado, expresa tex­
tualmente: "Los requisitos de la letra b) 
del artículo 10 se reducirán al requisito 
único de no ser deudor hipotecario a la fe­
cha de vigencia de este decreto con fuerza 
de ley, para el arrendatario y ocupante que 
haya sido trasladado de lugar de trabajo 
durante los últimos ocho años". 

Esta norma excepcional contempla un 
requisito distinto del señalado en el artícu­
lo 10, letra b), para la situación especial 
que expresamente regula. Como norma de 
excepción, debe interpretarse en sentido 
estricto, y no puede extender)¡e por analo­
gía a un caso previsto en otra disposición, 
que no ha establecido en forma expresa 
igual modalidad. 

y aplicando la misma tesis al requisito 
de no haber obtenido préstamo hipotecario 
en las instituciones de previsión o de la 
Corporación de la Vivienda en los últimos 
ocho años, que también contempla el ar­
tículo 10, letra b), es posible inferir que 
el plazo indicado debe cumplirse a la fe­
cha en que el inmueble sea ofrecido en 
venta, y no a la fecha de yigencia del 
D.F.L. N9 39, de 1959, y que para esta con­
dición existen iguales razones que las an­
teriormente expresadas. 

Conclu.sión.-En conformidad con el ar­
tículo 10, letra b), del D.F .L. N9 338, el 
requisito de no haber obtenido préstamo 
hipotecario de las instituciones de previ­
sión o de la Corporación de la Vivienda en 
los últimos ocho años, debe ser exigido a 
la fecha en que el respectivo inmueble sea 
ofrecido en venta y no a la fecha de vigen­
cia del citado cuerpo legal. En consecuen­
cia, pueden optar a ~u adquisición, en la 
forma prevista en este decreto con fuerza 
de ley, los imponentes que sólo hayan cum­
plido el plazo requerido a la fecha de la 
ofel'b. 

Transcríbase al señor Vicepresidente de 
;~l Ctja Nacional de Empleados Públicos 
;). Periodistas. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Reinaldo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

218.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 9050.--Santiago, 15 de febrero de 
1962. 

En relacién COn los oficios de esa Ho­
noraole Cámara N9s. 932 y 2283; de 28 de 
agosto de 1961 y 9 de enero ppdo., respec­
tivamente, cumplo con remitir a V. E. co­
pia del sumario administrativo sustancia­
do en la Escuela Industrial de Ñuñoa por 
los Inspectores de Servicios señores René 
del Villar Lazzerini y Mario Parraguez 
Lusini. 

Sobre el particular, debo hacer presente 
a USo que, estudiados los antecedentes y 

las observaciones formuladas por los afec­
tados a la Vista Fiscal respectiva, y 

Considera:ldo: 
19.-Que el desempeño del señor Manuel 

Romo Reyes, Secretario Inspector de los 
Cursos Vespertinos de la Escuela Indus­
trial de Ñuñoa y Jefe de la Sección Esca­
lafón y Propuestas de la Dirección Gene­
ral de Educación Profesional, en el último 
cargo mencionado, en comisión de hecho, 
sin que la Jefatura del Servicio legalizara 
esta ~ituación, que impedía al efectado 
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cumplir con el cargo de que es titular y de 
lo cual se hace derivar responsabilidad ad­
mbistr;:;.tiva para él, para el Director de la 
Escuela Industrial de Ñuñoa y para el 
Oficial del Presupuesto, además de orde­
nar el réintegro de sueldos al señor Ro­
mo, no puede traducirse en la aplicación de 
medidas disciplinarias ni en reparo de re­
muneraciones, sin perjuicio de regularizar 
la situación por la autoridad CDrrespon­
diente; 

29_Que en cuanto a los demás cargos 
formulados resultan muy lejos de tener la 
gravedad que se les ha señalado y, por el 
contrario, del Acta de Visita que rola en­
tre los ant9cedentes, se desprende que el 
establecimiento funciona normalmente pe­
se a las deficiencias de local, ID que indu­
dablemente debe aminorar la responsabi­
lidad que en realidad resultan de escasa 
monta, que no han ocasionado perjuicio 
fiscal, no' han afectado la instrucción que 
allí se imparte y el buen nombre de la Es­
cuela; 

39.-Que el señor Manuel Romo Reyes 
se le hace únicamente el cargo señalado en 
el con:'iderando 19, por lo cual procede li­
berarlo de responsabilidad y, en atención 
a lo anteriormente expuesto deben reba­
jarse proporcionalmente las medidas pro­
puestas para los demás funcionarios. 

Se ha resuelto aprobar la Vista Fiscal 
correspondiente con las siguiente modifi­
caciones: 

19.-Se exime de toda resopnsabilidad y 
cargo al funcionario don Manuel Romo 
Reyes; 

29.-Se rebaja la sanción propuesta pa­
ra el Director de la Escuela don Eduardo 
Hameau Morales a censura por escrito; 

39.-Se rebajan las restantes sanciones 
a simple amonestáción. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Reinaldo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

219,-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

G~XERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 2968.- Santiago, 30 de enero de 
1962. 

En respuesta al oficio N9 2293, de 10 de 
enero del presente año, de esa Honorable 
Cámara, en el cual se consulta si efectiva­
mente este Organismo Contralor dio ins­
trucciones a la Gerencia del Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados en el sen­
tido de obtener de los empleados la renun­
cia anticipada de su derecho de percibir 
"el segundo mes de desahucio por cada 
año de servicios prestados a la Empresa", 
me es grato informar a V. S. lo siguiente: 

El desahucio a que se refiere la consul­
ta tiene la calidad jurídica de una indem­
nización adicional de un mes de sueldo 
por cada aúo de sen-icios, y fue pactado 
por acta de avenimiento suscrita con el 
personal de dicha Empresa el 22 de julio 
de 19;)0")0 

Esta ContralOl'ía Genen~l resolvió en 
dictamen N9 24710, del aúo 19;)9, comple­
mentado pOl' el dictamen N9 44202, del 

_ m;",111o aüo, que la mencionada asignación 
especial era impl'ol:edente paloa los emplea­
dos, porque a este persollal le es aplicable 
el artículo 08 de la ley N9 7295 que cons­
tituye una forma particular de indemniza­
ción, hecha imperativa por el legislador, 
que no puede ser alterada por acuerdos 
que el Servicio de Equipos Agrícolas 1\le­
can izados, como Empresa del Estado, no 
tenía facultad para convenir. 

De acuerdo con los dictámenes antes in­
dicados, el Directorio de dicha Empresa 
resolvio no pagar la referida indemniza­
ción. Los empleados desahuciados con pos­
terioridad a este acuerdo agregaban a los 
finiquitos una cláusula por la cual se re­
servaban el derecho a deducir las acciones 
que estimaran pertinentes con el fin de 
obtener el pago de la referida indemniza­
ción adicional. 

Debido a que una demanda por cobro de 
esta indemnización, interpuesta ante los 



3456 CAMAhA DE DIPUTADOS 

Tribunales de Justicia, fue en definitiva 
resuelta en forma adversa a la Empresa 
y con el propósito de precaverse de cobros 
similares, la Gerencia de dicho Servicio, 
por providencia de/3 de mayo de 1960, re­
caída en un memorándum de su Departa­
mento Legal, dio instrucciones a la Oficina 
del Personal en el sentido de que "en el 
futuro todos los finiquitos deben ser fir­
mados por los ex empleados tal como se 
han redactado, sin permitir que se les co­
loquen por éstos cláusulas de ninguna es­
pecie" . 

Finalmente este Organismo Cnntralor 
debe manifestar a V. S. q~1.e no es efectivo 
que haya dado las instrucciones a que se 
refiere la consulta. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): ErLJ'i(juc 
Silva C~mma". 

2Z0.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GE~ERAL DE LA REPUBLIL\ 

"NQ 8225.-Santiago, 10 de febreTé) dE; 
1962. 

En respuesta al oficio de esa Honorable 
Cámara, N9 :2416, de 19 de enero ppdo., 
remitido a solicitud de los Honorable Di­
putados señores Enrique Pa~to.ia Rubilar 
y Juan 'i'uma Masso, cumplo con manifes­
tar a V. E. que con esta fecha se ha de­
signado al Inspector de Servicio señor 
Leopoldo Fernández J)ménez para que se 
constituya en \isita en ~a Caja de Previ­
sión de la Marina ::'\lercante Nac;onal con 
el objeto de que proceda a realizar la in­
ve;;ti[;acirín solicitada, salvo en lo referen­
te al pu:lto a) que ha "ido transcri.to a la 
Supel'intendencia de Seguridad Social, por 
cuanto a ella corresponc!e el conocimiento 
de la respectiva materia. 

Sobre el particular, debo hacer lJ1'eSente 
a Y. E. que el Inspector designado Re cons­
titlJin'j en visita bn proY'.to te:'l11ine la 
cül"lÍf:ión que actualmente desempeña . 

Dios gl;arde a V. E., (Fdo,): Em<I]!;e 
Silva Cimma". 

221.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 7846.-Santiago, 8 de febrero de 
1962. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 2459, de 28 de enero ppdo., 
remitido a petición del Honorable Diputa­
do señor José Oyarzún D., cumplo con ma­
nifestar a V. E. que, conforme a lo Rolici­
tado, se ha hecho traslado de dicho oficio 
al Inspector de Servicios que se encuentra 
en visita en la 1. Municipalidad de 
Limache. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
.'>/?'Cl Cimma". 

222.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GE;\;ERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 8594.-Santiago, 13 de febrero de 
Hl62. 

La Contraloría General de la República 
acusa recibo del oficio citado en la suma 
y le es muy grato comunicar al señor Pre­
sidente de la Cámara de Diputados que 
la solicitud del Honorable Diputado don 
José OYal'zún Descouvieres ha sido acogida 
de inmediato por este Organismo Contra-
101', ordenándose la iniciación del trabajo. 

Al respecto, el infrascrito se permite ha­
cer presente a V. E. que daela la extensión 
de la información pedida por el I-Ionorabl8 
Diputado señor Oyarzún, la cual iIT'pllca 
-entre otras- una revisión acabada y 

completa de los antecedentes que existen 
en poder de esta Contraloría General, abar­
cánc10se un lapso de más de tres años, ella 
tardará un tanto en realizarse. 

Pero, tan pronto el material solicitado 
se encuentre reunido, será remitido a esa 
Corporación. 

Dios guarde a V. E., (Fcl0.): Rein:t!do 
M mi?? Tau1e, CO'lh"alor Sllbl'ogante". 
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223.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GE:\'EK~,L DE LA REPUBLICA 

"N9 8227.-Santiago, 10 de febrero de 
1962. 

En respuesta al Oficio de esa Honcr",-
1Jle Cámara, N9 2409, de 22 de enero ppdo. 
cumplo con cumunicar a V. E. que con esta 
fecha se ha designado al Inspector .de Ser~ 
vicios señor Guillermo Silva Mar dones 
para que se constituya en visita en el Ser­
vicio Nacional de Salud y proceda a rea­
lizar la investigación solicitada por el Ho­
norable Diputado señor Jor¡e Aravena 
Carrasco. 

Dios guarde a V. E. (Fdq.): Enriqup 
Silva Cimma". 

224.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"~9 7847.-Santiago, 8 de febrero de 
1962. 

En respuesta al Oficio de esa Honorable 
Cámara, N9 2412, de 22 de enero ppdo., 
remitido a petición del Honorable Diputa­
do señor Fermín Fierro L., cumplo con 
manifestar a V. E. que en el sumario ad­
ministrativo sustanciado por esta Contra­
loría General en la Caja de Previsión de 
los Carabineros de Chile en el año 1957, 
no se investigaron hechos relacionados con 
la pérdida de cheques correspondientes a 
pagos de asignaciones familiares sino que 
solamente los que se referían a la percep­
ción indebida de dicho beneficio. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): EI11'iquf? 
Silva Cimma". 

225.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 4944.-Santiago, 24 de enero de 
1962. 

En respuesta al Oficio de esa Honorable 
Cámara, NI? 2273, de 9 del mes en curso, 
que se relaciona con la visita que realiza 
a la Municipalidad de Quillota el Inspec-

tol' de Servicios señor Leopoldo Fernán­
(~,Z J., cumplo con manifestar a ""\:,:. S. que 
dicho funcionario se encuentra actualmen­
te sustanciando un sumario administrati­
vo y, además, prosigue la visita ordinaria 
que se le encomendó conjuntamente con 
la investigación a que se refiere el citado 
oficio. 

Sobre el particular, debo hacer presen­
te a V. E. que el informe respectivo se 
pondrá en copia a disposición de esa Ho­
norable Cámara tan pronto sea evacuado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

226.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NI? 8373.-Santiago, 12 de febrero de 
1962. 

En respuesta a su Oficio NI? 2159, de 
1961, por el que se solicita informar, a re­
querimiento del Honorable Diputado don 
Carlos Sívori A., sobre la procedencia le­
gal del retiro de esta Contraloría del de­
creto que designaba Directora de la Es­
cuela Normal de Angol a doña Ercilia 
Urra del Río, cumplo con manifestar lo 
siguiente: 

El Ministerio de Educación pudo reti­
rar legalmente de la Contraloría el decre­
to antes citado, en ejercicio de sus facul­
tades generales, pues aún no había cum­
plido con el trámite de toma de razón. An­
tes de cumplirse este trámite los decretos 
carecen de obligatoriedad y eficacia, de 
tal manera que este organismo está impe­
dido de retenerlos si la Administración se 
desiste de su dictación. 

Informo asimismo, que el Presidente de 
la República nombró un Director Interino 
para la Escl1ela Normal de Angol hasta 
el 28 de febrero de este año, según Decre­
to N9 17.162, de 1961, del Ministerio de 
Educación, dictado en conformidad con 
las reglas generales que contempla el 
D.F.L. 338, de 1960. La Contraloría ha 
cursado este último decreto. Al vencimien-
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to del interinato debe nombrarse el Di­
rector titular, nombramiento que deberá 
recaer necesariamente en uno de los fUE­

cionarios integrantes de la terna forma­
da para ese efecto. Además, se hizo pre­
sente al Ministerio que cesará el interina­
to si se nombra como titular, antes de la 
fecha precitada, a un funcionario del miR­
mo establecimiento. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

227.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 8348.-Santiago, 10 de febrero de 
1962. 

Por el oficio citado en la referencia, el 
señor Presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados, a petición de los Honorables 
Diputados d0n Luis Aguilera Báez y do­
ña Julieta Campusano Chávez, ha tenido 
a bien poner en conocimiento de esta Con­
traloría General las observaciones formu­
ladas en relación a las rentas de arrenda­
miento que estaría cobrando la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social, en con­
travención de las dtsposiciones de la ley 
14.602 y de lo establecido en el dictamen 
N9 60.109, de 1961. 

A este respecto, me permito informar 
a V. E. que la Fundación mencionada pi­
dió reconsideración del citado dictamen, 
invocando como fundamento de su peti­
ción, la circunstancia de que sus habita­
ciones habrían sido clasificadas como "vi­
viendas económicas" por el artículo 39 de 
la ley 14.140, en cuya calidad estarían 
exentas de los límites fijados por la ley 
14.602 a las rentas de arrendamiento de 
inmuebles. 

En respuesta a la referida solicitud, se 
emitió el dictamen N9 5959, de 1962, por 
el que ratifica el criterio anteriormente 
sustentado, y' se insiste en la improceden­
cia de las alzas de las rentas de arrenda-

miento de las habitaciones de la Funda­
ción. 

Para una mejor información de V. E., 
me permito remitirle copia del citado dic­
tamen. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Em'ique 
Silva Cimma". 

228.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 6402.-Santiago, 19 de febrero de 
1962. 

Con reflrencia al oficio de V. E., 
N9 2.140, de 18 de diciembre de 1961 y al 
oficio de este Organismo, N9 802, de 5 
del mes en curso, el Contralor General 
infrascrito tiene el agrado de comunical' 
a V. E. que ha recibido respuesta del Sr. 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
contenida en oficio N9 110 de 23 de ene­
ro del presente año, en el cual manifies­
ta que el oficio N<;f 1238 de la Honorable 
Cámara de Diputados fue enviado con pro­
videncia N9 1275, el 24 de noviembre de 
1961, al Servicio de Seguro Social, Orga­
nismo que emitió su informe por oficio 
19837 -270 de 19 de diciembre del mismo 
año. 

Agrega el Sr. Ministro que ha solicita­
do mayores antecedentes a la Superinten­
dencia de Seguridad Social y que tan pron­
to como los reciba, dará respuesta al ofi­
cio N9 1238 de la Honorable Cámara de­
Diputados. 

De los antecedentes expuestos por el Sr. 
Ministro se desprende que el Servicio de 
Seguro Social emitió el informe que le 
fuera solicitado, por lo cual, a juicio del 
Contralor infrascrito, no existe mérito pa­
ra instruir sumario en ese Servicio para 
perseguir la responsabilidad administra­
tiva a que se refiere el oficio N9 2.140 
de V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 
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229.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 5678.- Santiago, 27 de enero de 
1962. 

Por el oficio citado en la referencia el 
señor Presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados, a solicitud del Honoratlle 
Diput~do don Víctor Galleguillos Clett, ha 
tenido a bien consultar a esta Contraloría 
General sobre la facultad de las empresas 
particulares para pagar salarios inferio­
res a 19S mínimos legales, y sobre los de­
rechos de los obreros a exigir el reinte­
gro, con efecto retroactivo, de las diferen­
cias que por este concepto les correspon­
dieran. 

En relación a esta materia, me permito 
hacer presente a V. E. que el artículo 10 
de la Ley N9 10336, no autoriza al Con­
tralor General para 'emitir un pronuncia,­
miento jurídico sobre remuneraciones del 
sector privado, ni sobre las obligaciones 
y derechos que regulen las relaciones de 
las empresas particulares y sus empleados 
u obreros. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma" .. 

230.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 5097.- Santiago, 25 de enero de 
1962. 

Materia.-Si regiría el reajuste mínimo 
del artículo 38 de la Ley N9 13.305 para 
las pensiones de jubilación de los impo­
nentes voluntarios de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, y otros 
aumentos que corresponderían en el caso 
de tales pensionados. 

Antecedentes.-Por Oficio N9 1916, de 
1961, de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, el señor Presidente de esa Corpora­
ción, a petición del Honorable Diputado 
señor Rafael Agustín Gumucio, consulta 
a esta Contraloría General sobre los rea­
justes que beneficiarían a las pensiones 
correspondientes a los imponentes vol un-

tarios de la Caja Nacional de Empleados 
pijr.,licos y Periodistas. 

Crj¡lfJiclcmciones.-Con respecto a la ca­
lidad jurídica que para los efectos de los 
:'e<1.; \.!stes tienen los jubilados como impo­
nentes voluntarios de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, aco­
gidos a este sistema especial en virtud del 
artículo 16 del D.F.L. 1340 bis, de 1930, 
la jurisprudencia de esta Contraloría Ge­
neral ha sostenido, en diversas oportuni­
daeles, que los referidos pensionados con­
servan la condición jurídica que tenían a 
la fecha de cesación de funciones y en cu­
ya virtud continuaron siendo imponentes 
voluntarios de esa entidad previsional. 

Es decir, el régimen de imposiciones vo­
luntarias, a juicio de esta Contraloría, con­
figuraría sólo una condición habilitante 
para impetrar el beneficio previsional, 
cuando, producida la cesación de funcio­
nes, no pueda el interesado invocarlo por 
no contar, a esa fecha, con los requisitos 
necesarios. 

Luego, los titulares de pensiones obte­
nidas en calidad de imponentes voluntarios 
después de haber cesado en un cargo pú­
blico, en conformidad con el artículo 16 
del D.F.L. 1340 bis, de 1930, deben ser 
considerados como empleados públicos ju­
bilados para los efectos de aplicar a su 
favor los reajustes establecidos por las 
diversas leyes dictadas en la materia, in­
cluido el reajuste mínimoo\otorgado por el 
artículo 38 de la Ley N9 i3.305. 

Conclusión.- Los empleados públicos 
que jubilaron como imponentes voluntarios 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, de acuerdo con el ar­
tículo 16 del D.F.L. 1340 bis, de 1930, con­
servan aquella condición para los efectos 
de los reajustes legales establecidos en fa­
vor de los jubilados de la Administración 
Pública, debiendo aplicárseles tales bene­
ficios en los mismos términos que a estos 
últimos, incluso el reajuste mí~imo del ar­
tículo 38 de la Ley N9 13.305. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 
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231.-0FICIO DEL SE~ADO 

"NQ 3I7/.-Santiago, 18 de enelO de 
1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
faculta al Director General de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado para 
otorgar préstamos al personal de emplea­
dos y obreros, previa autorización del Mi­
nisterio de Hacienda. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro Oficio N9 781, de fecha 
de hoy. 

Devuelvo los antecentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Herruin 

Yidela Lir2.-Pelagio Figueroa Toro". 

232.-0FICIO DEL SE~ADO 

"N\> S176.-Santiago, 17 de enero ,de 
1962. 

El Senado a tenido a bien rechazar el 
proyecto de ley, aprobado por esa Honora­
ble Cámara, que autoriza a la Municipali­
dad de Rinconada para contratar un em­
préstito. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 1209, de fecha 
14 de mayo de 1959. 

Acompaño los antecentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): HeTnán 

Videla Lira.- "elagio Figueroa TOTO. 

233.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 3165.-Santiago, 17 de enero de 
1962. 

El Senado a tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos respecto de las obser­
vaciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que aumenta las remuneracio:1es del 
personal del Ministerio de Ed'lCD.cióll PÚ­
blica: 

Artículo 49 

Ha aprobado la que tiene por objeto su­
primir el N9 3, cnyo texto es el siguiente: 

3.-En el inciso tercero del artículo 18, 
agregar la frase "N onnalista" despu~s ele 
la frase "Profesor de Estado". 

Ha rechazado la que consiste en supri­
mir el N9 4, pero no ha insistido en la 
aprobación del texto primitivo, cuyo tenor 
es el siguiente: 

'·4.-En el inciso tercero del altículo lS, 
reemplazar la frase "hasta ocho horas" 
por "hasta 12 horas". 

Artículo 89 

Ha aprobado la que consiste en supn­
mil' el inciso segundo, cuyo textc es el si­
guiente: 

"Igual norma regirá para los Profesores 
Especiales de Educación· Primaria o de 
otro nivel que gocen de un sueldo men­
sual y qne tengan sus horarios de clases 
distribuidos en varios colegios". 

Artículo 99 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
sustituirlo por la siguiente disposición, 
pero no ha insistido en la aprobació:l del 
texto definitivo: 

"Agréganse al artículo 49 de la ley 
10.518 los siguientes incisos, que empe­
zarán a regir desde el 19 de marzo de 
1962: 

"En ningún caso los profesores titula­
dos que prestan sus servicios en les co~ 
legios clase "A" podrán percibir una re­
muneración inferior al sueldo base por 
hora de clase que corresponda a los profe­
sores que sirven en establecimientos fis­
cales equivalentes. 

Los profesores titulados que prestan 
servicios en los colegios clase "B" debe­
rán ganar, a lo menos, un 72 % del mi~'­

mo sueldo base a que se refiere el i:1Ciso 
anterior" . 
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Agrégase en el artículo 59 de la ley ~9 
14.688, a continuación de la expresión "le.y 
N9 7.295", la frase siguiente: "y sohre 
reajuste contemplado en el artículo 59 de 
la ley N9 10.518".". 

Artículo 10. 

Ha aprobado la que tiene por ob,icto 
sustituirlo por el siguiente: 

"ArUculo 10.-Los años servidos como 
profesores en los cursos particulares de las 
Escuelas Anexas a los Liceos Fiscales se­
rán reconocidos para los efectos de la pro­
visión de las vacantes que se produzcan 
en las Preparatorias Fiscales de los Li­
ceos, pero únicamente a aquellos profeso­
res que estén en posesión del título de 
Normalista y que hayan ejercido tales car­
gos durante un lapso no inferior a ocho 
años". 

Artículo 13. 

Ha aprobado la que consiste en reem­
plazarlo por el siguiente: 

"ArtíC1~lo 13.-En el Ministerio de Edu­
cación Pública, el pago de remuneraciones 
al personal designado en calida de suplen­
te, en los casos de licencias o permisos, se . 
hará previa simple tramitación en la pla­
nilla de sueldos del mismo personal que 
reemplazan, en la forma que determina 
el Reglamen~o". 

Artículo 14. 

Ha l'echado la que tiene por objeto su­
primir este artículo y ha insistido en la 
aprobación de su texto primitivo, que dice 
10 siguiente: 

"Artículo 14.-EI personal dependiente 
del Ministerio de Educación que cumpla 
los requisitos de antigüedad para acogerse 
al beneficio de la .i nbilación temlrá dere­
cho a que se le compute, para determinq.r 
el monto de su pensión, la bonificación de 
10 % establecida en el Decreto de I-Iacien­
d2. N9 2.652, de 21 ele marzo de 196D, )11"0-

nogada por el artículo 20 de la Ley NI? 
14.514, a la Ley N9 14.688, de octubre de 
1961, y el Decreto N9 10.103, de 10 c:e 
septiembre de 1960. 

Los interesados deberán hacer a su c::u­
go las imposic;ones correspondientes) p:Cl'a 
cuyo efecto e!la:3 se k8 <1escontariin (~el 

desahucio que les cOlTespoúda percibir'·. 

Artículo 17. 

Ha rechazado la que tiene pUl' objeto 
scl}Jrimir este :ntículo y ha insistido en ;'a 

<,probación de su texto primitivo, que es 
el siguiente: 

Artículo 17.-Agrégase al artículo 32 
de la Ley N9 14.688, de 23 de octubre de 
1961, los siguientes incisos: 

"Las disposiciones del inciso anterior se 
aplicarán también al personal de los ser­
vicios fiscales, semifiscales, autónomos ~T 

municipales de las provincias- de ValdiYia 
y de OS01'110 que no concurrieron a sus 
labores durante el período comprendido 
entre el 18 de agosto hasta ellO de sep­
tiembre de 1961, cualquiera que haya sido 
el día de números no trabajados en el lap­
so indicado y al profesorado del departa­
mento de Los Angeles que no concurrió a 
sus labores el día 26 de mayo de 1961. 

Quedan excluidos de esta disposición los 
pe~'sonales indicados en el artículo 28 de 
esta ley". 

Artículo 18. 

Ha ¡echazado la que tiene por objeto su­
primir este artículo y ha insistido en la 
aprobación de su texto primitivo, qae es 
el siguiente: ,-

"Articulo 18.-EI personal de la Admi­
nistración Pública de las provincias de 
Ñuble a Chiloé que no concurrió a sus la­
bores los días 25 de mayo y 18 al 25 de 
agosto del año en curso, respec"tivamente, 
110 estará afecto a las disposici:nes del ~'."­
tículo 144 del D.F.L. N9 338. Esb;; i"~.'n­
c:onarios. en cambio, cO i-:1pen!";cú:l los c1ias 
11'1 tl'ab;li~Hlos sin pnges adicic2Dle c e'i ;,'1 

• 
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forma y condiciones que lo determinen los 
respectivos Directores Generales de Ser­
vicio" . 

Artículo 24. 

Ha aprobado la que consiste en supri­
mir este artículo, que .es del tenor si­
guiente: 

"Artículo 24.-Se declara que las dispo-
. sic iones del D.F.L. N9 160, de 4 de junio 

de 1953, .están en vigencia tanto para la 
enseñanza primaria, secundaria, técnica y 
universitaria" . 

• 
Artículo 26. 

Ha rechazado la que tiene por objeto su­
primir este artículo y ha insistido en la 
aprobación de su texto primitivo, que es 
el siguiente: 

"Artículo 26.-Las disposiciones del ar­
tículo 30 de la Ley N9 14.688, se aplicarán 
en todos sus derechos a los funcionarios 
a que se refiere la Ley N9 6.270, que hu­
bieren jubilado con posterioridad al 19 de 
septiembre del año 1960". 

Artículo 42. 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Establécese un impuesto de E9 0,10 por 
cada tonelada larga de mineral de hierro 
que se embarque en puerto chileno, con 
excepción de los finos de mineral de hie­
rro que pagarán el mismo impuesto pero 
rebajado a E9 0,05. 

Este impuesto, que se considerará co­
mo sustitutivo de los impuestos a la renta 
para el solo efecto de los D.F.L. 256 y 
258 de 1960, será de cargo del exportador 
del mineral y deberá enterarse en la Te­
sorería Comunal que corresponda al puer­
to de embarque dentro del mes de marzo 

• de cada año, respecto de los embarques del 
año anterior, sin que proceda a sus respec­
tos exención o rebaja alguna, ni aún aque­
llas establecidas en leyes especiales. 

En virtud del impuesto establecido en 
este artículo, las empresas cuyo giro prin­
cipal sea la producción, transporte, em­
barque, beneficio, exportación o comer­
cio en general de minerales de hierro que­
darán exentas de impuesto a la renta por 
tales actividades, en especial del fijado 
en la letra d) del artículo 26 de la ley 
N9 14.688. No obstante, los impuestos es­
tablecidos en los artículos 48 y 53 de la 
ley N9 8.419 continuarán siendo aplica­
bles de acuerdo con la legislación vi­
gente. 

Las empresas a que se refiere el in­
ciso precedente pagarán por las utilida­
des correspondientes al año 1961 el im­
puesto a la renta de 4~ categoría con la 
tasa única del 20% de la ley N9 14.688. 

Lo dispuesto en el presente artículo 
no se aplicará a las empresas que hubie­
ran celebrado convenios con el Fisco de 
acuerdo a la ley NQ 4.581; ni a las empre­
sas de la pequeña minería del hierro, las 
que continuarán regidas por las leyes NQs. 
10.270 y 11.127". 

Artículos transitorios 

Artículo 3Q 

Ha aprobado la que tiene por objeto re­
emplazar la' frase "podrá acogerse a lo 
dispuesto en el N9 4 de la presente ley" 
por la siguiente: "podrá recuperarlas, me­
diante resolución de la respectiva Direc­
ción de Educación, que así lo disponga". 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
consultar el siguiente artículo, nuevo, que 
pasa a ser 49 : 

"Artículo 4Q-Los actuales profesores­
inspectores, que en virtud del artículo 12 
de esta ley han quedado incluidos en la 51¡l. 
categoría del artículo 298 del D.F.L. 338, 
de 1960, para ascender a las categorías su­
periores que señala la disposición mencio-



SESION 501!-, EN MARTES 6 DE MARZO DE 1962 3463 

nada, deberán estar en posesión del título 
de Profesor de Estado". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 771, de fecha 
16 de enero en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Hernán 

Videla Lira.-PeZagio FtguerO'a Toro". 

234.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 318lo-Santiago, 18 de enero de 
1962. 

En sesión de fecha 12 de enero en curso, 
el Honorable Senador señor Tomás Pablo 
pidió al Senado se dirigiera oficio, en su 
nombre, a la H. Cámara de Diputados, 
transcribiéndole las observaciones formu­
ladas en esa sesión por el H. Senador señor 
Juan Luis Maurás, a fin de que, si efecti­
vamente hay base para sustentar lo mani­
festado por Su Señoría en defensa ¡-le su 
planteamiento, en uso de sus atribuciones 
fiscalizadoras, adopte las medidas perti­
nentes para que se persiga la responsabili­
dad de quien corresponda. 

Envío a V. E. este oficio en nombre del 
expresado señor Senador y remito adjun­
to copia de la versión taquigráfica de la 
sesión Í'espectiva, publicada en "El Mer­
curio" de hoy. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
. Vide la L.-Pelagio Flgueroa T., Secre­
tario" . 

235.-MOCION DEL SEÑOR RIOSECO 

Honorable Cámara: 
Por ley NQ 14.602, publicada en el Dia­

rio Oficial del 12 de agosto de 1961, se 
dispuso que en el período comprendido 
entre el 1 Q de abril de 1961 y el 31 de 
marzo de 1962, las rentas de arrenda­
miento quedaban estabiliza.das a las que 
legalmente podrían cobrarse el 31 de mar­
zo de 1961o 

En dicha ley se establecía, además, que 
durante el mismo lapso no se concedería 
el auxilio de la Fuerza Pública para efec-

tuar lanzamientos de arrendatarios o sub­
arrendatarios de cités o conventillos que 
8StU vieren al día en el pago de su arren­
damiento. 

La mencionada ley, como se ha dicho, 
vencerá el 31 de marzo del presente año. 
Ante esta circunstancia y en previsión 
de que se producirían graves inconvenien­
tes para los arrendatarios y subarrenda­
tarios, por los probables aumentos de ren­
tas que podrán producirse, me permito 
proponer a la consideración de la Hono­
rable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorrógase hasta el 31 
de marzo de 1963, el plazo fijado por la 
ley N9 14.602, que estableció normas so­
bre rentas de arrendamiento y subarren­
damiento de bienes raíces. 

Durante el plazo señalado se manten­
drán en vigencia todas las disposiciones 
que sobre la materia establece la precita­
da ley". 

(Fdo.) : Mamwl Rioseco V. 

236.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN 

Honorable Cámara: 
De acuerdo cJn lo dispuesto en el D.F.L. 

NQ 39 de 26. de noviembre de 1959, las 
Instituciones de Previsión están proce­
diendo a vender sus inmuebles de renta 
destinados a viviendas, poblaciones, ofici­
nas y locales cormerciales. Numerosos im­
ponentes de modestos recursos arrenda­
ban o arriendan las mencionadas propie­
dades, y las han adquirido o desean hacer­
lo, con el consiguiente problema e~onómi­
co de cancelar las deudas correspondien­
tes. 

Es necesario arbitrar alguna manera 
de solucionar en parte las dificultades eco­
nómicas que se presentan a la mayoría de 
los imponentes mencionados, sin que ello 
signifique darles un trato discriminato­
rio con respecto a los demás imponentes, a 
quienes habría que otorgar posibilidades 
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semejantes, y en consecuencia, me permi­
to someter a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo Primero.-Facúltase a los Con­
sejos de las Instituciones de Previsión pa­
ra otorgar a sus imponentes préstamos es­
peciales, destinados a amortizar las deu­
das correspondientes a la adquisición de 
las propiedades de renta que las menciona­
das instituciones deben vender en virtud 
de lo dispuesto en el D.F.L. NQ 39, de 26 
de noviembre de 1959. 

Los mencionados préstamos se podrán 
otorgar también a los imponentes que ha­
yan adquirido las propiedades en referen­
cia con anterioridad a la fecha de promul­
gación de la presente ley, no podrán ex­
ceder del monto de los fondos de retiro dis­
ponibles de cada imponente, pagarán un 
interés del 6 % anual y serán amortiza­
bles en un plazo no inferior a 4 años. 

Artículo Segundo.-Facúltase asimismo 
a los Consejos de las referidas Institucio­
nes para otorgar préstamos a sus impo­
nentes que no hayan realizado anterior­
mente ninguna operación destinada a la 
obtención de un bien raíz~bajo las mismas 
condiciones que las establecidas en el ar­
tículo anterior, y destinados a la adquisi­
ción de cuotas de ahorro de la Corpora­
ción de la Vivienda. 

Artículo Te1'Cero.-Los valores corres­
pondientes al otorgamiento de los présta­
mos en referencia se rebajarán de las can­
tidades que, en calidad de excedentes y de 
acuerdo con lo dispuesto en el D.F.L. NQ 
2, deben traspasar a la Corporación de 
la Vivienda las Instituciones menciona­
das. 

(Fdo.) : Gregorio Eguiguren Amunáte­
gui. 

237.-MOCION DEL SEÑOR EGUlGUREN 

"Honorable Cámara: 
El Decreto NQ 590, del 20 de enero de 

1960 que "Fija la comisión que los diver-

sos hipódromos del país deberán descontar 
sobre el monto de las apuestas que se rea­
licen en cada uno de ellos y modifica las 
leyes que s~ñala" establece en su artículo 
11 lo siguiente: "Los preparadores jine­
tes y cuidadores de caballos tendrál; dere­
cho a percibir una asignación o bonifica­
ción mensual mínima". Y dice en su inciBo 
tercero: "Dicha asignación o bonificación 
será pagada mensualmente por las Cajas 
de Retiro y Previsión Social de Prepara­
dores y Jinetes, imputándose a su monto 
los porcentajes de los premios que hayan 
ganado en el mes los preparadores y j ine­
tes y además a estos últimos el valor de las 
montas que hayan obtenido por las carre­
ras" . 

Al referirse a su frase final al valor de 
las montas, no consideró que estos pagos 
eran efectuados originalmente, en forma 
directa, por el propietario del caballo al 
jinete que lo montaba, que se trata de una 
remuneración directamente proporcional 
al trabajo desarrollado, independiente en 
absoluto del sistema previsional y que, sí 
actualmente los Hipódromos se encargan 
de su cancelación, por cuenta de los pro­
pietarios, es únicamente con el fin de fa­
cilitarla. 

Con toda justicia el Sindicato de Jine­
tes de los Hipódromos Centrales aspira, 
por tanto, a que los pagos por montas no 
se rebajen de sus respectivas bonificacio­
nes y en consecuencia, me permito some­
ter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Se suprime en el in­
ciso tercero del artículo 11 del Decreto N° 
590, del 20 de enero de 1960, la frase: "Y 
además a estos últimos el valor de las mon­
tas que hayan obtenido por las carreras". 

(Fdo.) : Gregorio Eguiguren A.". 

238.-MOCION DEL SEÑOR EGUlGUREN 

"Honorable Cámara: 
Ha sido práctica legislativa liberar de 
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derechos la· internación de elementos de:,,­
tinados a instituciones de bien público, 

Por ello vengo en presental' el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto su­
premo N9 2772, de 18 de agosto de 1943 y 
sus modificaciones posteriores, y en gene­
ral, de todo derecho o contribución que se 
perciba por intermedio de las aduanas, la 
internación de dos cajones N9s. 516911-2, 
que contienen 22 elementos para la ense­
ñanza de la biología, destinados al Cole­
gio Santa Rosa. 

Si dentro del plazo de cinco años conta­
dos desde la fecha de vigencia de esta ley 
los elementos a que se refiere el inciso an­
terior fueren enajenados a cualquier títu­
lo o se les diera un destino distinto del es­
pecífico deberán, en todo caso, enterarse 
en .arcas fiscales los de¡~chos e impuestos 
del pago de los cuales esta ley libera, que­
dando solidariamente responsable de ello 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos". 

(Fdo.). Gregario Egu7guren A.". 

239.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
Los propósitos del Supremo Gobierno en 

orden a domiciliar en su casa propia a la 
mayor parte de los chilenos, especialmente 
en el caso de la gente más modesta, se 
han visto frustrados por los términos del 
D.F.L. 224 que exige la urbanización pre­
via de los terrenos para poder sus pro­
pietarios acogerse a los beneficios del Plan 
Habitacional, mediante préstamos de edi­
ficación en la Corporación de la Vivien­
da, lo que ha paralizado, por decirlo así, 
la iniciativa particular de gente modesta 
y de trabajo en orden a edificar en terre­
nos propios, adquiridos con grandes sacri­
ficios, aunque no siempre dentro de los 
cánones legales, sean éstos municipales o 
fiscales. 

De allí que para regularizar la situación 
dé miles de pequeños propietarios sea ne­
cesario modificar el régimen existente 
contenido en el citado D.F.L. 224, para que 
ellos puedan inscribir sus terrenos y aco­
gerse a los préstamos que concede la 
CüEVI para estos efectos. 

Por tanto, acogiendo las aspiraciones de­
miles de familias que desean satisfacer el 
anhelo de la casa propia, vengo en someter 
a la consideración de la Honorable Cá-­
mara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase el D.F.L., 
N9 224 en el sentido de que, sin previa" 
urbanización, las Municipalidades del país 
autorizarán la subdivisión de terrenos par­
ticulares, e incluso clasificados como agrí­
colas o forestales, ubicados en sectore8·, 
apropiados para la construcción de vivien­
das, para los efectos de que sus actuales 
adquirentes puedan inscribir sus respecti-­
vos derechos en el Conservador de Bienes, 
Raíces y adquirir sus títulos sobre los re­
feridos predios, con el objeto de que la 

CüRVI les conceda los préstamos de o pa-· 
ra urbanizar y construirlos". 

(Fdo.) : Jorge Aspée R. 

240,-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de pago de' 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo N9 2772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores, y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que' 
se perciba por intermedio de las Aduanas" 
la internación destinada al Hospital de Ni­
ños de Val paraíso "Jean y Marie Thierry" 
de la especie siguiente: Una mesa de ope­
raciones Century Modelo S. 1511, llegada 
desde Inglaterra por el vapor "Salaman-­
ca" . 

(Fdo.) : Jorge Aspée R.". 
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241.-MOCION DEL SEÑOR PEÑAFIEL 

Honorable Cámara: 
La Población "Quinta", de La Serena, 

fue construida por el Fisco en terrenos 
de propiedad de la Municipalidad de ese 
departamento para solucionar el problema 
habitacional que se creó con motivo de di­
versas expropiaciones que se hicieron en 
la ciudad de La Serena. 

Los ocupantes de esas casas son emplea­
,dos de escasos recursos, que anhelan ser 
propietarios de las casas que habitan. 

Por estas razones, vengo en presentar 
,el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para vender a sus actua­
les ocupantes las 38 casas de los blocks 
2 y 3 de la Población "Quinta", de la ciu­
dad de La Serena, por intermedio de la 
Corpqración de la Vivienda. 

El precio de venta será el del avalúo fis­
cal vigente y se pagará con una cuota del 
10% al contado y el resto en un plazo no 
superior a 10 años. 

Artículo 29-Autorízase a la Municipa­
lidad de La Serena para ceder o vender los 

· terrenos en que se encuentra edificada la 
Población "Quinta" a los actuales ocu-

· pantes de ella". 
(Fdo.) : Juan Peña/iel Illanes. 

242.-MOCION DEL SEÑOR PEÑA FIEL 

Honorable Cámara: 
El espíritu del legislador al discutirse 

las leyes que suspendieron los cobros por 
deudas de riego y contribuciones a los bie­
nes raíces agrícolas en las provincias de 
Coquimbo y de Atacama fue el de condo­
nardichas deudas, en el sentido de que 
no se podían cobrar las deudas atrasadas. 

Para aclarar las posibles interpretacio­
nes que pudieran darse a estas leyes, ven-

· go en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc1ilo 19-Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 19 de la ley N9 14.515 
la palabra "Suspélldese" por "Condé­
nanse". 

Reemplázase en el inciso segundo del 
artículo 19 de la ley N9 14.515 la palabra 
"suspensión" por "condonación". 

Reemplázase en el inciso tercero del ar­
tículo 19 de la ley N9 14.515 la palabra 
"suspendido" por "condonado". 

Artículo 29- Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 19 de la ley N9 14.134 
la palabra "Suspéndese" por "Condónase". 

Reemplázase en el inciso segundo del 
artículo 19 de la ley N9 14.134 la palabra 
"suspensión" por "condonación". 

Artículo 39-Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 19 de la ley N9 14.691 
la palabra "suspensión" por "condona­
ción". 

(Fdo.) : Juan PeñafieZ Illanes. 

243.-MOCION DE LOS SEÑORES DEL RIO, 

HUERTA, ALLENDE Y URRUTIA, DON JUA;-'¡ 

LUIS 

Honorable Cámara: 
El artículo 11 bis, agregado por la ley 

N9 14.634, al texto primitivo de la ley 
N9 12.120, legisló sobre impuestos a las 
compraventas, permutas o cualquiera otra 
convención que sirva para transferir el do­
minio de bienes corporales muebles o de­
rechos reales constituidos sobre éstos, es­
tableció un impuesto mínimo de sesenta 
escudos anuales para aquellos contribu­
yentes afectos al pago del impuesto de esta 
ley. El impuesto mínimo se reajustará 
anualmente según el coeficiente de varia­
ción del sueldo vital. 

Estas disposiciones se aplicarán a las 
ventas efectuadas a partir del 19 de enero 
de 1960. Sin embargo, respecto de aque­
llos comerciantes o industriales cuyo acti­
vo no exceda de cinco sueldos vitales anua­
les, ella regirá a partir del 19 de enero 
de 1961. 

Ahora bien, la aplicación práctica de 
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los mencionados preceptos ha dejado de 
manifiesto la necesidad de innovar sobre 
el particular, de manera que su aplicación 
no cause perjuicios,. especialmente entre 
las personas de escasos recursos. Por es­
ta razón y haciéndonos eco de numerosas 
peticiones formuladas por las personas 
afectadas por el gravamen a que se ha he­
cho referencia, se dispone en esta iniciati­
va legal que el mencionado impuesto, fi­
jado por el artículo 11 bis de la ley 
N9 12.120, no ha afectado ni afectará a los 
contribuyentes que se encuentren acogidos 
o que se acojan a lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 23 del Código Tributario. 

Esta disposición legal establece que 
para los efectos de la aplicación de la ley 
NQ 12.120, la Dirección podrá por resolu­
ción fundada, y a su juicio exclusivo, exi­
mir a los comerciantes ambulantes, de fe­
rias libres y comerciantes de pequeños 
negocios de artículos de primera necesi­
dad o en otros casos análogos, de la obli­
gación de emitir boletas por todas sus 
ventas. En estos casos el Servicio tasará 
el monto mensual de las ventas afectas al 
impuesto. 

Por las consideraciones hechas presen­
tes, tenemos el honor de someter a vues­
tra consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Declárase que el im­
puesto mínimo establecido en el artículo 
11 bis de la ley NQ 12.120 no ha afectado 
ni afectará a los contribuyentes que se en·· 
cuentren acogidos o que se acojan a lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 23 
del Código Tributario". 

(Fdo.): HumbeTto del Río. - Miguel 
Huerta.- Nicanor Allende.- Juan Luis 
Urrutia. 

244.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

"Honorable Cámara: 
La Muncipalidad de Algarrobo ha ad­

quirido una ambulancia marca Volkwa-

gen, con equipo automático de inhalación 
pulmonar de oxígeno, destinada a la asis­
tencia de los enfermos de esa vasta co-
muna. 

Como norma invariable el legislador ha 
liberado de derechos la internación de es­
tos elementos destinados al bien público. 

Por estas consideraciones, vengo en pre­
sentar ei siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de' 
derechos de internación, de almacenaje,. 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores, y­
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas, la internación de una ambulan­
cia marca Volkswagen, modelo 271, equi­
po 368, M.160, chassis N9 830451, motor 
NQ 6150295, adquirida por la MuniCipa­
lidad de Algarrobo, con equipo automáti­
co de inhalación pulmonar de oxígeno ti­
po Drager LA-1; 1 botella de oxígeno de 
2,6 litros de repuesto; 1 botiquín de ur­
gencia para primeros auxilios, según nor­
mas de la Cruz Roja Alemana, año 1962. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de esta ley 
el vehículo a que se refiere el inciso ante­
rior fuere enajenado a cualquier título o 
se le diere un destino. distinto del especí­
fico deberán, en todo caso, enterarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos del 
pago de los cuales esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos". 

(Fdo.): Guillermo Rivera Hw;tos". 

245.-MOCION DEL SEÑOR OSORIO 

Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Los Andes· 

está empeñada en el plausible propósito 
de realizar diversas obras públicas ten­
dientes a mejorar la estética de la ciudad, 
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logranuo la :regularización de sus divers2.~ 
vías de conmnicaci6n urban::1, 

Con este olJj,::.tivo ha clese~Jo nCl';nalí· 
zar las lineas de edificaci6;1 en los d i ','F2" 

sos sectores 32 ia ~Joblación~ ele acuc: l¡O 

con su PLmo Regulador en vigenciq, i,) 
que permitirá umpliar sus yerec1a,-; ? l':li~ 

zadas, dándole mayores comodidades () lo;; 
pea,tones y al trMico de '1ehícl11o:" ,~C¡;'-l ,']­

buyendo al mismo tiempo al hermosearr.ien~ 
to de la ciudad. 

Entre las calles consideradas en la pla­
nificación de las obras de regularizació~l 
de su línea, se encuentra la .rl...-enida Her­
manos Clark, donde existe un tramo de 
una extensión de 208 metros, que colineb 
con el Estadio del Ferrocarril Trasandíno, 
,que forman dos salientes que impiden 
la visual a los conductores de vehículos 
motorizados que transitan en gran número, 
produciéndose continuamente graves acci· 
dentes del tránsito. 

El referido terreno es de propiedad del 
Ferrocarril Trasandino, empresa particu­
lar de la cual es Mandatario y Adminis­
·trador el señor Director de los Ferroca­
rriles del Estado, el que carece de atribu­
ciones para enajenarlo o donarlo, aun 
·cuando la Municipalidad le ha ofrecido en 
compensación la construcción de los pas­
telones de concreto sin cargo alguno para 

.el Ferrocarril. 
Como es de imprescindible necesidad 

efectuar esos trabajos de ensanchamiento, 
es necesario declarar de utilidad pública 
la referida franja, a fin de expropiarlo 
para convertirlo en vereda, por lo que me 
permito solicitar a la Honorable Cámara 
de Diputados preste su aprobación al si-

.guiente 

Proyecto de ley: 

A.l'tículo 19-Declárase de utilidad pú­
blica y se autoriza a la Ilustre Municipa­
lidad de Los Andes para expropiar una 
franj a de terreno en la Avenida Hermanos 

,Clark de Los Andes, en una extensión de 

doscientos ocho metros, que colinda con 
el Es~adio del Ferrocarril Trasandino, que 
S2 destinad. a r:orrn,dizar la línea de edi­
ficaci6n del sector, según el Plano Regu­
lador de la cornm,a, procediendo al Gllsa:~­
chamie_,to de la vereda. 

/lJ'tE::nio 29-EI gasto que demande di­
chg cxpro~iaci<Jn s 81'<.\ de cargo a los re­
curses IJlopios de la Municipalidad de Los 
Andes. 

Artículo 39-Esta expropiación S8 ll2-
\-ará a efecto en conformidad al procedi­
miento señalado en la ley N9 3.313 y su 
Reg:amento aprobado por Decreto N9 2.65J 
del ex Mini3terio de Fomento, publicado 
en el Diario Oficial de 11 de octubre de 
1934. El referido terreno una ~ez expro­
piado se reputará con títulos saneados y 

las personal' que pretendan algún derecho 
sobre él, sólo lo podrán hacer valer sobre 
el valor de la respectiva expropiación. 

(Fclo.): Ed'uardo Osario Pa1'do. 
Santiago, 6 de marzo de 1962. 

246.-MOCION DEL SEÑOR EGUlGUREN 

"Proyecto de ley: 

"Artícw;o único.-Auméntase, por gra­
cia, a doña Consuelo del Pedregal Hume­
res su pensión de dos escudos ochenta y 
seis centésimos (2,86) a cincuenta escu­
dos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones y Presupuestos del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Gregorio Egu!guren A.". 

247.-l\IOCION DEL SEÑOR EGUlGUREN 

"Proyecto de"ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a doña Lidia Ugarte viuda de Benítez 
3U pensión de quince escudos (E9 15) 
mensuales al sueldo vital. 
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Ei gasto que demande la aplicac:ón de 
~~, pl'~~ente ley se impubrá al ítem 1'es­
p2ctivo de Pel13iones y Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : GI'cgoJ'io EguigU1'en A.". 

248.-MOCION DEL SEÑOR OSORIO 

"Proyecto de ley: 

',11 ticulo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Juan Pino Contreras una pen­
sión de cincuenta escudos (EQ 50) men­
suales. 

El gasto que s;gnifique la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res­
peclivo de pel13iones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fuo.) : Ed.u.a?'do Osorio Pa'Tdo". 

249.-;'rIOCW:\' DEL SEÑOR ASPEE 

Proyecto de ley: 

"AIUc'ulo único.-Concédese a la seño­
ra Rcsa Pérez viuda de Ordenes, viuda 
de don Juan Enrique Ordenes Olmos, una 
pe,Eión de gracia equivalente a dos suel­
dos v: tales de la ci udad de' Quillota o el 
que rija en el citado' departamento. 

Impútese este gasto a la partida corres­
pondiente del Presupuesto vigente". 

(Fdo.) : Jorge Aspée R.". 

250.-COMUNICACIONES 

Del señor Ministro sumariante de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, don Es­
tanislao Zúñiga Collao, en el que solicita 
que se informe si figuran en la versión 
oficial de ,sesiones de la Corporación de­
terminadas intervenciones, en relación con 
el proceso seguido en contra de los Dipu­
tados señores Lavandero, Ley ton y Min­
che:, por infracción a la Ley de Seguri­
dad Interior del Estado. 

Una nota del Honorable Diputado se­
ñor Orlando Millas, en la que comunica 
al señor Presidente de la Corporación cier-

tos incidentes ocurridos con motivo de la 
mala atención de que había sido objeto 
SLl S2ñoría en audiencia con el Jefe Ad­
ministrativo del Servicio Nacional de Sa­
lud) seilor Ricardo Bustos. 

Del Presidente del Comité Permanente 
de la Asamb:ea Nacional de la República 
Demo~r¿üi~a de Vietnam, con la que ad­
junta un llamado de esa Asamblea a to­
dos :os Parlamentos del Mundo en rela­
ción con actividades intervencionistas y 
bé1ic~,s C;l Vietnam .del Sur; 

De los Diputados señores Alessandri, 
Edwards, Hurtado y Prado, en que ma­
niLestan que se ausentarán del país por 
un plazo inferior a treinta días; 

De los Honorables Diputados señora 
Rodr~guez y señor Pontigo en que solici­
tan permiso constitucional para ausentar­
se del país por un plazo superior a treinta 
días; 

Del Comité Comunista, en que expresa 
que ha quedado constituido de la siguien­
te manera: propietario, el señor Orlando 
Milla~;, y sup.ente, el señor Luis Valente, y 

Del Presidente de la Sociedad de Auto­
res Tcatrales de Chile, en la que agradece 
a esta Corporación el homenaje rendido 
en memoria del actor Alejandro Flores. 

251.-PRESENTACIONES 

De los señores Francisco Sánchez Yá­
ñez; Tito Humberto Espinoza Guajardo 
y señora J ulieta Morris Silva solicitan la 
devolución de diversos antecedentes acom­
pañados a los proyectos de ley que los be­
neficiaba, y 

De diversos comerciantes de la ciudad 
de Carahue, en la que hacen presente la . 
imposibilidad de pagar los impuestos que 
establece la ley N9 14.634. 

252.--TELEGRA;',!AS 

Con el primero, del señor Diputado don 
Carlos Cerda, en el que hace presente la 
darma produc~da a los comerciantes mi­
noristas de San Carlos con motivo de la 
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imposibilidad de pagar la presunción que 
establece la Ley de Compraventas. 

Con el siguiente, el señor Diputado don 
Hugo Robles, hace presente la grave con­
secuencia que acarrea el hecho de que la 
Empresa de Agua Potable de Antofagas­
ta haya cortado el abastecimiento de agua 
a la población Miramar, y 

Con el tercero, el señor Senador don 
Julio Von Mühlenbrock hace presente la 
situación producida en la provincia de' 
Aisén con motivo de la paralización de 
las minas del Sector Lago General Carre­
ra y de treinta aserraderos, agravada por 
el incendio ocurrido en la Aduana de eSa 
localidad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se a,brió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones NQs. 40~. 41 ~ 
y 42~ quedan aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Las Actas de las s~siones 43~ a 49~ in­
clusive, quedan a disposición de los seño­
res Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-E'l señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha hecho presente la úrgencia para 
el despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

1Q-El que establece normas para el 
pago de horas extraordinarias al personal 
dependiente de la Casa de Moneda de Chi­
le. 

Si le parece a la Cámara, se calificará 
de "simple" la urgencia. 

El señor BARRA.-De "suma", señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición 'para calificar 
de "suma" la urgencia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente reswUado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la nega,tiva, 35 
votos. , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Cámara califica de "suma" la ur­
gencia. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente, también, la 
urgencia para el despacho del proyecto 
que establece franquicias tributarias y 
aduaneras para determinadas mercade­
rías que traigan las delegaciones extran­
jeras que participen en el Campeonato 
Mundial de Fútbol de 1962 o por la Fe­
deración Internacional de Fútbol Asocia­
do. 

Varios señores DIPUTADOS.-"Suma 
urgencia", señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de "suma" ur­
gencia". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUadlO: por lw 
af~rma.tiva, 70 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Cámara califica de "suma" esta ur­
gencia. 

Corresponde, enseguida, calificar la ur­
gencia solicitada para el· proyecto que dis­
pone que el reajuste que experimenten las 
"Cuotas de Ahorro" establecido en el De­
creto con F}lerza de Ley N9 2, no podrá 
sobrepasar a la variación que experimen­
te el índice del costo de la vida. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

Varios señores DIPUT ADOS.-"Suma" 
urgencia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-En votación la petición de "suma" ur­
gencia". 

El señor REYES (don Tomás) .-i, A 
qué Comisión ha sido enviado el proyecto, 
señor Presidente? 

-Practicada la votación en fornLa eco­
nómica, dú) e1 siglr.iente resultado: 1)0(' la 
afi1'lnat~va 46 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara califica de "su­
ma" la urgencia. 

El proyecto ha sislo enviado a la Comi­
sión Especial de la Vivienda. 

Corresponde, a continuación, calificar 
la urgencia solicitada para el proyecto que 
consulta normas relativas a la distribu­
ción, comercialización y transporte de pro­
ductos y represión de los monopolios. 

Se ha pedido "suma" urgencia para el 
despacho de este proyecto. Si le parece a 
la Honorable Cámara, así se acordará. 

Acordado. 

2.-RETIRO, POR EL EJECUTIVO, DE LAS OB­

SERV ÁCIONES FORMULADAS AL PROYECTO 

DE LEY QUE MODIFICA ALGUNAS DISPOSI-

CIONES DE LA LEY DE LA RENTA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha solicitado el retiro de las obser­
vaciones formuladas al proyecto de ley que 
modifica la Ley de la Renta, con el objeto 
de permitir que los jinetes y preparadores 
que desempeñan actividades en los hipó­
dromos del país tributen en la Quinta 
Categoría. 

Si le parece a la Sala, se darán por re­
tirac;as las observaciones. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A PROYECTOS DE LEY DE INTERES 

PARTICULAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los señores Francisco Sánchez y áñez, 
Tito Humberto Espinoza Guajardo y do-

ña Julieta lVlorris Silva, han solicitado la 
deyolución de diversos antecedentes acom­
pañados a proyectos de ley que les conce­
den beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
devolverán los antecedentes solicit3¡dos. 

Acordado. 

4.-PERMISOS CONSTITUCIONALES PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Pontigo solicita per­
miso constitucional para ausentarse del 
territorio nacional por un plazo superior 
a treinta días. Igualmente, la Honorable 
Diputada señora Rodríguez, doña Ana, 
solicita permiso constitucional para au­
sentarse del territorio nacional por un 
plazo superior a treinta días, a partir del 
12 del presente mes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los permisos constitucionales 
solicitados. 

Acordado. 

5.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Comité Demócrata Cristiano ha so­
licitado la lectura de un documento de la 
Cuenta que consiste en un oficio del Ho­
norable Senado por el cual se trasmiten, 
a petición' del Honorable Senador señor 
Pablo, don Tomás, determinadas observa­
ciones formuladas por un Honorable Se­
nador. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura al oficio del Honorable Se­
nado. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­

te) .-El oficio del Honorable Senado dice 
como sigue: 

"N9 3.181.-Santiago, 18 de enero de 
1962. 

En sesión de fecha 12 de enero en curso, 
el Honorable Senador señor Tomás Pablo 
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pidió al Senado se dirigiera oficio, en su 
nombre, a la Honorable Cámara de Di­
putados, transcribiénjole las observacio­
nes formuladas en esa sesión por el Ho­
norable Senador señor Juan Luis Maurás, 
a fin de que, si efectivamente hay base 
para sustentar lo manifestado por Su Se­
ñoría en defensa de su planteamiento, ·esa 
Honorable Corporación, en uso de sus 
atribuciones fiscalizadoras, adopte las me­
didas. pertinentes para que se persiga la 
responsabilidad de quien corresponda. 

Envío a V. E. este oficio en nombre del 
expresado sOOor Senador y remito ad­
junto copia de la versión taquigráfica de 
la sesión respectiva, publicada en "El Mer­
curio" de hoy. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Videla Lira, Presidente; Pelagio Figue­
roa Toro, Secretario". 

6.-PREFERENCIA PARA TRATAR, EN EL PRI­

MER LUGAR DEL ORDEN DEL DIA DE LA 

SESION ORDINARIA DE MAÑANa MIERCOLES, 

LAS OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA A UN PROYECTO DE LEY 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Rivera solicita se 
le conceda la palabra, por un minuto, para 
formular una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá la palabra al Honorable señor 
Rivera por un minuto. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.- Muchas gracias, 

señor Presidente. 
He solicitado la palabra para pedir la 

venia de la Honorable Cámara a fin de 
que en el Orden del Día de la sesión de 
mañana se trate de preferencia el veto 
del Ejecutivo al proyecto de ley que au­
menta el Fondo de Desahucio de los em­
pleados y obreros del Casino Municipal 
de Viña del Mar y autoriza el funciona­
miento del casino en la temporada de in­
vierno de este año con motivo del Cam­
peonato Mundial de Fútbol. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tratará de preferencia el veto del Ejecu­
tivo al proyecto a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Rivera, colocándolo en 
el primer lugar del Orden del Día de la 
sesión de mañana. 

Acordado. 
El Honorable señor HilImann solicita 

quince minutos al término del Orden del 
Día, antes de entrar a la Hora de Inci­
dentes, para referirse a un problema de 
interés general. 

¿ Habría acuerdo para concederle ese 
tiempo? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

¿ Habría acuerdo para concederle este 
tiempo al término de la sesión? 

El señor SIL V A.-En la Hora de In­
cidentes, señor Presidente ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

7.-0BSERVACIONES FORMULADAS POR EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA A DIVERSAS 

GLOSAS DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIEN­

TES A LOS MINISTERIOS DE ECONOMIA, FO­

MENTO Y RECONSTRUCCION Y DE HACIENDA, 

DEL PROYECTO DE LEY QUE APRUEBA EL 

CALCULO DE ENTRADAS Y EL PRESUPUESTO 

DE GASTOS DE LA NACION 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, correspon­
de continuar ocupándose de las observacio­
nes formuladas por el Presidente de la 
República a diversas glosas de las parti­
das correspondientes a los Ministerios de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
de Haci¡:mda, del proyecto de ley que aprue: 
ba el Cálculo de Entradas y la Estima­
ción de los Gastos del Presupuesto Co­
rriente y de Capital de la Nación, tanto en 
moneda nacional como extranjera. 

Se habían votado ya las observaciones 
que figuran con el número 1) en el Bole-
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t:n a roneo, y estaba cerrado el debate 
r2specto (:e las observaciones que figuran 
CO:1 el número 2). 

En consecuencia, corresponde votar las 
observaciones que tienen el número 2) y 
que figuran en la página 2 del Boletín. 

En votación. 
El señor FONCEA.-¿ No habrá discu­

s:6n solJre esta materia, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--No, Honorable Diputado. Está cerrado 
el debate. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm;''CQ, dio. el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 27 
~'()tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobadas las observaciones formula­
d",: por Su Excelencia el Presidente de la 
República al número 2. 

Corresponde votar las observaciones del 
númerD 3. 

-Hablan varios sefiores Dipu,tados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco-
1!:Jili ica, la Pvl esa tUt'o dudas sobre su re­
s :!ltado. 

1<=1 señor SCHAULSOHN (Presidente). 
----;La ;,lesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma de sentados y de pie. 

-Pmciicada nuevamente la votación en 
f(wl/w econórnica, por e:l, sistema de senta­
dos lJ de pie, dio el siguiente ¡'eSI,tZtado: 
¡/ni' la af:nnatúa, 38 'cotos; por la nega­
tá'u, 49 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazadas las observaciones de Su Ex­
cdencia el Presidente de la Repúbilca. 

E:1 votación la insistencia de la Honora­
~;le Corporación. 

-PJac.'ic(ula la votación en {m'ma eco­
n6niica, dio el siguiente 'resultado: por la 
uf;¡ }!lath'a, 51 t'otos; p01' la negativa, 39 
t'ct::s, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
sistir. 

En votación la observación contenida 
en e N<l4. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, d,'o el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 51 
é'ofo::;. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

En votación la insistencia de la Hono­
r.ible Cámara. 

-Practica,da la 'votación en forma eco­
n0I1L'ca, d'io e! siguiente 1'esuUado: lJ01' la 
afil'l7:a/1:va, 52 voto::;; pOI' la negativa, 42 
l/atas. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
s:istir. 

En votación las observaciones del Ej e­
cutivo al número 5. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio le siguiente resultado: p01' la 
a!únwtü'a, 41 votos; por la negativa, 50 
cotos. 

E] señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Rechazadas las observaciones de Su Ex­
celencia el Presidente de la República. 

En yotación la insistencia de la Hono­
rabe Cámara. 

--?racticada la votac~ón en forma eco­
nÚí,'lica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afí¡ Ji,ah·uCi, 43 votos; pOI' la negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-L:l HOc10r:,ble Cámara acuerda no in­
sistir. 

En votación las observaciones al nú­
meo 6<1. 

--Piacticada la votación en f01'ma eco­
nómic~!, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati1'a, 42 t'otos; lJ01' la negativa, 48 
voto::;, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--L~: Honorable Cámara rechaza las ob-
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servaciones del Presidente de la Repú­
b.ica. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma tiva, 53 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
sistir. 

En votación las observaciones conteni­
das en el número 7. 

-Pradicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; p01' la negativa, 47 
votos. 

El señor. SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazadas las observaciones formula­
das por SH Excelencia el Presidente de la 
República. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 'resultado: por la 
ajirmati'G'a, 46votus; por la negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
sistir. 

En votación las observaciones al número 
8) . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat'iva, 41 votos; por la negativa, 44 
'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazadas las observaciones del nú­
mero 8). 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la. negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Cámara acuerda no insistir. 

En votación las observaciones conteni­
das en el número 9). 

-Pradicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 

afirmativa, 39 votos; por' la negativa, 48 
'votos. 

El seí10r SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazadas las observacioines. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
ajinnativa, 48 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Cámara acuerda no insistir. 

En el número 10), después de cerrado 
el debate, el Honorable señor Foncea con 
la firma de dos Comités, pidió votación 
¡nominal. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para admitir a vota­
ción dicha petición. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación las observaciones del nú­
mero 10). 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afi.rma.tiva, 40 votos; por la negativa, 51 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente).' 
-La Honorable Cámara rechaza las ob­
servaciones de Su Excelencia el Presiden­
te de la Repúbilca. 

En votación la insistencia de la Hono­
rable Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco-
1l0mica, dio el siguiente resultado: plJr la 
afirmativa, 50 votos; por' ia negativa, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
sistir. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la observación de Su Exce­
lencia el Presidente de la República del 
N9 11. 

-Practica,d'a la votación en fonna eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 45 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación. 

En votación la insistencia de la Hono­
rable Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguvente resultado: por la 
afúmativa, 46 votos; por la negativa, 41 
,¡;otos. 

El señor SCHA l:"LSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
gistir. 

En votación la observación de Su Ex­
celencia el Presidente de la República del 
número 12. 

-Pmct{'cada la votación en forma eco­
nó mica, dio 811 siguiente resultado: IJar la 

, afirmativa, 41 votos; lJor la negativa, 52 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación. 

En votación la insistencia de la Hono­
rable Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómc;'Ca, dio el .'iiguiente 1'esultado: por la 
afi1ma.tiva, 57 votos; pOi' la negati~'a 34 
~'ofos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Cámara acuerda no insistir. 
. Corresponde discutir la observación nú­
mero 13. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ED\VARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Preside~te. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea; a continuación, los Honorables 
señores Edwards y Silva Ulloa. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el veto del Gobierno a la Ley de Presu­
puestos es un hecho sin parangón en los 
anales del Congreso Nacional, y reflej a, 
a nuestro juicio, la falta de .......... . 

seriedad del Supremo Gobierno, por una 
parte ... 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? 

Su Señoría no puede expresarse en esos 
términos y le hago presente que estamos 
en la discusión particular de la observa­
ción número 13. 

El señor FONCEA.-j Evidentemente! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.- Pero yo quiero 

dsj al' constancia, a propósito del reparo 
que le han merecido mis expresiones al 
señor Presidente, que en una sesión ante-
1':01', mientras presidía la Corporación el 
Honorable señor Loyola, me correspondió 
hacer uso de la palabra, sin que mi inter­
vención fuera motivo de ninguna censura 
ni reparo. Pronuncié todo mi discurso a 
p.ena satisfacción del señor Presidente en 
ejerc:cio en esos momentos. 

Sin embargo, en la Versión Oficial se 
borró gran parte de mi intervención, mo­
tivo por el cual en esta oportunidad 
-oportunidad que me otorga el señor Pre­
sidente- formulo el más enérgico recla­
mo. 

Considero que el señor Presidente de 
la Corporación no está autorizado para 
borrar "a posteriori", después de pro­
nunciado un discurso, sin que haya habi­
bido ninguna observación, ninguna peti­
ción para que se retiren algunas expre­
siones, por sí y ante sí, las partes princi­
pales de una intervención parlamentaria. 
N osotros estimamos que no está autori­
zado para ello, y esa ha sido la norma del 
Congreso. 

Esto significa que, por un lado, la Cor­
te Suprema ha limitado el fuero parla­
mentario ... 

El señor URZU A.-¿ y, eso qué tiene 
que ver? 

El señor FONCEA.- ... a nuestra in­
tervención dentro de este hemiciclo ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Su Señoría referirse a la ma-
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teria en debate. Estamos en la discusión 
particular de la observación número 13. 

El señor FONCEA.- Por otro lado, 
aunque los términos sean antiparlamenta­
rios, Su Señoría nos está limitando el de­
recho de hacer uso de ll:} palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es el Reglamento el que determina la 
forma en que los señores Diputados deben 
hacer sus observaciones. 

El señor FONCEA.-Quiero decir que 
el Presidente de la República ha faltado 
a la seriedad, en atención a que a la Co­
misión Mixta de Presupuestos concurrie­
ron normalmente, como lo manifestó en 
su intervención el Honorable señor Mi­
randa, representantes del Gobierno, Mi­
nistros de Estado, lOS Subsecretarios de 
los diferentes Ministerios y altos jefes de 
renarticiones públicas, con quienes se de­
batieron todas las indicaciones que hicie­
ron los señores Senadores y Diputados, 
las cuales fueron aprobadas después de 
un acucioso estudio. Deseo recordar a los 
miembros de la Comisión -yo no formé 
parte de ella- que esas indicaciones 
:ueron incluso remitidas a las respecti­
vas reparticiones a fin de que las estu­
diaran, dándoseles una semana de plazo 
para que hicieran las observaciones per­
tinentes. Pues bien, después de aprobar­
se estas indicaciones con la concurrencia 
de representantes directos del Ejecutivo, 
el Presidente de la República no ha te­
nido reparo en vetarlas. 

Señor Presidente, quiero señalar tam­
bién el hecho de que la presidencia de la 
Segunda Comisión, en la que se ventila­
ron todas estas materias, fue desempeña­
da por un miembro del Partido Liberal, 
por un Senador Liberal de la "nueva ola", 
como es el señor Julio Von Mülenbrock; 
de modo que de acuerdo con sus dictados 
fueron aprobadas estas indicaciones que 
ahora rechaza el Ejecutivo, cuyo veto ha 
sido acatado sumisamente por la mayoría 
de este Parlamento. 

~~o estuve presente en la sesión ante­
rior, cuando se comenzó a ventilar este 

"cio; pero tengo aquí a la mano la ver­
:::ión t:lquigráfica de la intervención dé 
nu,;tl'O Honorable colega don Hugo Mi­
randa, quien, después de hacer inteligen­
tes observaciones al veto del Ejecutivo 
-me habría gustado que hubieran esta-
do presentes en esa ocasión los Honora­
bles señores Morales Adriasola y Leigh­
termina diciendo textualmente lo siguien­
te: "Por estas consideraciones, termino 
mis expresiones manifestando que los 
Diputados radica 'es votaremos negativa- -
mente todas las observaciones del Presi­
dente de la República a los ítem del Pre­
supuesto, que figuran en el texto del ve­
to, que en este momento estudia la Ho­
norable Cá-mara" . Por consiguiente, el 
Honorable señor Miranda, don Hugo, ha­
bbha en nombre de la representación par­
lamentaria de su Partido. Sin embargo, 
ahora hemos visto, a través· de las doce 
','otaciones que se han producido respecto 
al veto del Ejecutivo a los ítem del Mi­
l1~sterio de Economía, Fomento y Re­
eonstrucción, cómo la mayoría de los Di­
putados radicales o se han abstenido de 
votar o han votado en favor del Eje­
cutivo. 

Esto no nos extraña, porque los Dipu­
tados del Partido Radical, cuando se tra­
ta de votar proyectos que interesan a la 
oligarquía ya. la reacción de este país, 
dicen que ellos no están de acuerdo; pe­
ro que votan favorablemente porque tie­
nen que acatar la disciplina del Partido, 
convirtiéndose así casi en alumnos de 
una "escuela de pilotines" en materia de 
disciplina. En cambio, cuando se trata de 
votar proyectos de reajustes u otros en 
beneficio de la clase trabajadora, la dis­
ciplina desaparece. Y ahora tenemos un 
caso preciso de ello. 

También quiero señalar que hay falta 
de seriedad por parte dE' los Diputados 
conservadores y liberales en este veto ..... 

El señor EDW ARDS.-¡ No se meta 
con nosotros, Honorable. colega! 

El señor FONCEA.-........ pues estos 
sectores han variado substancialmente el 
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criterio que mantuvieron hasta el ascen­
so :tl poder del Excmo. señor Alessandri ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
¿ Cómo así? 

El señor FONCEA.-Ellos, en el ré­
gimen anterior, parcelaban totalmente el 
Presupuesto. No había ninguna partida 
en las diferentes reparticiones públicas ... 

-Hab'an varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor FONCEA.-j Más malo que 
este Gobierno no puede haber ninguno! 
j Eso lo saben positivamente Sus Seño­
rías! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados no in­
terrumpir! 

El señor FONCEA.- Efectivamente, 
ellos han tergiversado y variado substan­
cialmente su posición. Antes parcelaban y 
distribuían todas las partidas del Presu­
puesto. Sin embargo, hoy día, en el que 
el Congreso, haciendo uso de su derecho, 
ha introducido una partida sin importan­
cia o de importancia muy secundaria y 
señalado obras específicas para que se 
leven a cabo. esos sectores no permiten 

esto que llaman "parcelación". 
El Ejecutivo, en su veto, termina ma­

nifestando que estas observaciones se 
plantean, porque las modificaciones del 
Congreso "son contrarias a la técnica pre­
supuestaria y alterar los planes que el 
Gobierno ha estudiado para desarrollar 
en el año próximo, con los recursos con­
sultados en los ítem respectivos". 

El señor GUMUCIO-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FONCEA.- Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, cuando se empezó a discutir este ve­
to, el Honorable señor Cancino hizo pre­
sente 10 justas que eran las modificacio­
nes introducidas por la Honorable Cá­
mara al proyecto de Presupuesto. 

En realidad, respecto de éste y de otros 
ítem ya despachados caben objeciones de 
tipo legal cuya consideración haría medi­
tar a los Honorables colegas que han vo­
tado favorablemente las observaciones 
formuladas por el Ej ecutivo. 

En e:ecto, el artículo 31 del decreto 
con fuerza de ley N9 47, dice: "El Presi­
dente de la República podrá desaprobar 
uno o más de los ítem del proyecto des­
pachado por el Congreso". O sea, el Pre­
sidente de la República sólo puede apro­
bar o desaprobar ítem. La Honorable Cá­
mara no cambió los ítem; luego, el Pre­
sidente de la República no puede pronun­
ciarse sobre modificacioses de redacción 
de un ítem que no ha sido alterado. Antes 
podía hacerlo, porque no se había pues­
to . en vigencia el sistema instaurado por 
el ex Ministro de Hacienda, señor Rober­
to Vergara, de los "ítem globales". Anti­
gl1(n~ente, los ítem variab!es de la Ley 
de Presupuesto venían con números; en 
consecuencia, el Ejecutivo podía vetar un 
número o una glosa del ítem global. Pero 
en la disposición vetada de que nos ocu­
pamos, se trata de una glosa incorporada 
al ítem que no altera el epígrafe del ítem 
global; de modo que el Presidente de la 
República no puede más que aprobarlo o 
desaprobar el ítem. La Honorable Cáma­
ra no ha modificado los ítem del proyecto 
de Ley de Presupuesto que envió el Eje­
cutivo. En consecuencia, todo lo que se 
ha aprobado de este veto, a mi juicio, está 
al margen de la legalidad, ya que fue el 
propio Ejecutivo quien, gracias a las Fa­
cultades Especiales que le concedió el Con­
greso Nacional, dictó el decreto con fuer­
za de ley N9 47. 

Ahora quiero corroborar lo dicho por 
el Honorab:e señor Foncea. El Diputado 
que habla asistió a la 2? Subcomisión de 
la Comisión Mixta de Presupuesto ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor Foncea. Su 
Señoría puede continuar haciendo uso de 
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la interrupción en el tiempo. del segundo. 
discurso. del H. Diputado.. 

El señür GUMUCIO.- Decía, señür 
Presidente, que corrübüro. lo. dicho. pür 

·el Hünürable señür Füncea, pürque inte­
gré la 2~ Subcümisión de la Cümisión Mix­
ta de Presupuesto., que estudió el presu­
puesto. de lo.s Ministeriüs de Ecünümía y 
de Obras Públicas,. y puedo. decir que, 
unánimemente, tüdüs lüs partidüs estuvie­
ron de acuerdo. en introducir las müdifi­
caciünes que ha discutido. la Hünürable 
Cámara. ¡, Pür qué se prüdujü esta situa­
ción, señür Presidente? Pürque -y esto. 
me cünsta- pür ejemplo. el Directür Su­
brügante de la Dirección General de Tu­
rismo. no. supo. explicar a la Subcümisión 
ninguna de las inversiünes que realizaría 

. ese Servicio.. Aun dijo. que estüs fündüs 
se iban a gastar en el nümbramientü de 
empleadüs para el Campeünatü Mundial 
de Fútbül. Lüs parlamentariüs miembrüs 
de la Subcümisión dijerün que más útil 
sería que ellüs se invirtieran en UtS prü­
vincias. 

Después, me cünsta támbién que fue­
rün lüs prüpiüs funciünariüs, cümü lüs de 
la "ENDESA" y de ütras reparticio.nes, 
los que cüncurrierün cün su, aquiescencia 
para que el Par]amentü pudiera intrüdu­
cir en este ítem las enmiendas que hizo.. 
Pür lo. tanto., fue cün la aquiescencia del 
Ejecutivo. que se hicierün estas müdifica­
ciünes. 

Aparte de esto., el Diputado. que habla 
co.nsidera que al Parlamento. le interesa­
ba recuperar sus atribuciünes en mate­
ria presupuestaria, las que le han sido. co.­
padas to.tal y efectivamente po.r el decre­
to. co.n fuerza de ley NI? 47, en lugar de 
seguir la po.lítica co.ntraria de ro.bustecer 
aun más al Ejecutivo., cuya ineficacia ha 
quedado. demüstrada en ofo.rma palpable en 
este último. tiempo.. Pür que creo. que la 

, única po.sibilidad que este Go.bierno. tie­
ne de hacer algo. aceptable, en el tiempo. 
que le resta, y rectificar su pülítica ecü­
nómica, será en la línea que pueda tra-

zarle el Co.ngresü. No. debemos cüntinuar 
la pülítica cüntraria de darle cada vez 
más püderes a un Ejecutivo. que ha ma­
nejado. mal lüs fündüs del Presupuesto.. 
Po.rque estüs ítem glübales sün de lo. más 
escandalo.sü que se ha dado. últimamente. 
El Ejecutivo. ha prümetidü a la Ho.nüra­
ble Cámara enviarle el detalle de las in­
versiünes de estüs ítem; pero. jamás lo. 
ha hecho.. En cambio., se ha prüducidü un 
"trapicheo." pülíticü, que favürece las pe­
ticio.nes de ciertüs parlamentariüs cün 
perjuicio. de ütrüs, en la distribución de 
lo.s ítem glo.bales. Antes el Cüngresü Na­
ciünal tenía más püsibilidad de fiscalizar, 
porque había detalles de lo. que se había 
hecho. en materia de inversión de lüs fün­
do.s público.s. Hüy día, pür desgracia, su­
cede tüdo. lo. co.ntTariü. A mi juicio., es 
escandalo.sa la fürma cómo. se ha hecho. 
la inversión de lüs fündüs públicüs. Tan­
to. es así, que en la Cümisión Mixta de 
Presupuesto. asistimüs al deplürable es­
pectáculo. dado. pür el Ministro. de Obras 
Públicas, quien primero. aceptó las indica­
cio.nes fürmuladas pür parlamentariüs de 
to.do.s lo.s partido.s pülítico.s y después las 
ra,tificó po.r o.ficiü, para püsterio.rmente 
darle üpo.rtunidad sólo. a lo.s parlamenta­
rio.s de Go.bierno., pues hizo. una lista de 
ello.s, de no.rte a sur, aun de lo.s que es­
taban ausentes de Chile adjudicándüles 
las indicacio.nes hechas po.r parlamenta­
rio.s de o.po.sición. 

Por eso., lamento. que la Ho.nürable Cá­
mara no. haya tenido. la fortaleza suficien­
te para defender sus atribuciünes en esta 
materia. 

Nada más, y muchas gracias. \ 
El señür SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede co.ntinuar el Hüno.rable señür 
Fo.ncea. 

Nuevamente advierto. a lüs señüres Di­
putadüs que está en discusión la übserva­
ción NI? 13 del Ejecutivo.. , 

Puede co.ntinuar Su Señüría. 
El señür FONCEA.-:- Señür Presiden­

te, cümü manifestaba, el Ejecutivo., para 
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fundar el veto, sostiene que las modifica­
ciDnes introducidas por el Congreso "son 
contrarias a la técnica presupuestaria y 
alteran los planes" del Gobierno. Pues 
bien, debo recordar que en 1961, cuando 
se aprobó el Presupuesto de ese año, el 
Ejecutivo también declaró que tenía un 
plan de obras por ejecutarse en ese año. ' 
Sin embargo, los parlamentarios que te­
nemos un criterio regiDnalista y cumpli­
mos con el compromiso que contrajimos 
con la ciudadanía de nuestras respectivas 
zonas de defender sus intereses, sabemos 
positivamente cómo se burlaron esos pla­
nes y cómo hubo provincias, entre ellas 
la que tengD el honor de representar en 
esta alta Corporación, que no recibieron 
prácticamente un solo céntimo de los re­
cursos que figuraban en ellos. 

Además, quiero dejar constancia del en­
gaño de que son víctimas los provincia­
nos. A la Comisión Mixta de Presupues­
tos, dDnde se ventilan estas materias, en 
representación de la provincia de Talca 
hemos concurrido exclusivamente mi Ho­
norable colega don Jorge Aravena y el 
Diputado que habla. No ha habido otro 
parlamentario, Diputado o Senador, que 
haya ido a ella a defender los intereses 
de esa progresista provincia. Sin embar­
go, después hemos visto cómo en la pren­
'sa figuran, en primera página, los tele-
gramas y las comunicaciones de los parla­
mentarios oficialistas, que no asomaron 
ni la nariz por las Subcomisiones Mixtas 
de Presupuestos, atribuyéndose las pocas 
conquistas que ha logrado nuesta región. 
Esto constituye una burla y un engaño. 
Si ellos no han concurrido a la Comisión 
Mixta de Presupuesto, mal han podido 
realizar obra alguna en beneficio de la 
provincia, porque esto sería tan absurdo 
como pretender que un jugador de fútbol 
que no ha actuado en un partido, haya 
metido goles en él. Para poder meter go­
les, hay que jugar en un partido. Del mis­
mo modo, los que no han concurrido a la 
Comisión Mixta, tampoco han podido rea-

======.~-----

lizar ninguna labor eficaz en pro de su 
provincia. 

Por estas consideraciones, nosotros 
mantenemos nues,tro criterio y vamos a 
rechazar el veto del Ejecutivo. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Silva ·Ulloa, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de una interrupción el Honora­
ble señor Silva VIloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, la observación número 13 se re­
fiere a un ítem del Presupuesto Corrien­
te de la Secretaría y Administración Ge­
neral del Ministerio de Hacienda y, con­
cretamente, a los recursos que adminis­
tra la Comisión del Norte. 

Quiero recordar a la Honorable Cáma­
ra que a esta Comisión creada por de­
creto supremo, se le dio un financiamien­
to en la ley N9 13.305, que en el Presu­
puesto del año 1961 fue del orden de los 
473.438 escudos. 

Cuando la Segunda Subcomisión de la 
Comisión Mixta de Presupuestos estudió 
el presupuesto del año 1962, pedimos an­
tecedentes de las inversiones que había 
rea'izado esta Comisión Coordinadora de 
la Zona Norte que, como su nombre lo in­
dica, está destinada exclusivamente a co­
ordinar la acción de los diferentes Minis­
terios y empresas de carácter público en 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y Coquimbo. y resultó que esta 
Comisión, excediéndose de sus facultades, 
que están establecidas claramente en el 
decreto supremo que le dio nacimiento, 
había invertido cuantiosos recursos en. 
estudios que no se justificaban, porque ya 
los había hecho el Ministerio de Obras PÚ­
blicas o la Corporación de 'Fomento. En, 
buenas cuentas, se habían dilapidado re­
cursos, en el año 1961, por una súma cer­
cana a los trescientos mil escudos. Segui­
mos investigando, en cumplimiento de 
nuestras obligaciones, y en la Comisión 
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Mixta de Presupuestos se pudo estable­
·cer que los gastos administrativos, que 
son los únicos que tienen razón de existir 
en la refeI'ida Comisión Coordinadora, 
ascienden a una suma del orden de los 
ochenta mil e~cudos. En vista de esto, se­
ñor Presidente, y por unanimidad, los 
miembros de la Comisión Mixta formula­
mos indicación para asignar a la Comi­
sión Rehabilitadora de la Zona Norte la 
cantidad de noventa mil escudos, que ex­
cede en diez mil escudos a la que real­
mente necesita para el financiamiento de 
sus gastos, y distribuimos entonces, entre 
las instituciones que figuran en la glosa 
vetada, y que son de las provincias de Ta­
rapacá, Antofagasta, Atacama y Coquim­
bo, los ochenta y cuatro mil trescientos 
noventa y cinco escudos restantes. 

Creemos que es indispensable mante­
ner esto ... -

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del segundo discurso 

-del Honorable señor Foncea. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Edwards. 
El señor SILVA ULLOA.- Pero yo 

había pedido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Está inscrito primero el Honorable se­
kor Edwards y, a continuación, Su Se-

ter de urgente y es natural que tratemos 
de dar atención preferente a nuestros elec­
tores .. Pero las obras públicas no se pue­
den ejecutar con criterio Iocalista, por­
que no se gobierna para un departamento 
ni para una comuna ni para una provin­
cia.' 

Se construye y se gobierna para el país 
y no para sectores, ni grupos determina­
dos. De ahí que sea un error el manejar 
el Presupuesto Nacional a través de pe­
queñas partidas, que se deben a la ma­
yor o menor habilidad con que se mueve 
el parlamentario respectivo; a la capaci­
dad -como señalaba el Honorable señor 
Foncea- que tiene para meter goles un 
parlamentario determinado. 

Es lógico que con este sistema se pro­
duzca el fenómeno que el país ha cono­
cido ... 

-Hablan val·ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.- Agradeceré al 
señor Presidente que haga respetar mi 
derecho. Hemos escuchado con absoluta 
serenidad todas las observaciones formu­
ladas por quienes votarán en contra el 
veto del Presidente de la República. Cree­
mos tener el mismo derecho. 

-Hablan varios señores Diputados (J) 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente).' 

ñoría. --j Honorab'e señor Gumucio, ruego a Su 
Tiene la palabra el Honorable señor _ Señoría no interrumpir! 

Edwards. El señor EDW ARDS.- Sabemos, por 
E I señor EDW ARDS.- Voy a interve- larga experiencia, que estas partidas, que 

nir muy brevemente en este debate para en la mayoría de los casos son insuficien­
explicar las razones por las cuales los Di- tes para completar las obras públicas, pe­
puta dos Liberales votaremos en favor de ro que significan traslado de maquinaria, 
las observaciones del Ejecutivo a este nú- de personal, etcétera, se traducen después 
mero 13. en innumerables obras a medio terminar 

El país tiene una larga experiencia 
respecto al error que ha significado par­
celar el presupuesto nacional de acuerdo 
con las legítimas aspiraciones e intereses 
de los parlamentarios de las distintas zo­
nas. Comprendemos muy bien que cada 
uno de nosotros recibe constantemente 

:una serie de peticiones hechas con carác-

que representan, a la postre, un aumento 
inmenso de costos para el país. Precisa­
mente se dictó el decreto con fuerza de 
ley N9 47, a fin de terminar con esta gra­
ve anomalía. 

Creemos que el país ha podido obser­
var que el ritmo de crecimiento de las 
obras públicas es verdaderamente giga n-
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El proyecto contempla también la posi­
bilidad de expropiar predios que consti­
tuyan minifundios, pero con el único obje­
to de reagruparlos, reconociéndose al pri­
mitivo dueño una preferencia para recibi.':' 
en asignación un nuevo terreno que cons­
tituya una unidad económica. Es evidente 
que en muchos casos esta reagrupación sólo 
podrá hacerse ampliando los minifundios, 
o llevando al exceso de población a nuevas 
zonas en las cuales se hagan parcelacio­
nes, utilizándose para ellos otros predios 
adquiridos por expropiación, o a cualquicl' 
otro título. 

Hay, además, dos casos especiales de ex­
propiaciones que no requieren la formula­
ción previa de un plan agrícola de desarro­
llo regional, y son los que se refieren a 
predios situados en la zona de la Propie­
dad Austral en los cuales se hayan produ­
cido cuestiones legales relacionadas con el 
dominio ó posesión de la tierra y el de 
predios cubiertos por bosques naturales, 
particularmente en las riberas de lagos 
que tengan calidad de bienes nacionales de 
uso público. 

Dentro de este primer grupo, y en con­
cordancia con la reforma constitucional, 
las expropiaciones deberán indemnizarse 
previamente y al contado, salvo cuando se 
trate de inmuebles abandonados o notoria­
mente mal explotados. 

De acuerdo con el proyecto, los predios 
rústicos bien cultivados, y que por tanto 
no se encuentran en la situación señalada 
en alguna de las categorías referidas, so­
lamente podrán expropiarse para ejecutar 
un determinado plan de desarrollo regio­
nal agrícola y siempre que sean suscepti­
bles de una división adecuada. 

Se entenderá por división adecuada 
aquella que permita, mediante la formación 
de "unidades económicas" obtener un me­
jor rendimiento de la producción en rela­
ción a la que tenga el predio al acordarse 
la expropiación, y siempre que dicha par­
celación no implique la pérdida de inver-

siones productivas ele sustancial impor­
tancia existentes en el inmueble. . 

El proyecto de ley determina los requisi-
tos fundamentales que un plan de desarro­
llo regional agrícola debe contener, y. jo 
somete a ciertas formalidades que le den 
la debida garantía y seriedad. El plan de­
berá abarcar una zona o región determina­
da, susceptible de desarrollo integral. Sin 
entrar propiamente a definir qué se en­
tiende por un plan de esta especie, el pro­
yecto de ley establece que deberá compren­
der los siguientes estudios: de las tierras, 
sus sistemas de trabajo y sus posibilida­
des de mejor explotación; del mejoramien­
to de la producción que podría obtenerse 
mediante la división racional de predios o 
la reagrupación de minifundios; de las tie­
rras que sea conveniente adquirir para el 
buen desarrollo del plan, teniendo en cuen­
ta especialmente el mejor aprovechamien­
to de las aguas de regadío; de las obras 
públicas de vialidad, riego, construcciones 
escolares, hospitalarias y otras que se es­
timen necesarias para el cumplimiento del 
plan; de las posibilidades de trabajo en la 
zona, sus eventuales modificaciones como 
consecuencia de la ejecución del plan de 
desarrollo y de las medidas que deberán 
adoptarse para mantener un adecuado ni­
vel de ocupación; de las medidas de asis­
tencia técnica y crediticia y de comercia: 
lización de la producción, como también 
de los programas educacionales, asisten­
ciales y de seguridad que deberán ponerse 
en práctica. 

Por último, deberá el estudio también 
ind4car el costo estimativo del plan de 
desarrollo y los desembolsos mínimos re­
queridos en un período de tiempo, y de 
las industrias anexas para la transforma­
ción y mejor aprovechamiento de la pro­
ducción agrícola regional. 

El plan para una zona determinada de­
berá ser acordado por el Consejo del or­
ganismo encargado de estas materias, y 
aprobado por decreto supremo. En las le-
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yes de Presupuesto han de contemplarse 
los fondos necesarios para el financia­
miento de la parte anual que corresponda. 
Cumplidas estas formalidades, podrá efec· 
tuarse, dentro de un año, la expropiación 
de todos aquellos predios rústicos de la 
región sometidos al plan y que se conside­
re necesario adquirir por este medio. Pero, 
en tal caso, el propietario podrá reservarse 
para sí una parte del inmueble. Cabe ha­
cer notar que esta reserva no procederá 
en las expropiaciones del primer grupo, 
esto es, de aquellOS que no requieren for­
mulación previa de un plan de desarrollo 
regional agrícola. 

El decreto supremo que apruebe el plan 
deberá señalar las tierras que podrán ser 
materia de la reserva, e indicar por separa­
do, si se estima conveniente, cantidades di­
versas para propietarios que sean personas 
naturales y para predios que sean del do­
minio de sociedades agrícolas. Se ha de­
jado abierta esta posible distinción pues 
en algunas zonas podrá presentarse el ca­
so de empresas con fuertes inversiones y 
rentabilidad alta que, en resguardo de~ 

interés económico general del país, no 
convenga afectar con procesos de división. 

En ningún caso las cantidades suscep­
tibles de reserva que señale el decreto po­
drán ser .inferiores al valor equivalente 
a diez unidades económicas, más una por 
cada hijo. 

El valor de la unidad económica, para 
estos efectos, deberá determinarse de 
acuerdo con la definición contenida en la 
Ley N9 5.604, según la cual ella deberá 
tener la superficie necesaria para 9ue, 
dada su calidad, ubicación, clima y demás 
características, racionalmente trabaj ada 
por el colono y su familia, sea capaz de 
producir lo suficiente para progresar en 
su explotación, después de subvenir a sus 
necesidades. La determinación del valor 
de la unidad, para los efectos de la reserva, 
deberá considerar las inversiones en casa 
habitación y demás obras de infraestruc­
tura propias de una parcela. El propieta-

do establecerá de común acuerdo con la 
Caj a de Colonización Agrícola los elemen­
tos para señalar el terreno. En caso de 
desacuerdo, esas operaciones las hará el 
Consej o de la Caj a mencionada, pero de 
su determinación podrá reclamarse con el 
mismo sistema y procedimiento previsto 
para la expropiación. 

A título meramente informativo con­
viene señalar que ese valor, en las par­
celaciones hechas por l'a Caja de Colo­
nización Agrícola durante los años 1960 
y 1961, alcanza aproximadamente a 
E9 18.500. 

Para la provincia de Magallanes some­
tida a la reciente Ley N9 13.90,8, el con­
cepto de unidad es más amplio, dadas las 
características de la región. 

Con el objeto de asegurar el cumpli­
miento de los planes de desarrollo regio­
nal agrícola en virtud de los cuales ya se 
hubieren iniciado expropiaciones, se esta­
blece que si no se diere cumplimiento a la 
obligación que el proyecto de ley contem­
pla de financiar su ejecución debidamen­
te, no podrán efectuarse nuevas expropia­
ciones de predios bien trabajados dentro 
del marco de otros planes regionales. 

De esta manera, se deja libertad para 
expropiar los predios abandonados o no­
toriamente mal explotados, parte de los 
terrenos sometidos a regadío mediante 
obras del Estado, los terrenos de panta­
nos y salinos susceptibles de mejoramien­
to, los manifundios, los que por razones 
de deudas insolutas se hayan adjudicado 
en remate público a instituciones de cré­
dito, los que pertenezcan a corporaciones 
o fundaciones que no los exploten direc­
tamente, aquellos situados en la zona de la 
Propiedad Austral en que existan cuestio­
nes de dominio o posesión de tierras y los 
terrenos cubiertos de bosques naturales. 
Los demás inmuebles, esto es, las tierras 
bien trabajadas, quedan amparadas por 
la garantía de no poder ser expropiadas 
sino en determinadas condiciones y a tra­
vés del cumplimiento de un plan de des-
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arrollo regional agrícola, con las limitacio­
nes y requisitos que he explicado. No tie­
nen, pues, nada que temer los buenos agri­
cultores, ya que sus tierras solamente po­
drán quedar afectas a tales medidas si su 
división permite un aumento de la pro­
ductividad y siempre en relación a pro­
gramas específicos de desarrollo que les 
hará posible mejorar notablemente las 
condiciones de explotación de los terrenos 
que ellos reservan para sí, beneficiándose 
cón todos los adelantos y ayuda que ha 
de implicar siempre el cumplimiento de 
un plan regional bien concebido y ejecu­
tado. 

Podría suceder que por el solo hecho de 
formularse un plan especial de desarrollo 
se modificare en uno u otro sentido el va­
lor de las tierras incluidas en la región 
correspondiente. Como estas modificacio­
nes no deben influir en el monto de la 
indemnización, el proyecto de ley dispone 
que para fijar ésta no se tomarán en 
cuenta aquéllas. 

Por último, el proyecto de ley considera 
cierto tipo de predios que no serán expro­
piables. En primer lugar, los que el Presi­
dente de la República declare "propiedad 
modelo", habida consideración de que en 
el predio concurren, entre otros factores, 
una eficiente administración, un adecua­
do nivel de vida del elemento de obreros 
y empleados, elevados rendimientos, buen 
aprovechamiento de los recursos de capi­
tal y rentabilidad satisfactoria. Tampoco 
podrán expropiarse los inmuebles que en 
igual forma se declaren dedicados a cum­
plir funciones de Estaciones Experimen­
tales o de Establecimientos de Docencia 
Agropecuaria. Estarán también exentas 
de posible expropiación las parcelas o uni­
dades constituidas por la Caj~ de Coloni­
zación Agrícola o por la institución que la 
suceda en sus funciones, mientras subsis­
tan las prohibiciones de gravar y enajenar 
impuestas en conformidad a sus leyes or­
gánicas, y la "propiedad familiar" que se 
constituya en conformidad a las disposicio­
nes de la ley que habrá de dictarse. 

Por último, en concordancia con la nor­
ma más arriba expuesta de que sólo pue­
den expropiarse dentro de un plan de des­
arrollo regional agrícola los predios sus­
ceptibles de una división adecuada y siem­
pre que la parcelación no implique L~ pér­
dida de importantes inversiones producti­
vas, ha parecido conveniente declarar en 
forma expresa que no podrán ser objeto 
de expropiación aquellas tierras que por 
su naturaleza deban destinarse a planta­
ciones forestales o que estén dedicadas 
principalmente a la producción de frutas 
o vinos. También se han excluido aquellos 
predios cuya producción principal sirva 
de esencial abastecimiento a una industria 
existente que pertenezca al misma dueño. 
En estos casos, sin embargo, podrá expro­
piarse aquella parte de los predios que no 
esté destinado a los fines indicados. Re­
sulta obvio que en un país como el nues­
tro, muy estrecho de capitales y necesita­
do de mayores inversiones, no deben afec­
tarse predios que ya han alcanzado un 
alto nivel de capitalización. El bien común 
exige que en estas materias se equilibre el 
legítimo deseo de aumentar el número de 
propietarios agrícolas, con el verdadero 
interés nacional de no ver disminuida su 
capacidad de producción y el aprovecha­
miento de las inversiones ya hechas. 

Hay quienes propICIan, con absoluto 
desconocimiento de nuestra realidad una 
división de tierras guiadas exclusivamen­
te por el ánimo de obtener un gran aumen­
to, inmediato, en el número de propieta­
rios, sin tener en cuenta los factores rea­
les que condicionan nuestra agricultura. 

No es posible, en un país como el nues­
tro, en el cual los déficit más marcados de 
producción inciden en bienes de cultivo 
extensivo como son los cereales, la gana­
dería y las oleaginosas, propugnar la di­
visión inmediata en gran escala de las 
tierras, pues ella afectaría importantes 
aspectos de nuestra producción esencial y 
pondría a los nuevos propietarios frente 
a la grave dificultad de tener que buscar 
colocación a sus productos de cultivos 
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intensivos, de muy dificil comercialización 
en las condiciones actuales de los merca­
dos internos y externos. 

Debemos, sin duda alguna, impulsar con 
la mayor energía el mejor aprovechamien­
to de la tierra y la satisfacción del legíti­
mo deseo de quienes en ella trabajan por 
llegar a ser propietarios, y a ello tienden 
leyes como la que ahora os propongo, pero 
debemos hacerlo con un claro sentido de 
la realidad y sin dejarnos influenciar por 
doctrinas foráneas o por afirmaciones he­
chas a base de experiencias efectuadas en 
países de muy diversa condición a la nues­
tra. 

La propiedad indígena ha sido protegi­
da por el actual Gobierno mediante una 
¡;ompleta legislación especial. Si bien fre­
cuentemente las tierras asignadas a los 
primitivos habitantes del país están en 
malas condiciones de explotación, no es 
justo someterlas a las mismas normas que 
se apliquen a los demás propietarios 
agrícolas, pues, desgraciadamente, los abo­
rígenes no han contado con la suficiente 
asistencia legal, técnica y financiera para 
utilizar debidamente sus tierras. Por es­
tas razones se excluyen de la aplicación 
de la nueva ley que os propongo, la pro­
piedad indígena a que se refiere la Ley 
NQ 14.511. 

En el Título n del proyecto se dan las 
normas que han de regir las expropiacio­
nes. En general, ellas serán acordadas por 
el Consejo de la Institución llamada a di­
vidir las tierras. Excepcionalmente, en los 
casos especiales de inmuebles situados en 
la zona de la Propiedad Austral que ten­
gan dificultades de posesión o dominio 
y en las expropiaciones de bosques natu­
rales, ellas serán efectuadas mediante de­
creto supremo. 

Al acordarse la expropiación deberá fi­
jarse el monto de la indemnización que se 
deba tanto al propietario, como al arren-
datario, si lo hubiere. . 

La indemnización, tal como lo prescri­
be la Constitución Política, deberá pagar-

se de contado, pero aceptada la reforma 
constitucional, tratándose de la expropia­
ción de predios abandonados o notoria­
mente mal explotados y por debajo de las 
condiciones de producción normales pre­
dominantes en la región para tierras de 
análogas posibilidades, podrá reducirse el 
pago previo en dinero a una cantidad no 
inferior al 20 % de la indemnización, re­
conociéndose el saldo en cuotas semestra­
les iguales dentro de un plazo que no ex­
ceda de diez años contados desde la fe­
cha en que quede a firme la expropiación. 

El proyecto de ley da reglas cuidadosas 
para esta forma de pago diferido. En la 
Ley de Presupuesto se entenderán siem­
pre consultados los ítem necesarios para 
el servicio de las cuotas a plazo, y en el 
presupuesto anual de la institución expro­
piadora deberán incluirse las partidas co­
rrespondientes a dicho servicio. 

Las cuotas a plazo tendrán la garantía 
del Estado, serán documentadas median­
te pagarés, gozarán de un interés del 6% 
anual y su monto será reajustabJe al In­
dice de Precios al por Mayor de Produc­
tos Nacionales, todo ello en concordancia 
con el texto propuesto para la reforma 
constitucional. Se ha escogido este Indice 
pues se estima que es el que con mayor fi­
delidad refleja el movimiento de los va­
lores reales. 

De acuerdo también con el texto cons­
titucional propuesto en la reforma, se es­
tablece que no podrán iniciarse ni -efec­
tuarse nuevas expropiaciones indemniza­
bIes a plazo si existe mora en el pago de 
algún crédito proveniente de anteriores 
expropiaciones hechas con pago diferido. 

El Título n contiene también diversas 
reglas relacionadas con la notificación de 
la expropiación y sus efectos. 

El Título nI trata de Tribunal Especial 
de Expropiaciones Agrarias, de los re­
clamos y de sus procedimientos. Las ideas 
básicas en esta materia son las siguientes: 

Del acuerdo de expropiación o del de­
creto supremo en su caso, como también 
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del monto de la indemnización fijada, po­
drá reclamarse ante un Tribunal Especial 
de Expropiaciones Agrarias. El procedi­
miento será el del juicio sumario, con al­
gunas modificaciones que ha parecido con­
veniente introducir. El reclamo podrá ver­
sar sobre la improcedencia de la expro­
piación, esto es, fundarse en el incumpli­
miento de alguno de los requisitos que la 
Ley establezca, o referirse al monto de la 
indemnización fijada. Todo ello sin per­
juicio del recurso de inaplícabilidad que 
el afectado podrá interponer ante la Cor­
te Suprema, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 86 de la Constitución Polí­
tica, si la ley que se le pretenda aplicar 
fuere contraria a sus preceptos funda­
mentales. 

En lo no previsto en la ley regirán, en 
cuanto fueren compatibles con la natura­
leza de las reclamaciones, las normas es­
tablecidas en el Libro I del Código de 
Procedimiento Civil. 

La sentencia del Tribunal Especial de 
Expropiaciones Agrícolas será apelable pa­
ra ante la Corte de Apelaciones respec­
tiva. La sentencia de este Tribunal será 
susceptible de los recursos de casación. 

Este procedimiento podría parecer a 
primera vista más lento que los actuales 
sistemas, pero ello no es así. Dentro de 
las normas hoy día vigentes se siguen en 
realidad dos procedimientos distintos: de 
las expropiaciones decretadas para la Ca­
ja de Colonización Agrícola puede recla­
marse a la Corte Suprema y sóio una vez 
resuelto ese reclamo y a firme el decreto 
de expropiación, se inician las gestiones 
para fijar la indemnización. Esta puede 
determinarse por mutuo acuerdo, pero si 
este no se produce, deberá seguirse un 
procedimiento judicial para fijar su cuan­
tía. Con el nuevo sistema propuesto, toda 
la discusión, tanto sobre procedencia de 
la expropiación como sobre el monto de 
la indemnización, se ventilará en un solo 
juicio, en el cual el Tribunal de primera 
instancia será también colegiado e inclui-

rá personas especialmente calificadas pa­
ra juzgar estas materias. 

En el proyecto de ley, el Tribunal de 
Expropiaciones Agrarias se constituye por 
tres miembros: un Ministro de la Corte 
de Apelaciones, quien lo presidirá, el In­
geniero Agrónomo Zonal de la Dirección 
de Agricultura y Pesca y un representan­
te de la Sociedad Agrícola de la provincia 
en la cual tenga su asiento la Corte de 
Apelaciones respectiva. Se dan las normas 
para la constitución y funcionamiento de 
este Tribunal Especial. 

El Título IV del proyecto contiene las 
reglas sobre liquidación de la indemniza­
ción entre el propietario y terceros, como 
son los acreedores hipotecarios o titulares 
de derechos reales que existieren sobre el 
inmueble. 

En general, las disposiciones de este 
Título mantienen el sistema actual, pero 
ha sido necesario, contemplar disposiciones 
especiales para' la liquidación de las in­
demnizaciones con pago diferido. 

De interés especial es la norma contem­
plada en este Título en el sentido de fijar 
un plazo a la entidad expropiatoria para 
depositar el monto de la expropiación, una 
vez afinado el procedimiento, bajo san­
ción de tenérsela por caducada si no lo 
hiciere. Dicho plazo se ha fijado en un 
año, pues ha sido necesario tener en cuen­
ta el hecho de que la entidad sólo conoce 
el monto de la indemnización que debe 
pagar en definitiva, una vez resuelto el 
juicio de reclamo y debe, en consecuencia, 
ajustar sus presupuestos para el cumpli­
miento de la obligación. Pero ha pareci~o 
equitativo establecer que si el depósito de 
la indemnización tardare más de noventa 
días, se abone al expropiado el interés 
del 6 % anual. En ningún caso, tal como 
lo establece la Constitución Política, po­
drá tomarse posesión material del inmue­
ble mientras no se deposite la indemniza­
ción fijada. 

Por último, en el Título V se dan di­
versas reglas complementarias. A más de 
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otras que ya he mencionado en el curso 
de esta exposición, cabe destacar aquella 
que libera a los pagarés y a los recibos de 
dinero, siempre que correspondan a ex­
propiaciones, de los impuestos de Timbres 
y Estampillas, y a la disposición que de­
clara en forma expresa libres de todo im­
puesto a la renta los reajustes que se apli­
quen a las cuotas de indemnización que 
se paguen a plazo. Parece equitativo que 
así se proceda, pues si el pago de la in­
demnización estuviere gravado, ella no se­
ría completa. Los intereses deberán tribu­
tar en todo caso de acuerdo con el derecho 
común. 

Se repite también la norma ya conteni­
da en la reforma constitucional que os he 
propuesto, en el sentido de que los paga­
rés por indemnizaciones a plazo, sus in­
tereses y reajustes una vez vencidos, ser­
virán para extinguir toda clase de obli­
gaciones a favor del Fisco. 

Por último, se derogan en forma expre­
sa las actuales normas sobre expropiación 
contenidas en la Ley N9 5.604 y el artículo 
44 de la Ley N9 7.747, pues sus precep­
tos han quedado incluidos en la nueva es­
tructuración que el proyecto de ley da a 
€stas materias. Cabe, eso sí, observar que 
numerosas otras leyes, ajenas en realidad 
a las expropiaciones agrarias destinadas 
a dividir y parcelar tierras, se han remi­
tido a las reglas contempladas para la Ca­
ja de Colonización en la Ley N9 5.604. N o 
hay ninguna conveniencia en alterar esa 
legislación, de manera que se dejan vi­
gentes las reglas aludidas en cuanto sean 
aplicables por otros organismos o institu­
ciones públicas. 

El proyecto que someto a vuestra con­
sideración, sujeto al previo despacho de 
la reforma constitucional propuesta para 
el artículo 10 N9 14 de nuestra Carta 
Fundamental, es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY SOBRE EXPRO­
PIACIONES AGRICOLAS. 

Artículo 19-Con el objeto de efectuar 
la conveniente división de la propiedad 
rústica, se declaran de utilidad pública y 
podrán expropiarse los terrenos que se se­
ñalan en la presente ley. 

TITULO I 

De los predios que podnín expropiarse 

ATtículo 29-Podrán expropiarse los 
predios rústicos abandonados, como tam­
bién a(J.uellos que están notoriamente mal 
explotados y por debajo de las condicio­
nes de producción normales predominan­
tes en la región para tierras de análogas 
posibilidades. 

ATtículo 39-Podrá expropiarse hasta 
la tercera parte de las superficies de pre­
dios rústicos que se rieguen por medio de 
las obras que ejecute el Estado. 

Esta expropiación sólo podrá decretar­
se antes de transcurrir cinco años conta­
dos desde que se haya determinado defi­
nitivamente el monto de la deuda. 

La Dirección de Riego del Ministerio de 
Obras Públicas deberá comunicar a la Ca­
ja de Colonización Agrícola, en cada caso, 
la iniciación de las obras, señalando las 
superficies que, siendo de secano, queda­
rán bajo riego como consecuencia de ellas. 
Deberá comunicar también la fecha en 
que se fije el monto definitivo de la deuda. 

Artículo 49-Si se expropiare un terre­
no sUJeto a deuda de riego para con el 
Estado, cuyo monto definitivo haya sido 
ya determinado, se descontará del valor 
de la indemnización que se deba al pro­
pietario el monto de esa deuda. 

Artículo 59-Ppdrán expropiarse los te­
rrenos de ñadis, vegas pe:rmanentemente 
mundadas o pantanos y los terrenos sali­
nos susceptibles de trabajos de desecación 
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y mejoramiento que permitan aumentar 
considerablemente su aprovechamiento en 
explotaciones agrícolas o ganaderas. 

LDs terrenos expropiados en conformi­
dad a esta disposición no podrán ser di­
vididos ni entregados a particulares mien­
tras no se efectúell las obras de sanea­
miento y mejoramiento previstas al acor­
darse la.,expropiación. 

Artículo 6Q-Podrán expropiarse pre­
dios rústicos declarados "minifundios" 
aquellos predios rurales que no constitu­
yan al menos una unidad económica de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuar­
to del artículo 41 de la Ley 4.604. Se consi­
derarán también "minifundios" los ten'e­
nos rurales pertenecientes a diversos pro­
pietarios en común y en los cuales el nú­
mero de comuneros sea manifiestamente 
superior a la capacidad del predio para 
subvenir, mediante una explotación racio­
nal, a la subsistencia de los respectivos 
grupos familiares. 

Al dividirse nuevamente Íos terrenos 
formados por minifundios expropiados, 
deberá considerarse la calidad de antiguo 
propietario como uno de los factores de 
preferencia para optar a las lluevas uni­
dades, que allí se formen. 

Articulo 7Q-Podrán expropiarse los si­
guientes predios rústicos: 

a) los que por razones de deudas inso­
lutas se hayan adjudicado en remate pú­
blico a instituciones de créditos, siempre 
que reúnan las condiciones requeridas pa­
ra ser dividos. Para este efecto dichas ins­
tituciones enviarán a la Caja de Coloniza­
ción Agrícola una lista semestral de di­
chas adj udicaciones, y 

b) los que pertenezcan a corporaciones, 
fundaciones y establecimientos públicos 
que los exploten en régimen de arrenda­
miento o en cualquier otra forma que no 
sea de explotación directa. 

Artículo 8.-Sin perjuicio de lo dispues­
to en los artículos 72 y 73, los predios rús­
ticos que no se encuentren en' la situación 

señalada en los artículos anteriores sola­
mente podrán expropiarse para ejecutar 
un determinado Plan de Desarrollo Regio­
nal Agrícola y siempre que sean suscep­
tibles de una división adecuada. 

Se entenderá por división adecuada 
aquella que permita, mediante la forma­
ción de "unidades económicas", obtener un 
mejor rendimiento de la producción en re­
lación al que tenga el predio al acordarse 
la expropiación, y siempre que dicha par­
celación no implique la pérdida de inver­
siones productivas de sustancial impor­
tancia existentes en el inmueble. 

Artículo 9.-El Plan de Desarrollo Re­
gional Agrícola deberá abarcar una zona 
o región susceptible de desarrollo integral. 
Será elaborado por la Caja de Coloniza­
ción Agrícola y deberá necesariamente 
contener los siguientes estudios: 

a) de las tierras, sus sistemas de tra­
bajo y sus posibilidades de explotación 
racional 

b) del mejoramiento de la producción 
que podría obtenerse mediante la división 
adecuada de predios ylo la reagrupación 
de minifundios; 

c) de las tierras que sea conveniente 
adquirir para el buen desarrollo del plan, 
teniendo en cuenta especialmente el mejor 
aprovechamiento de las aguas de regadío; 

d) de las obras públicas de vialidad, rie­
go, construcciones escolares, hospitalarias 
y otras que se estimen necesarias para el 
cumplimiento del plan; 

e) de las posibilidades de trabajo en la 
zona, sus eventuales modificaciones como 
consecuencia de la ejecución del plan de 
desarrollo y de las medidas que deberán 
adoptarse para mantener un adecuado ni­
vel de ocupación; 

f) de las medidas de asistencia técnica 
y crediticia y de comercialización de los 
productos, como también de los progra­
mas educacionales, asistenciales y de se­
guridad que deberán ponerse en práctica; 

g) del costo estimativo del plan de des-
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arrollo y los desembolsos mínimos que, en 
un período de tiempo determinado, serán 
necesarios a fin de darle cumplimiento, y 

h) de las industrias anexas para la 
transformación y mejor aprovechamiento 
de la producción agrícola regional. 

Artícnlo 10.-Todo Plan de Desarrollo 
Regional requerirá la aprobación del Con­
sejo de la Caja de Colonización Agrícola, 
acordada en sesión especial citada al efec-

" to, con el voto favorable de los dos tercios 
de sus miembros presentes. 

Requerirá también la ratificación del 
Presidente de la República, mediante de­
creto supremo del Ministerio de Agricul­
tura, que llevará además las firmas de los 
Ministros de Hacienda, de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, y de Tierras y 
Colonización. 

Las Leyes de Presupuesto deberán con­
tener las partidas e ítem necesarios para 
los desembolsos que la ejecución del plan 
requiera durante el año respectivo. 

Las modificaciones que se introduzcan 
a los planes de desarrollo regional se so­
meterán a los mismos requisitos y forma­
lidades señalados en el presente artículo. 

Artículo H.-Las expropiaciones de que 
trata e1 artículo 89 sólo podrán acordarse 
dentro del año presupuestario siguiente a 
. aquel en el cual se hubiere dictado el de­
creto aprobatorio del respectivo Plan de 
Desarrollo Regional, y siempre que para 
ese año se contemplen las partidas e ítem 
a que se refiere el inciso tercero del ar­
tículo anterior. 

Todo ello sin perjuicio de las expropia­
dones que puedan hacerse en cualquiera 
época de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 3 al 7, 72 Y 73 de la presente ley. 

Artícmo 12.-En las expropiaciones que 
se hagan de acuerdo con el artículo 89, el 
propietario podrá reservar para sí una 
parte del predio, en conformidad a las nor­
mas siguientes: 

El decreto supremo que apruebe el Plan 
de Desarrello Regional Agrícola deberá 

señalar, expresado en valor equivalente a 
un determinado número de unidades eco­
nómicas, las tierras que podrán ser ma­
teria de la reserva. En el decreto podrán 
establecerse cantidades diferen~s para 
predios que pertenezcan a personas natu­
rales y para predios que sean del dominio 
de sociedades agrícolas. 

En ningún caso las cantidades podrán 
ser inferiores al valor equivalente a diez 
unidades económicas, más una por cada 
hijo. 

Si en el decreto supremo que apruebe el 
Plan de Desarrollo Regional Agrícola na­
da se dijere, se entenderá, que el propie­
tario puede reservarse el mínimo más arri­
ba señalado. 

Para los efectos del presente artículo se 
considerarán los hijos legístimos, natura­
les y los adoptados. 

El valor de la unidad económica se de­
terminará para estos efectos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso cuarto del ar­
tículo 41 de la Ley N9 5.604, considerando 
la parcela con su casa-habitación, obras 
de riego y demás inversiones incluidas en 
su precio y necesarias para su uso normal. 
~n la provincia de Magallanes el valor de 
la unidad económica se determinará de 
acuerdo con lo prescrito en el Art. 13 de 
la Ley N9 13.908 . 

El derecho que confiere el presente ar­
tículo no será aplicable en las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta. 

Articulo 13.-Si el propietario hiciere 
uso de la facultad señalada en el artículo 
anterior, determinará de común acuerdo 
con la Caja de Colonización Agrícola el 
terreno que se reserva. 

En el caso de desacuerdo, las determina­
ciones las hará el Consejo de dicha insti­
tución, pero de su acuerdo podrá recla­
marse en conformidad al título III de la 
presente ley. 

Artícnlo 14.- Si efectuadas las expro­
piaciones correspondientes a un Plan de 
Desarrollo Regional no se diere cumpli-
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miento a lo dispuesto en el inciso tercero 
del artículo 10, no podrá procederse a nue­
vas expropiaciones de acuerdo con el ar­
tículo 89. 

Artículo 15.-No podrá ser expropiado. 
para los fines de la presente ley el predio 
rústico declarado "propiedad modelo" por 
el Presidente de la República. Sólo podrá 
darse tal carácter a una propiedad a soli­
citud de alguna de las Sociedades Agríco­
las a que se refiere el artículo 79 y pre­
vio informe favorable de la Facultad de 
Agronomía que determine el Ministerio de 
Agricultura. 

Se entenderá por "propiedad modelo" 
aquella en la cual concurran una eficien­
te administración, adecuado nivel de vida 
del elemento de obreros y empleados, ele­
vados rendimientos, adecuado aprovecha­
miento de los recursos de capital, rentabi­
lidad satisfactoria y las demás condiciones 
que señale el Reglamento. 

El Presidente de la República podrá ha­
cer cesar la calidad de "propiedad mode­
lo" si ésta dejare de cumplir con los requi­
sitos, previo informe de la Facultad de 
Agronomía que hubiere intervenido en su 
declaración de tal. 

N o serán tampoco expropiables, para 
los fines de la presente ley, los predios 
rústicos que el Presidente de la Repúbli­
ca declare, por intermedio del Ministerio 
de Agricultura, dedicados a cumplir fun­
ciones de Estaciones Experimentales o de 
Establecimientos de Docencia Agropecua­
ria. 

Artículo 16.-No serán expropiables de 
acuerdo con. lo dispuesto en el artículo 89 , 

los predios que por su naturaleza deban 
destinarse de preferencia a plantaciones 
forestales, o que estén dedicados principal­
mente a la producción de frutas o vinos. 

Tampoco serán expropiables, de acuer­
do con la citada disposición, aquellos pre­
dios cuya producción principal sirva de 
esencial abastecimiento a una industria-

existente que pertenezca al mismo dueño. 
Con todo, podrá expropiarse aquella 

parte de esos predios que no esté destina­
da a los fines indicados. 

Artículo 17.- N o podrán expropiarse 
para los fines de la presente ley las par­
celas y unidades constituidas por la Caj a 
de Colonización Agrícola o por la institu­
ción que la suceda en sus funciones, mien­
tras subsistan las prohibiciones de gravar 
y enajenar impuestos en conformidad a 
sus leyes orgánicas. 

Tampoco podrán expropiarse las unida­
des formadas por las instituciones aludi­
das de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
N9 13.908, ni los predios declarados "pro­
piedad agrícola familiar" en conformidad 
a las disposiciones de la ley respectiva. 

No serán aplicables las disposiciones de 
la presente ley a la propiedad de los in­
dígenas a que se refiere la Ley N9 14.51L 

Artículo 18.-En los casos señalados en 
la presente ley, las expropiaciones deberán 
comprender la totalidad del predio respec­
tivo y sus aguas, sin perjuicio de lo esta­
blecido en los artículos 39, 59, 12, 16 y 73. 

Las expropiaciones contempladas en el 
artículo 39 deberán hacerse sin dañar sus­
tancialmente la integridad económica cons­
tituida por el resto del predio que quede 
en el dominio del expropiado. Igual nor­
ma ha de observarse en las expropiaciones 
establecidas en los artículos 59, 16 y 73 si 
sólo comprendieren parte de la propiedad. 

Si como consecuencia de una de estas 
expropiaciones parciales se afectare sus­
tancialmente la integridad económica del 
resto del predio, o de una parte determi­
nada, podrá el propietario exigir que se 
le expropie todo el inmueble o la parte co­
rrespondiente, en su caso. 

Artículo 19.- Las disposiciones de la 
presente ley son sin perjuicio de las facul­
tades establecidas en otras leyes que per­
mitan al Estado o a otras Instituciones ex­
propiar predios rústicos. 
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Quedará además vigente lo dispuesto 
sobre expropiaciones en la Ley N9 14.511 
sobre tierras indígenas. 

TITULO II 

De las Expropiaciones y de su 
Indemnización 

Artículo 20.-Las expropiaciones a que 
se refiere el Título anterior serán efec­
tuadas por la Caja de Colonización Agrí­
cola mediante acuerdo de su Consejo y so~ 
bre la base de un anteproyecto de división 
adecuada del predio, o de reagrupación de 
los minifundios, en su caso. 

El acuerdo deberá adoptarse en sesión 
especial citada al efecto, y contar con el 
voto favorable a lo menos de dos tercios 
de los Consejeros asistentes a ella. 

Artículo 21.-La indemnización deberá 
darse al propietario integrante en dinero, 
antes de tomarse posesión material del in­
mueble y extenderse la escritura pública 
de transferencia. 

Con todo, tratándose de predios rústi­
cos abandonados, o de predios rústicos que 
estén notoriamente mal explotados y por 
debajo de las condiciones normales de pro­
ducción predominantes en la región para 
tierras de análogas posibilidades, podrá 
darse al propietario en dinero una canti­
dad no inferior al 20 % de la indemniza­
ción, reconociéndose el saldo en cuotas se­
mestrales iguales dentro de un plazo que 
no exceda de diez años contados desde la 
fecha en que quede a firme la expropia­
cíón. 

En la Ley de Presupuestos se entende­
rán siempre consultados las partidas e 
ítem necesarios para el servicio de las 
cuotas a plazo a. que se refiere el inciso 
anterior, en el presupuesto anual de la 

Caja de Colonización Agrícola deberán in­
cluirse las partidas correspondientes al 
servicio de estas deudas. 

La Caja de Colonización Agrícola po­
drá pagar la indemnización tanto con los 
aportes fiscales como con sus otros bienes 
propios. 

Artículo 22.-Las cuotas a plazo de la 
indemnización gozarán de un interés anual 
del 6 % que se pagará sobre cada una de 
ellas a su vencimiento. Este interés se 
aplicará sobre el monto nominal de la 
cuota y sobre la mitad del reajuste anual 
correspondiente. 

En caso de mora en el pago de alguna 
cuota o de su reajuste, se pagará, sobre las 
cantidades exigibles y a partir de la mo­
ra, un interés penal anual del 1270. 

Artículo 23.-Las cuotas a plazo de la 
indemnización, cuando proceda esta for­
ma de pago, serán documentadas median­
te pagarés suscritos por la Caja de Colo­
nización Agrícola. 

Cada pagaré se extenderá por el mon­
to nominal de la cuota correspondiente, 
más sus intereses. Sus yencimientos se­
rán al 30 de junio y 31 de diciembre. 

Si el nombre del presunto propietario 
del predio no fuere conocido, los pagarés 
se extenderán a la orden del Tribunal men­
cionado en el artículo 51. 

Estos pagarés tendrán siempre la ga­
rantía del Estado. 

En los pagarés deberá expresarse la 
cláusula de reajuste a que se refiere el ar­
tículo siguiente. Dicha cláusula no impe­
dirá al tenedor cobrar el monto nominal 
del pagaré a su vencimiento, más sus in­
tereses, sin perjuicio del ejercicio de las 
acciones que le ,correspondan para exigir 
el pago del reajuste. 

Artículo 24.-El capital correspondiente 
a cada cuota a plazo se pagará aumentado 
o disminuido en un reajuste hecho en pro­
porción al cambio que experimente el In­
dice de Precios al por Mayor de Produc­
tos Nacionales. 
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La determinación del porcentaje de au­
mento o dismin~lción de cada cuota resul­
tará de la comparación del promedio de 
los ínodices de Precios al por mayor de Pro­
ductos Nacionales durante los doce meses 
del año calendario anterior a la fecha en 
que se consigne la indemnización de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 51 con 
el promedio de esos índices durante los 
doce meses del año calendario anterior a 
aquel en el cual la cuota se haga exigible. 

Los índices y promedios a que se refie­
re este artículo serán determinados por la 
Dirección de Estadísticas y Censos. 

Para todos los efectos legales, el cer­
tificado de ese Servicio será considerado 
como parte del título ejecutivo. 

Artículo 25.- Los pagarés serán a la 
orden y su transferencia se hará por sim­
ple endoso, sin que asuma el endosante res­
ponsabilidad alguna por su pago. 

Artículo 26.- No podrán iniciarse ni 
efectuarse nuevas expropiaciones indem­
nizables a plazo si existe mora en el pago 
de algún crédito proveniente de anteriores 
expropiaciones hechas en conformidad a 
lo dispuesto en el inciso segundo del ar­
tículo 2l. 

Artículo 27.-El acuerdo de expropia­
ción deberá señalar la ubicación del in­
mueble, sus deslindes y cabidas aproxima­
das, el número del rol y avalúo para los 
efectos del impuesto territorial y el nom­
bre del presunto propietario. 

Si fuere posible se señalará asimismo 
la inscripción de dominio vigente. 

El acuerdo deberá también determinar 
el monto de la indemnización que ha de 
darse al propietario, y su forma de pago. 

Si el predio estuviere arrendado por es­
critura pública inscrita en el Conservador 
de Bienes Raíces, deberá, además, indi­
carse la indemnización que se pagará al 
arrendatario de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 1960 del Código Civil. 

Si se tratare de un predio expropiado 
dentro de un Plan de Desarrollo Regional 

Agrícola, para estimar el monto de las in­
demnizaciones no se tomarán en cuenta 
las diferencias de valor que se hayan pro­
ducido como consecuencia del estudio, apro­
bación o ejecución del plan. 

Artículo 28.-El acuerdo de expropia­
ción deberá ser notificado al propietario. 
La notificación se hará mediante gestión 
efectuada ante el Juez de Letras de Ma­
yor Cuantía en lo Civil del domicilio del 
expropiado. Si dichos jueces fueren varios, 
actuará el de turno. Podrá el Tribunal or­
denar la notificación en la forma señala­
da en los artículos 44 y 54 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Se tendrá también como suficiente no­
tificación la declaración hecha por el pro­
pietario en instrumento firmado ante N o­
tario en el sentido de haber tomado cono­
cimiento del acuerdo de expropiación. Se 
tendrá como fecha de esta notificación la 
de la autorización. 

Si el predio estuviere arrendado por es­
critura pública inscrita en el Conservador 
de Bienes Raíces, deberá notificarse en 
igual forma también al arrendatario. 

A1,tícuio 29.-El acuerdo sobre expro­
piación podrá ser reducido a escritura pú­
blica. 

N otificado el propietario en los térmi­
nos señaludos en el artículo anterior, di­
cha escritura podrá inscribirse en el Re­
gistro de Interdicciones y Prohibiciones de 
Enajenar del Conservador de Bienes Raí­
ces respectivo. 

Artículo 30.-Notificado el propietario, 
si desea hacer uso del derecho que le con­
fiere el artículo 12 deberá, dentro del tér­
mino de treinta días hábiles contados des­
de la notificación, expresar ante el uez 
que la ordenó cuantas unidades económi­
cas se reservará para si. 

Si el propietario se diere por notificado 
en la forma señalada en el inciso segundo 
del artículo 28, deberá en la misma decla­
ración ejercer el aludido derecho. 
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Expirado el plazo mencionado en el in­

dso primero, o hecha la declaración sin 
hacer reserva alguna, se entenderá renun­
ciado el derecho a reservarse parte del 
predio. 

Si el propietario manifestare su volun­
tad de reservarse terrenos, se intentará el 
acuerdo a que se refiere el artículo 13 en 
€l plazo que la Caja de Colonización Agrí­
cola señale. Si no se llegare a acuerdo, esa 
Institución hará la determinación. 

Determinados los terrenos que se re­
servan, el Consejo de la Caja hará las 
correspondientes modificaciones del acuer­
do de expropiación. 

El acuerdo modificatorio será notifica­
DO . al propietario mediante carta certifi­
cada, enviada por el Secretario de la Caja 
de Colonización Agrícola al domicilio en 
el cual se le hubiere hecho la notificación 
inicial, o al domicilio que hubiere señala­
do al efecto. 

Artículo 31.-La Institución expropia­
dora tomará posesión material del inmue­
ble a la terminación del año agrícola den­
tro del cual consigne la indemnización en 
la forma establecida en la presente ley, 
o en una fecha anterior que se determine 
de común acuerdo con el propietario y 
arrendatario, en su caso. 

Artículo 32.-N otificado el propietario 
del acuerdo de expropiación, si celebrare 
nuevos contratos de arrendamiento del 
predio será de su exclusivo cargo el pago 
de cualquiera indemnización, sin respon­
sabilidad para la entidad expropiadora. 

Si notificado el propietario del acuerdo 
sobre expropiación y practicada la ins­
cripción a que se refiere el artículo 29, 
enajenare a cualquier título el predio, las 
gestiones de expropiación se continuarán 
con él como si no hubiere enajenado, con­
siderándose en tal evento, para todos los 
efectos legales, que representa a sus su­
cesores en el dominio. 

La norma del inciso primero será tam­
bién aplicable a los contratos de arren-

da miento que se celebraren, respecto de 
los predios que se expropien en conformi­
dad a lo dispuesto en el artículo 81?, des­
pués de publicarse el decreto que apruebe 
el Plan de Desarrollo Regional Agrícola. 

Artículo 33.-Los juicios pendientes so­
bre dominio, posesión o mera tenencia de 
la cosa expropiada no suspenderán el pro­
cedimiento de expropiación, ni los gra­
vámenes, prohibiciones o embargos que 
la afecten serán obstáculos para llevarla 
a cabo. 

En los casos del inciso anterior, los in­
teresados harán valer sus derechos sobre 
el valor de la indemnización. 

Artículo 34.-Los bienes expropiados en 
conformidad a esta ley se reputarán en 
todo caso con titulo saneado. 

Los gravámenes, con excepción de las 
servidumbres, las prohibiciones y embar­
gos se extinguirán conjuntamente con la 
expropiación. 

TITULO III 

Del Tribunal Especial de Expropiaciones 
Agrarias, de los reclamos y su.s proce­

dimientos 

Artículo 35.-Dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la notificación men­
cionada en el artículo 28, o al envío de la 
carta certificada a que se refiere el inciso 
final del artículo 30, podrá el afectado re­
clamar de la procedencia de la expropia­
ción ylo de la indemnización, como tam­
bién de las materias a que se refieren los 
artículos 12 y 13, ante el Tribunal Espe­
cial de Expropiaciones Agrarias consti­
tuido de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos siguientes. 

En el mismo plazo podrá reclamar el 
arrendatario de la indemnización que se le 
hubiere fijado. 



SESION 50~. EN MARTES 6 DE MARZO DE 1962 3365 

El reclamo se seguirá en contra de la 
entidad expropiadora. 

Artículo 36.-Habrá un Tribunal Espe­
cial de Expropiaciones Agrarias en cada 
¡ma de las ciudades asiento de Corte de 
Apelaciones que conocerá de los reclamos 
a que se refiere el artículo anterior en 
relación a los predios situados en su te­
rritorio jurisdiccional. 

Si el predio estuviere situado en el te­
rritorio jurisdiccional de dos Cortes de 
Apelaciones, podrá conocer del reclamo el 
Tribunal Especial. de cualquiera de ellas. 

Artículo 37.-El Tribunal Especial de 
Expropiaciones Agrarias estará integra­
do por un Ministro de la Corte de Apela­
ciones respectiva, quien lo. presidirá, el 
Ingeniero Agrónomo Zonal de la Direc­
ción de Agricultura y Pesca y un represeu­
tante de aquella de las Sociedades Agríco­
las señaladas en el artículo 79 que corres­
ponde a la provincia en la cual tenga su 
asiento dicha Corte de Apelaciones. 

Actuará de secretario y relator del Tri­
bunal el secretario de la Corte de Apela­
ciones respectiva. 

Artículo 38.-Las Cortes de Apelacio­
nes de la República, dentro de los diez 
primeros días hábiles, de cada año, elegi­
rán a uno de sus Ministros para integrar 
el Tribunal Especial de Expropiaciones 
Agrarias. 

Si la persona elegida no pudiere de­
empeñar e! cargo, deberá el Tribunal de­
signarle reemplazante. 

En caso de ausencia o impedimento del 
Ingeniero Agrónomo Zonal deberá el Di­
rector de Agricultura y Pesca designar 
de inmediato otro Ingeniero Agrónomo de 
su dependencia. 

El Directorio de la Sociedad Agrícola 
correspondiente deberá elegir entre sus 
asociados, dentro de los diez primeros días 
hábiles de cada año, un titular y tres su­
plentes por orden de precedencia, para 
integrar el Tribunal Especial. Si así no 
lo hiciere, y mientras no efectuare las 

designaciones, dicha persona será reem­
plazada por el fiscal de la respectiva Cor­
te de Apelaciones. 

Los nombramientos de los miembros del 
Tribunal será comunicados al Presidente 
de la Corte de Apelaciones corres­
diente. 

Los representantes de la Dirección de 
Agricultura y Pesca y de las Sociedades 
Agrícolas prestarán juramento ante el 
Presidente de la Corte de Apelaciones 
mencionada, en la forma establecida en 
el Art. 304 del Código Orgánico de Tri-' 
bunales. 

Prestado el juramento el Tribunal en­
trará en el ejercicio de sus 'funciones. 

El Tribunal Especial funcionará en el 
local de la Corte de Apelaciones. 

Artículo 39.-Las implicancias y recu­
saciones de los miembros del Tribunal Es­
pecial se regirán por lo dispuesto en el pá­
rrafo 11 del título 79 del Código Orgánico 
de Tribunales y corresponderá resolver 
sobre estas materias a la. Corte de Ape-
laciones respectiva. .. 

No será causal de implicancia o recusa­
ción el hecho de ser algún miembro del 
Tribunal empleado civil del Estado. 

Artículo 40.-El Tribunal Especial de 
Expropiaciones Agrarias estará sujetó a 
la jurisdicción disciplinaria de la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

Dicha Corte conocerá también en segun­
da instancia de los recursos que procedan 
en contra de sus resoluciones. 

Artículo 41.-Los miembros, el secreta­
rio y el relator del Tribunal Especial go­
zarán de la misma remuneración que los 
abogados integrantes de las Cortes de 
Apelaciones, pero no podrán recibir cada 
uno de ellos al mes más de dos suel~s 
vitales mensuales para los empleados par­
ticulares de la Industria y el Comercio del 
Departamento de Santiago, asignación que 
será compatible con cualquiera otra remu­
neración. 

El Oficial de Secretaría, que el Secreta-
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rio del Tribunal deberá nombrar entre los 
funcionarios de su dependencia para que 
preste servicios al Tribunal Especial, go­
zará de una asignación anual compatible 
con toda otra remuneración. Esta remune­
ración será de un sueldo vital anual para 
los empleados particulares de la industria 
y el comercio del departamento de Santia­
go y se pagará mensualmente. 

En los Presupuestos del Mini~terio de 
Justicia deberán contemplarse los fondos 
necesarios para atender dicho gasto. 

Artículo 42.-No será necesario el pa­
trocinio y poder de abogado para compa­
recer ante el Tribunal Especial. 

Artículo 43.-EI Tribunal Especial de­
berá funcionar con la mayoría de sus 
miembros para conocer y decidir de los 
asuntos que le están encomendados. 

Sus resoluciones se adoptarán por ma­
yoría absoluta de votos conformes y sus 
acuerdos se regirán por lo dispuesto en 
los artículos 81 a 86 del Código Orgánico 
de Tribunales. 

Los miembros que serán llamados a in­
tegrar el Tribunal, en los casos a que se 
refiere el artículo 86 inciso 29 del dicho 
cuerpo de Leyes, serán siempre un Minis­
tro de la respectiva Corte de Apelaciones 
que ésta designe y el subrogante que co­
rresponda a la Sociedad Agrícola de la re­
gión. 

Artículo 44.-Las reclamaciones a que 
se refiere el artículo 33 se sujetarán a las 
normas establecidas para el juicio suma­

. rio en los artículos 682, 683 inciso 19, 685, 
686, 687, 688, 690, 691 y 692 del Código 
de Procedimiento Civil. 

El término probatorio será de quince 
días . 

. En la audiencia a que se refiere al ar­
tículo 683, precitado, el Tribunal deberá 
en todo caso llamar a las partes a aveni­
miento. 

El Tribunal Especial deberá fijar en la 
sentencia la cuantía del negocio. 

Artículo 45.-En la gestión de aveni­
miento podrá la institución expropiadora 

convenir con el propietario pagar la in­
demnización parte al contado y parte a 
plazo, pudiendo establecerse en tal caso 
que las cuotas diferidas se paguen de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 16 de la Ley 5.604, o sujetas 
al reajuste contemplado en el artículo 24 
de la presente ley. 

Artículo 46.-Las excepciones corres­
pondientes a lo dispuesto en los artículos 
14 y 26 podrán oponerse en cualquier es­
tado del juicio, antes de la sentencia en 
primera instancia, o de la vista de la cau­
sa en segunda. 

Si estas excepciones s~ formularen en 
primera instancia después de recibida la 
causa a prueba, se tramitarán como inci­
dente, que puede recibirse a prueba si el 
Tribunal lo estima necesario, reservándose 
su resolución para definitiva. 

Si las excepciones se deducen en segun­
da instancia, se seguirá igual procedimien­
to, pero en tal caso el Tribunal de Aizada 
se pronunciará sobre ellas en única ins­
tancia. 

Artículo 47.-En todas aquellas mate­
rias no sujetas a disposiciones de la pre­
sente ley se aplicarán ante el Tribunal Es­
pecial, y en cuanto fueren compatibles con 
la naturaleza de las reclamaciones, las 
normas establecidas en el Libro 1 del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

Ar'tículo 48.-En contra de la sentencia 
definitiva de primera instancia que dicte 
el Tribunal Especial sólo procederá el re­
curso de apelación, que será concedido 
siempre en ambos efectos. 

La Corte de Apelaciones, conociendo de 
un recurso, podrá revisar la determina­
ción de la cuantía del juicio que se hubie­
re hecho en primera instancia. Si dicha 
estimación se hubiere emitido, deberá 
efectuarla rigiendo para todos los efectos 
legales. 

La Corte de Apelaciones, de oficio o a 
petición de parte, podrá también citar a 
avenimiento. 

Artículo 49.-En contra de la sentencia 
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definitiva de la Corte de Apelaciones pro­
cederá el recurso de casación. 

Este recurso se sujetará a las reglas 
contenidas en el Título XIX del Libro Ter­
cero del Código de Procedimiento Civil y 
procederá aun si el negocio fuere de cuan­
tía indeterminada o de cuantía inferior 
al mínimo establecido en el artículo 767 
del Código de Procedimiento Civil. En ta­
les casos, la consignación deberá efectuar­
se por el mínimo legal. 

Artículo 50.-No regirá para el Tribu­
nal Especial creado en el Título 3Q de la 
presente ley el feriado de vacaciones es­
tablecido en el i.nciso primero del artículo 
313 del Código Orgánico de Tribunales. 

TITULO IV 

De la liquidación de la indemnización 

Artículo 51.-El monto de la indemni­
zación que corresponda al dueño de un 
predio rústico expropiado en conformidad 
a la presente ley deberá ser delJOsitado 
por la entidad expropiadora a la orden del 
Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo 
Ci.vil del departamento en que esté ubi­
cado el inmueble. Si hubiere varios jue­
ces, el depósito se hará en el Juzgarlo de 
turno. Si el inmueble estuviere situ:::Jo en 
varios departamentos, será competente el 
Juez (le cualquiera de ellos. 

Si se tratare de una indemnización pa­
gadera parte al contado y parte a plazo, la 
institución expropiadora deberá depositar 
el dinero correspondiente a aquella y hacer 
entrega al Tribunal de los pagarés res­
pectivos. 

Deberá también consignarse el monto 
de la indemnización que se deba al arren­
datario de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 1960 del Código Civil. 

La indemnización deberá consignarse 
dentro del término de un año contado des­
de la fecha en que quede a firme el acuerdo 

de expropiación, si no hubiere habido re­
clamo; o, si lo hubo, desde que quede eje­
cutoriada la resolución que se haya pro­
nunciado sobre el mismo. Si la consigna­
ción se hiciere después de los noventa días 
contados desde las fechas señaladas, debe­
rá abonarse sobre la cantidad pagadera 
al contado el interés anual del 6%, a con­
tar de la expiración de los mencionados 
noventa días y hasta la fecha de la consig­
nación. 

Si la entidad expropiadora no efectuare 
la consignación dentro del plazo de un año 
a que se refiere el inciso anterior, el pro­
pietario podrá solicitar la caducidad del 
acuerdo o decreto de expropiación y la 
cancelación de las inscripciones a que se 
refiere el artículo 29, si las hubiere. 

Será competente para conocer de la ma­
teria señalada en el inciso precedente el 
Tribunal Especial de Expropiación, quien 
fallará en única instancia con citación de 
la entidad expropiadora, la cual no podrá 
oponer más excepción que la constancia de 
haber efectuado la consignación dentro de 
los plazos legales. 

Artícu.lo 52.-El Tribunal, recibidos los 
dineros y los valores correspondientes a la 
indemnización, ordenará publicar, con 
cargo al expropiador, cinco avisos en otros 
tantos días hábiles, en un periódico del 
departamento en que estuvieren situados 
los terrenos, a fin de que el propietario y 
los terceros puedan hacer valer sus dere­
chos sobre la referida indemnización. 

Artícul,o 53.-Efectuado el depósito y 
entrega a que alude el artículo 51, y con­
signado por el expropiador el costo de los 
avisos a que se refiere el artículo anterior, 
el Tribunal ordenará, sin más trámite, el 
otorgamiento de la escritura pública de 
transferencia en favor del expropiador y 
lo autorizará para tomar posesión mate­
rial del predio. La escritura será firmada 
por el Juez en representación del expro­
piado. 

.4rtícmo 54.-El expropiado, o cualquie­
ra persona que tenga actual y efectivo in-
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terés en ello, podrá solicitar del Tribunal 
practique la liquidación de la indemniza­
ción. 

Artículo 55.-Si dentro del término de 
treinta días hábiles contados desde el últi­
mo aviso a que se refiere el artículo 52 
nadie se presentare solicitando la liquida­
ción de la expropiación, dispondrá el Tri­
bunal de oficio que el Banco del Estado o 
algún Banco particular, en comisión de 
confianza, administre el dinero y las cuo­
tas a plazo, si las hubiere. El Banco se 
entenderá en tal caso autorizado para co­
brar las cuotas, sus intereses y reajustes. 
Sus derechos y obligaciones serán las es­
tablecidas en el D.F.L. N<.J 253, de 1960. 

Los dineros que, a los diez años, no hu­
bieren sido reclamados, pasarán en domi­
nio.a la Caja de Colonización Agrícola. 

Artículo 56.-Si dentro del término de 
treinta días hábiles contados desde el últi­
mo aviso a que se refiere el artículo 52 
sólo se presentare el expropiado y no se 
hubiere deducido OpOSIClOn alguna por 
parte de terceros, el tribunal girará a fa­
vor de aquel libramiento de la suma con­
signada y le entregará los pagarés corres­
pondientes a las cuotas a plazo, en su caso. 

Artículo 57.-En las expropiaciones en 
las cuales la indemnización se pague ínte­
gramente de contado, los créditos hipote­
carios se reg.irán por lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 33 de la pre­
sente ley. 

Artículo 58.-En las expropiaciones a 
que se refiere el inciso segundo del ar­
tículo 21, los créditos hipotecarios cons­
tituidos con anterioridad a la presente ley 
se sujetarán a las siguientes normas: 

a) Tratándose de créditos vencidos en 
todo o en parte a la fecha en que la enÚ­
dad expropiadora efectúe el depósito de la 
indemnización debida, el monto exigible 
será pagado con cargo a la cuota al conta­
do. Si dicha cuota fuere insuficiente la 
entidad expropiadora deberá anticipar el 
pago en las próximas cuotas a plazo o 
hacer los abonos que el tribunal señale 

como necesarios a fin de cubrir el monto 
exigible de esos créditos y sus intereses; 

b) Si se tratare de créditos o saldos de 
créditos en favor de alguna de las institu­
ciones señaladas en el artículo 60 y que no 
se encuentren aún vencidos a la fecha en 
que la entidad expropiadora efectúe el de­
pósito de la indemnización, ellos serán ga­
rantizados entregándose al acreedor, en 
prenda, pagarés por las cantidades que el 
Tribunal juzgue suficientes. 

c) Si se tratare de créditos o saldos de 
créditos en favor de algún acreedor que 
no sea una de las instituciones menciona­
das en el artículo 60 y que no se encuen­
tren vencidos a la fecha más arriba seña­
lada, ellos serán garantizados entregando 
el Tribunal al Banco del Estado, o a algún 
Banco particular, en comisión de confian­
za, los pagarés que estime suficientes. El 
Banco, en tal caso y mientras subsista el 
crédito del acreedor hipotecario, tendrá la 
representación judicial y extrajudicial 
del expropiado para todos los efectos de 
cobrar y percibir los pagarés, sus intere­
ses y reaj ustes. A medida que perciba los 
dineros podrá ir abonándolos al crédito 
hipotecario, hasta su total cancelación. Si 
el acreedor no aceptare abonos, el Banco 
mantendrá los dineros a interés, a menos 
que se convenga entre los interesados otra 
forma de inversión. 

d)' Si las cuotas que se entreguen en 
prenda o en comisión de confianza de 
acuerdo con lo dicho en las letras b) Y c) 
del presente artículo vencieren en todo o ! 
en parte con posterioridad a la fecha en 
que se haga exigible en todo o en parte 
el crédito hipotecario, la entidad expro­
piadora deberá cancelar anticipadamente 
todas aquellas cuotas o hacer los abonos 
que el Tribunal señale como necesarios a 
fin de hacer posible el pago oportuno de 
aquel crédito. 

e) Si los pagarés disponibles que se en­
treguen en conformidad a lo dispuesto en 
alguna de las dos letras anteriores no al­
canzaren, a juicio del Tribunal, a garanti-
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zar debidamente el crédito, podrá éste 
ordenar que con cargo a la cuota de la 
indemnización pagada al contado por la 
entidad expropiadora se entregue al acree­
dor, en abono a su crédito, las cantidades 
que estime necesarias. • 

AT'tículo 59.-En las expropiaciones a 
que se refiere el inciso segundo del ar­
tículo 21, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 60, los créditos hipotecarios 
constituidos con posteriodidad a la pre­
sente ley se regirán por las siguientes 
normas: 

a) Si se tratare de créditos que se en­
cuentren vencidos en todo o en parte a la 
fecha en que la entidad expropiadora efec­
túe el depósito correspondiente a la indem­
nización debida, el monto exigible será pa­
gado con cargo a la cuota de indemniza­
ción al contado. Si dicha cuota fuere in­
suficiente, se garantizará el saldo en la 
forma señalada en la letra c) del artículo 
anterior. 

b) Si se tratare de créditos o saldos de 
créditos que no se encuentren vencidos 
a la fecha antes señalada, ellos serán ga­
rantizados en la forma indicada en la le­
tra c) del artículo anterior. 

c) En los casos señalados en las letras 
precedentes, si los vencimientos de los pa­
garés entregados al Banco fueren poste­
riores a las fechas en que haga exigible en 
todo o en parte el crédito hipotecario, se 
entenderá suspendida dicha exigibilidad 
hasta el vencimiento de aquellos pagarés, 
sin perjuicio de aplicarse los intereses pe­
nales estipulados. 

Regirá para estos créditos lo estableci­
do en la letra c) del artículo 58. 

A T'tículo 60.-En las expropiaciones a 
que se refiere el inciso segundo del ar­
tículo 21 los créditos hipotecarios consti­
tuidos con posterioridad a la presente ley 
en favor del Fisco, de Instituciones y em­
presas fiscales y semifi.scales, de institu­
ciones y empresas autónomas del Estado, 
de personas jurídicas creadas por ley en 

las cuales el Estado tenga aportes de ca­
pital o representación, de Bancos particu­
lares o del Banco del Estado, se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 58, como 
si hubieren sido contratados con anterio­
ridad a la presente ley. 

AT'tículo 61.-Los Bancos no podrán co­
brar por las comisiones de confianza que 
el Tribunal ordene de acuerdo a la pre­
sente ley una remuneración ,superior a 
1/3 de la ordinaria. 

El Banco del Estado deberá aceptar 
siempre esos encargos. 

AT'tículo 62.-Al arrendatario se le pa­
gará la indemnización que sea de cargo 
del expropiador con los dineros consigna­
dos con tal objeto. 

AT'tículo 63.-Practicadas por el Tribu­
nal las liquidaciones a que se refieren los 
artículos anteriores, serán comunicadas a 
la entidad expropiadora a fin de que, en 
su oportunidad, dé cumplimiento a los pa­
gos o abonos anticipados que procedan. La 
infracción a la obligación impuesta por el 
Tribunal de pagar anticipadamente o ha­
cer abonos hará incurrir al expropiador 
en mora. Los anticipos y abonos deberán 
ordenarse siempre al 30 de junio o al 31 
de diciembre. 

Al·tículo 64.-En los pagos anticipados 
o abonos que el expropiador haga en vir­
tud de lo resuelto por el Tribunal, los in­
tereses se pagarán solamente sobre la can­
tidad anticipada o abonada y hasta la fe­
cha de su entero. 

Los reajustes, si los hubiere, se aplica­
rán también sólo hasta esa fecha. 

A T'tículo 65.-El usufructo constituido 
sobre el predio expropiado expirará con­
juntamente con la expropiación. 

Pero los derechos del usufructuario se 
considerarán subsistentes sobre el valor de 
la indemnización, o de la parte que corres­
ponda. El Tribunal que practique la liqui­
dación de la indemnización designará al 
Banco del Estado o a un Banco particu­
lar para que, en comisión de confianza, ad­
ministre los dineros o créditos gravados 
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con el usufructo. El Banco se entenderá 
en tal caso autorizado para cobrar las cuo­
tas, sus intereses y reajustes. 

Artículo 66.-El fideicomiso, el censo y 
el censo vitalicio constituidos sobre el pre­
dio expropiado, se extinguirán al momen­
to de perfeccionarse la expropiación, sin 
perjuicio de las acciones y derechos que 
podrán hacerse valer sobre la indemniza­
ción que se pague al dueño del predio. El 
Tribunal podrá aplicar en tal caso lo dis­
puesto en el artículo anterior. 

Artículo 67.-Los derechos de uso, ha­
bitación, el comodato y la anticresis cons­
tituidos sobre un predio sujeto a expro­
piación se extinguirán al momento de per­
feccionarse éste. 

El usuario, habitador, comodatario o 
acreedor anticrético tendrán derecho a re­
currir ante el Tribunal que practique la 
liquidación de la expropiación a fin de que 
se les determine una indemnización o fije 
una renta periódica, destinando parte de 
la indemnización dada al expropiado o ser 
administrada por el Banco del Est2ido o 
un Banco particular en comisión de con­
fianza. 

Artículo 68:-En las expropiaciones a 
que se refiere el inciso segundo del artícu­
lo 21, a solicitud del expropiado podrá el 
Tribunal reservarle para su subsistencia 
parte de la cuota al contado, e imponer al 
Banco a quien se entreguen pagarés en 
prenda o en administración, la obligación 
de poner a disposición del expropiado par­
te de los dineros que perciba del expro­
piador. 

Artículo 69.- Para todos los efectos 
previstos en los artículos anteriores el Juez 
tendrá la representación del expropiado. 

TITULO V 

Disposiciones varias 

Artículo 70.-La Caja de Colonización 
Agrícola podrá solicitar de la Dirección 
de Impuestos Internos los antecedentes 

relacionados con la descripción y avalúo 
de los predios rústicos cuya expropiación 
proyecte. 

Artículo 71.- Los funcionarios de la 
Caja de Colonización Agrícola que, en 
cumpl'miento de una orden de ella se vie­
ran impedidos para visitar, levantar pla­
nos, etc. de los fundos cuya expropiación 
se tenga en estudio, podrán requerir el 
auxilio de la fuerza pública, el que deberá 
serles prestado por el Jefe de Carabineros 
requerido, sin más trámite. 

Artículo 72.-El Presidente de la Repú­
blica, por decreto supremo dictado por el 
Ministerio de Tierras y Colonización, po­
drá expropiar los terrenos ubicados en la 
zona de aplicación de la Ley de Propiedad 
Austral donde se hayan producido cuestio­
nes legales relacionadas con el dominio o 
posesión de la tierra. 

En el decreto supremo se fijará el mon­
to de la indemnización que ha de darse al 
propietario. Esta indemnización se paga­
rá con cargo a los fondos previstos con 
tal objeto en el Presupuesto Anual del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización. 

Artículo 73.-El Presidente de la Repú­
blica, por decreto supremo dictado por in­
termedio del Ministerio de Agricultura, po­
drá expropiar los terrenos poblados de 
araucarias y de otras especies arbóreas na­
turales, en especial los terrenos poblados 
ele bosques naturales situados hasta un ki­
lómetro de distancia del borde de los la­
gos que constituyen bienes nacionales de 
uso público. 

Los terrenos expropiados en conformi­
dad al presente artículo tendrán, en todo 
caso, la calidad de Parques Nacionales. 

En el decreto supremo se fijará el mon­
to de la indemnización que deba darse al 
propietario. Esta indemnización se paga­
rá con cargo a los fondos previstos con 
tal objeto en el Presupuesto Anual del Mi­
nisterio de Agricultura. 

Artículo 74.-A las expropiadones sa­
ñaladas en los dos artículos anteriores, y 
en cuanto fuere compatible con su natu-
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raleza, se aplicará lo dispuesto en los ar­
tículos 15, 17, 18, 19, 21 inciso primero, 
los artículos 27, 28, 29, 31, los dos prime­
ros incisos del artículo 32 y los artículos 
33 y 34 del Título Segundo, las normas del 
Título Tercero con excepción del artículo 
46, las normas del Título Cuarto, con ex­
cepción de los artículos 58 al 60, 63, 64 Y 
68, y lo dispuesto en el artículo 75. 

Artículo 75.-Libérase de todos los im­
puestos establecidos en el D. F. L. N9 371, 
de 1953 y sus modificac,iones postebores 
los pagarés y recibos de dinero correspon­
tes a expropiaciones que se extiendan en 
conformidad a lo dispuesto en la presente 
ley. 

Artículo 76.-Los reajustes a que se re­
fieren los artículos 24 y 45 de esta ley no 
serán considerados como renta para los 
efectos de la Ley de Impuesto a la Renta. 
Estarán, por tanto, exentos de impuestos 
de categoría, global complementario y adi­
cional. 

Artículo 77.-Los pagarés por indemni­
zaciones a plazo a que se refiere la pre­
sente ley, una vez vencidos, sus intereses 
y reajustes, servirán para extinguir toda 
clase de obligaciones a favor del Fisco. 

Artículo 78.-Deró!pnse los artículos 18 
al 36 inclusive de la Ley N9 5604, cuyo tex­
to fue fijado por el D. F. L. N9 76, de 
1960. Con todo, dichas disposiciones con­
tinuarán en vigor para ser aplicadas por 
otros organismos o instituciones públicas 
en aquellos casos de expropiaciones esta­
blecidas en las leyes que se remitan a ellas. 

Derógase el artículo 44 de la Ley N? 
7747. 

Artículo 79.-Las Sociedades Agrícolas 
a que se refieren los artículos 15 y 37 de 
esta Ley, son las siguientes; Asociación de 
Agriculturores d~ la Provincia de Tarapa­
cá, Sociedad Agrícola del Norte, Sociedad 
Agrícola e Industrial de Valparaíso, So­
ciedad Nacional de Agricultura, Asocia­
ción Agrícola Central, Sociedad Agrícola 
de Ñuble, Sociedad Agrícola del Sur, So­
ciedad de Fomento Agrícola de Temuco, 

Sociedad Agrícola y Ganadera de Valdi­
via y Asociación de Ganaderos de Maga­
llanes. 

Artículo 80.-Tratándose de gestiones 
judiciales establecidas en la presente ley 
los Tribunales Ordinarios deberán siem­
pre habilitar el feriado, si algunas de las 
partes lo solicitare. 

Artículo 19 transitorio.-El gasto que 
represente la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 41 durante 1962, se financia­
rá con el mayor rendimiento que se pro­
duzca en la cuenta A-37 Tabacos, Cigarros 
y Cigarrillos. 

Artículo 29 tmnsitorio.-Las expropia­
ciones en favor de la Caja de Colonización 
o del Fisco decretadas bajo el imperio de 
la.s leyes N9s 5604 y 7747, continuarán su­
jetas a las disposiciones de esas leyes res­
pecti vamen te. 

Jorge Alessanclri R.-Orlando Sandoval 
V.- Julio Philippi l. 

9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDE:\'TE DE LA 

REPUBLICA 

Santiago, 16 de febrero de 1962. 
Por oficio N9 773, de 17 de enero últi­

mo, V. E. ha puesto en mi conocimiento el 
Proyecto de Ley aprobado por el H. Con­
greso N acional, que establece diversas 
normas sobre multas por infracción a la 
legislación social y que tienden a revalo­
rizar sus montos, habida consideración a 
la desvalorización experimentada desde 
su vigencia hasta la fecha, y que modifi­
ca los procedimientos para la aplicación 
de esas sanciones. 

El proyecto de ley corresponde a una 
iniciativa del Ejecutivo, que ha tenido es­
pecial preocupación por garantizar el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos 
que regulan las relaciones de trabajo. La 
experiencia demostraba al Gobierno que 
muchas de las disposiciones del Código 
del Trabajo y de sus modificaciones pos­
teriores eran inoperantes, porque su in­
fracción estaba sancionada en pesos de 
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1931, que, con la desvalorización moneta­
ria, resultaban insignificantes. y hacían 
que la sanción fuera ineficaz. Por otra 
parte, el desarrollo de las actividades pro­
ductoras incrementó el ámbito de aplica­
ción de la ley y las infracciones estaban 
sometidas a un procedimiesto judicial que 
sometidas a un procedimiento judicial que 
el enorme número de causas sometidas a 
su conocimiento, como por su dilatada 
tramitación procesal. 

Con los fines expresados, el Ejecutivo 
propuso al H. Congreso Nacional que se 
facultara al Presidente de la República 
para sustituir las multas por infracciones 
a la legislación social, expresadas en pe­
sos, por multas expresadas en suerdos vi­
tales o porcentajes de ellos, basándose en 
los cálculos que debía proporcionarles el 
Banco Central, lo que ha sido aprobado 
en el inciso 19 del artículo 19 del proyec­
to de ley. 

En el inciso 29 se propuso facultar al 
Presidente de la República para reempla­
zar los actuales sistemas de multas por 
infracciones, que contempla la legislación 
social vigente y que tramitan ante los Tri­
bunales u otros organismos, por el de 
multas administrativas, que aplicarían los 
Inspectores del Trabajo o los funcionarios 
expresamente facultados y en log casos 
que se estimare aconsejable. 

El propósito del Ejecutivo ha sido re­
visar las numerosas disposiciones legales 
y reglamentarias de carácter social y de­
terminar, en cada caso, con la experien­
cia obtenida y según la naturaleza de la 
infracción, si era conveniente o no modi­
ficar el procedmiento vigente. 

A juicio del Gobierno es necesario man-
. tener en la jurisdicción de los Tribunales 

del Trabajo, el conocimiento y fallo en 
muchas infracciones y, en general, de 
aquellas que exijan un estudio más acu­
cioso de sus antecedentes o que revisten 
especial importancia. 

Las multas administrativas se justifi­
can en todos los casos en que las infrac-

ciones se pueden establecer de inmediato, 
con solo conocimiento de los hechos que 
constate el funcionario o que consten de 
la documentación pertinente. 

En consecuencia, el Ejecutivo mantiene 
su criterio en orden a que el procedimien­
to de aplicar multas administrativas debe 
quedar señalado expresamente en los ca­
sos que se determinen. 

Sin embargo, el Honorable Congreso, 
en el inciso 29 del artículo 19 del proyecto 
que V. E. me ha comunicado, reemplaza 
todos los actuales sistemas de multas por 
infracciones a la legislación y reglameI1-
tación vigentes, por el de multas adminis­
trativas, lo que considero inconveniente a 
virtud de las razones que he señalado. 

Es también de advertir que estas mul­
tas administrativas serán de un monto 
elevado en numerosos casos previstos por 
el Código del Trabajo y que, por consi­
guiente, entregan una facultad muy am­
plia, que la prudencia aconseja mantener 
en los Tribunales. 

En el inciso 39 del proyecto aprobado 
por el Parlamento se fija en tres sueldos 
vitales, escala a), el monto mínimo de las 
multas por infracciones a la legislación 
social. 

Este precepto no sólo es manifiesta­
mente inconveniente, sino que, además, 
resulta contradictorio con el texto y es­
píritu del inciso 111, que fue aprobado por 
el H. Congreso. 

Para comprender su inconveniencia 
bastará recordar que existen numerosas 
leyes y reglamentos que sancionan infra­
ciones leves con pequeñas multas y que las 
fuertes sanciones han quedado reservadas 
a los casos de gravedad, que ahora se con­
fundirán con aquellas. 

Estimo contradictoria la disposición 
porque el inciso 19 faculta al Presidente 
de la República para "fijar multas expre­
sadas en sueldos vitales del Departamen­
to de Santiago, escala a) o porcentajes de 
dicho sueldo". En efecto, si la multa mí­
nima debe ser 3 sueldos vitales, ¿ cómo 
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podría sustituir las multas que, en nume­
rosos casos, señala el Código del Trabajo 
en $ 50 Y $ 100, por el porcentaje de suel­
do vital que corresponde y con qué obje­
to, si deben sancionarse con un mínimo 
de tres sueldos vitales? 

En consecuencia, rechazo el inciso 39 

del artículo 19 del proyecto a probado por 
el H. Congreso N aciona!. 

En el artículo 29 del proyecto despa­
chado se han modificado los plazos, con­
signaciones y el procedimiento general, 
en términos que no juzg'o equitativos para 
su buen funcionamiento, por 10 que os 
propongo un procedimiento distinto, que 
se desprende de la sola lectura del texto 
que más adelante señalo. 

El inciso 59 no ha sufrido modificacio­
nes. 

Respecto del inciso 49, que s,anciona con 
clausura de 30 días a la empresa, faena 
o establecimiento que se juzgue reinciden­
te y con la obligación de pagar las remu­
neraciones del personal, os debo expresar 
que la estimo absolutamente inconvenien­
te, porque, no sólo puede prestarse para 
arbitrariedades, sino que resultará im­
practicable. 

Es conocido por V. E. el sabio aforismo 
de los romanos "Summun jus summa in­
juria", con 10 que han querido significar 
que el exagerado ejercicio de los derechos 
se convierte, muy frecuentemente, en la 
mayor fuente de injusticia. 

Pero es de mayor gravedad el olvido en 
,que se ha incurrido de un principio esen­
cial de bien común,cual es que las em­
presas, industrias o establecimientos, tie­
nen deberes de gran responsabilidad para 
con la colectividad, a la que deben procu­
rar bienes y servicios que son vitales y 
que exigen un trabajo ininterrumpido. 

¿ Podría decretarse la clausura de 30 
días de las empresas de electricidad, agua 
potable, gas y demás de utilidad pública 

y de todas las industrias que proporcio­
nan alimentos o satisfacen necesidades vi­
tales de la población? 

Es evidente que no puede aceptarse la 
paralización de dichas empresas o indus­
trias y así lo ha entendido el propio Par­
lamento que ha aprobado numerosas dis­
posiciones tendientes a garantizar su fun­
cionamiento. 

En general, no puede aceptarse que las 
infracGiones a los derechos de los particu­
lares causen daños a la colectividad y a 
la economía misma del país mediante 
clausuras de empresas o actividades de la 
producción. 

En el artículo 49 se fija el destino del 
producto de las multas, cuestión que fue' 
objeto de numerosas indicaciones duran­
te la discusión del proyecto en el H. Con .... 
greso. 

Considero que es una medida de sana 
administración que el producto de las mul­
tas ingrese a Rentas Generales de la N a-' 
ción y, por consiguiente, rechazo tam-­
bién la disposición mencionada. 

N o comparto tampoco el criterio del H. 
Congreso Nacional contenido en el artícu­
lo 39 del texto aprobado, que permite a1 

los afectados por multas impuestas admi­
nistrativamente, entablar una acción con~ 
tra el funcionario que la aplicó, a fin de 
determinar si actuó dolosamente o con ne­
gligencia que pueda calificar de grave. 

Las actuaciones de los funcionarios de­
ben ser calificadas administrativamente, 
por el Jefe Superior del Servicio y no por 
la justicia. 

Por las consideraciones expuestas, in­
sisto en el texto del mensaje. 

Finalmente, estimo de necesidad que el: 
Gobierno pueda modificar la estructura­
y planta de los Servicios del Trabajo, a 
fin de poner en vigencia las nuevas IDO-' 

dalidades aprobadas, que suponen la re-
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organizaclOn de los Servicios Inspectivos 
y dotar de Inspectores del Trabajo a to­
dos los departamentos y centros de tra­
bajo. 

El propósito del Ejecutivo no es otro 
que dar una eficiente organización a esos 
Servicios, para que puedan cumplirse los 
objetivos que inspiran al proyecto de ley 
que se ha comunicado. Por lo tanto, os 
propongo agregar un artículo nuevo, que 
contempla esa finalidad. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en formularos las siguientes observa­
ciones al Proyecto de Ley que he anali­
zado: 

l.-Reemplazar el inciso 29 del artículO' 
1) por el siguierite: 

"Facúltase, igualmente, al Presidente 
de la República para que, dentro del pla­
zo de 180 días contados desde la publica­
ción de esta ley, establezca un procedi­
miento administratjvo para la aplicación 
de las multas contempladas en la legisla­
ción y reglamentación social, que regirá 
en los casos que expresamente los haga 
aplicables y que reemplazará a los pro­
cedimientos o sistemas actualmente vi­
gentes". 

11.- Rechazo el inciso 39 del artícu:o 19. 
III.-Reemplazar el inciso 29 del u­

tículo 29 por el siguiente: 
"La resolución que aplique la multa ad­

ministrativa será reclamable ante el Juez 
del Trabajo, dentro de 15 días de notifi­
cada por Carabineros, previa consignación 
de la tercera parte de la multa". 

lV.-Rechazo el inciso 49 del artículo 
29. 

V.-Reemplazar el artículo 39 por el si­
guiente: 

"Los funcionarios a quienes se acredite 
que han aplicado sanciones injustas o ar­
bitrarias y que así se califiquen por el 
Jefe Superior del Servicio, serán sancio­
nados con alguna de las medidas discipli­
narias del artículo 177 del Estatnto Ad­
ministrativo, atendido al mérito de los an­
tecedentes que se reúnan en el sumario 
correspondiente" . 

VI.-Rechazo el artículo 49 del proy~cto. 
VIL-Agregar el siguiente artículo: 
"El Presidente de la República, dentro 

del plazo de 180 días contados desde la DU­

blicación de la presente ley, procederá a 
modificar la organización y planta de los 
Servicios del Trabajo para dar aplicación 
a esta ley, y, en general, perfeccionar la 
fiscalización de la legislación social que 
las leyes le encomiendan". 

"Las modificaciones que se aprueban 
no podrán significar eliminación del per­
sonal, ni disminución de sus remuneracio­
nes o derechos previsionales, aun cuando 
se podrán cambiar las funciones, cargos o 
lugar en que se desempeñen". 

"Los gastos que se fijen no excederán, 
anualmente, al total de los ingresos que 
proporcionen los porcentajes de sueldos y 
salarios que la ley N9 6528 y sus modifi­
caciones posteriores han establecido en 
favor de los Servicios del Trabajo y de 
los que se estimen que ingresarán a ren­
tas generales de la Nación por el produc­
to de las multas que se fijen en confor­
midad a la presente ley". 

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 53 de la Constitución Política del Es­
tado, formulo a V. E. las observaciones ' 
precedentes a fin de que sean sometidas 
cada una de ellas, a la consideración del 
H. Congreso Nacional, en la forma ex­
puesta en el presente oficio 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri Rodríguez.- Benjamín Cid 
Quiro,z. 

IO.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDE...'lTE DE LA 

REPUBLlCA. 

"N9 631.-Santiago, 8 de febrero de 
1962.-Por oficio N9 779, de 18 de enero 
ppdo., V. E. ha tenido a bien comunicar 
al Ejecutivo que el Honorable Congreso 
N acional ha prestado su aprobación a un 
Proyecto de Ley referente al Casino Mu­
nicipal de Viña del Mar. 

En el artículo 29 del Proyecto se auto­
riza el funcionamiento extraordinario y 
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excepcional de dicho Casino, por el perío­
do comprendido entre el 19 de mayo y el 
27 de junio de 1962, determinándose €Il 

el artículo 39 la distribución de las utili·· 
dades líquidas que produzca esa explota­
ción. 

El Ejecutivo considera de manifiesta 
inconveniencia estos preceptos, por cuan­
to significan tolerar el incremento de jUe­
gos de azar, lo que redunda en perjuicio 
de la economía familiar y no condice r:on 
los planes de recuperación económica pues­
tos en práctica por el Gobierno. 

En mérito de estas observaciones y en 
conformidad a lo prescrito en el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado, 
vengo en desaprobar los artículos 29 y 39 
del citado Proyecto y os propongo la su­
presión de ellos. 

Con arreglo a lo estab;ecido en el ar­
tículo 57 de la Constitución Política, os 
solicito tengáis a bien ocuparos de este 
veto dentro del actual período extraordi­
nario de sesiones del Honorable Congre­
so N aciona!. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Jorge 
Alessandri R.-Sótero de¿ Río G." 

ll.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00083.-Santiago, 8 de febrero de 
1962.-En consideración a nuevos ante­
cedentes que obran en poder del Ejecuti­
vo, me permito comunicar a V. E. que he 
decidido retirar del Congreso Nacional la 
observación formulada por oficio N9 1568, 
de fecha 26 de octubre de 1961, al pro­
yecto de ley que modifica la Ley de la 
Renta en el sentido de permitir que los 
preparadores de caballos y jinetes de los 
Hipódromos del país tributen en la 5~ ca­
tegoría. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessaudri R.~ Luis Mackenna Shiell". 

12.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 64.- Santiago, 6 de febrero de 
1962.- Pongo en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto incluir,en la ac­
tual convocatoria extraordinaria de sesio­
nes del H. Congreso Nacional, el proyecte' 
de ley, originado en un Mensaje del Eje­
cutivo, que otorga a la Superintendencia 
de Compañías de. Seguros, Sociedades Anó­
nimas y Bolsas de Comercio, el control y 
vigilancia de las sociedades anónimas que 
contemplen en su objeto la constitución 
de pensiones o rentas temporales o vita­
licias. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

13.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 41.- Santiago, 18 de enero de 
1962.- Pongo en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confie­
re el artículo 46 de la Constitución Polí­
tica del Estado, he resuelto retirar la ur­
gencia hecha presente para el despacho 
del proyecto de ley que consulta normas 
para reprimir los monopolios. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

H.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 52.-Santiago, 18 de enero de 1962. 
-Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia 
hecha presente para el despacho del pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, que grava con el impuesto co-

" 
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rrespondiente, a las entradas liberadas al 
Casino de Viña del Mar. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

I5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"NQ 40.-Santiago, 18 de enero de 1962. 
-Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia al 
proyecto de ley, originado en un Mensaje 
del Ejecutivo, que establece normas para 
los aportes y préstamos de auxilio a las 
Oficinas o Departamentos de Bienestar 
en las oficinas fiscales, semi-fiscales o de 
administración autónoma. (Cámara de Di­
putados, Boletín NQ 841, Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-- Sóte1'o del Río G." 

I6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

NQ 41.-Santiago, 12 de marzo de 1962. 
-Pongo en conocimie.nto de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecu­
tivo. por el cual se consultan normas para 
favorecer la distribución, comercialización 
y transporte de productos y para repri­
mir los monopolios. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge, 
Alessandri R.-Sótero del Río G." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 626.- Santiago, 8 de febrero de 
1962.-Me refiero a la nota NQ 1685, de 
20 de noviembre último, por la que V. E. 
se sirve comunicar al infrascrito la solici-

tud formulada por el H. Diputado don 
Jorge Aspée Rodríguez, en el sentido de 
que se estudie la posibilidad de elevar a la: 
categoría de Tenencia al actual Destaca­
mento de Carabineros de Puchuncaví y de 
crear retenes en las localidades de Las 
Ventanas y Pucalén, en la provincia de 
Valparaíso. 

Para conocimiento de V. E. y el del H. 
parlamentario mencionado, cúmpleme re­
mitirle el oficio NQ 3383, de 2 de febrero 
del año en curso, de la Dirección General 
de Carabineros, que incide en la referida 
materia. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
RifA G." 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 468.- Santiago, 26 de enero de 
1962.-Por oficio NQ 2260, de 9 de ene­
ro último, y a petición del H. Diputado 
don Alonso Zumaeta Fáunez, V. E. soli­
citó a este Ministerio se adoptasen las me­
didas necesarias con el objeto de que la 
Compañía de Teléfonos de Chile aumente 
el número de teléfonos existentes en la 
ciudad de Limache. -

Al respecto, me es altamente grato re-
mitir a V. E. para su conocimiento y el 
del H. Parlamentario mencionado, copia 
de; oficio NQ 240, de 22 del actual, por el 
que la Dirección de Servicios Eléctricos 
y de Gas informe sobre el particular. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río G." 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 599.- Santiago, 7 de febrero de 
1962.- Ampliando mi oficio NQ 468, de 
26 de enero próximo pasado, cúmpleme 
manifestar a V. E., para su conocimiento 
y el del H. Diputado don Alonso Zumaeta 
Fáunez, que la Compañía de Teléfonos de 
Chile ha informado a esta Secretaría de 
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Estado que el reemplazo de la actual plan..!. 
ta a magneto de Limache por batería cen­
tral, está preparado para el año 1963. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río G." 

20.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 498.- Santiago, 30 de enero de 
1962-Por nota N9 2186, de 26 de diciem.., 
bre último, V. E. tuvo a bien dar a cono­
cer al infrascrito, la observación formu­
lada por el H. Diputado don Carlos Gon­
zález Utreras, relacionada con la necesi­
dad de resolver diversos problemas que 
afectan a la localidad de Coihueco. entre' 
otros, la falta de un cuartel para la Tenen­
cia de Carabineros de ese lugar. 

Para conocimiento de V. E. y del H. 
Parlamentario indicado, cúmpleme remi­
tirle el informe N9 1489, de 18 de enerO 
del presente año que la Dirección Gene­
ral de Carabineros ha emitido sobre el 
particular. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río G." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 490.- Santiago, 30 de enero de 
1962.- Por oficio N9 2192, de 26 de di-' 
ciembre último, y a petición del Honora­
ble Diputado señor Carlos González Utre­
ras, V. E. solicitó a este Ministerio se 
adoptasen las medidas necesarias para la 
instalación de nuevos servicios telefóni­
cos en la comuna de Yungay, provincia de 
Ñub~e. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, la nota de 24 del, 
actual, por la que la Compañía de Teléfo-. 
nos de Chile informa sobre el particular. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
F.ío G." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR lUlNISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 588.- Santiago, 5 de febrero de 
1962.-Por oficio N9 2390, de 18 de ene­
ro del año en curso, V. E. tuvo a bien co­
municar a este Ministerio el acuerdo adop­
tado por esa H. Cámara de Diputados, por 
el que solicita que la Dirección de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas proceda a ex­
tender la red de alumbrado eléctrico has­
ta Cerro Alto, en Constitución. 

Al respecto, me es altamente grato re­
mitir a V. E., para su conocimiento y el 
de los miembros de esa H. Corporación, 
copia del oficio N9 341, de 30 de enero 
en curso, por el que la Dirección de Ser­
vicios K éctricos y de Gas informa sobre 
el particular. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río G." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 471.- Santiago, 26 de enero de 
1962.-Por nota N9 2142, de 18 de di­
ciembre último, V. E tuvo a bien dar a 
conocer a esta Secretaría de Estado las 
observaciones formuladas por el H. Di­
putado, señor Carlos Rosales Gutiérrez, 
relacionadas con el conflicto del trabajo 
que afectaba a la Empresa Constructora 
"Merani", de Rancagua. 

Sobre el particular, me es grato remi­
tir a V. E. para su conocimiento y el del 
H. Parlamentario, el oficio N9 1369, de 23 
de enero en curso, que la Corporación de 
la Vivienda ha emitido acerca de la ma­
teria de que se trata. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río G." 

24.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 584.- Santiago, 3 de febrero de 
1962.- Por oficio N9 2075, de 12 de di-
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ciembre último, V. E. tuvo a bien solici­
tar a nombre de los Honorables Diputa­
dos don Héctor Lehuedé Alvarado y don 
Alfredo Lorca Valencia, la construcción 
de Cuarteles de Carabineros en las pobla­
ciones "Roosevelt" y "Juan Antonio Ríos", 
ubicadas en la comuna de Barrancas de la 
provincia de Santiago 

En respuesta a dicha nota cúmpleme re­
mitir a V. E. para su conocimiento y el 
de los Honorables Diputados menciona­
dos, el informe NQ 2528, de 25 de enero 
en curso, que la Dirección General de Ca­
rabineros ha emitido sobre el particular. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río G." 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 583.- Santiago, 3 de febrero de 
1962.-En atención a su oficio N9 2302, 
de 18 del actual, en que V. E. se refiere 
a la necesidad de instalar un destacamen­
to en las poblaciones del sector residencial 
de "Los Cerrillos", comuna de Maipú, 
cúmpleme in:ormar a V. E. que la Direc­
ción General de Carabineros en oficio N9 
2522, de 25 de enero en curso, ha comu­
nicado a esta Secretaría de Estado, que 
ha requerido de la Prefectura correspon­
diente un informe sobre la materia, y tan 
pronto sea evacuado, me será grato po­
ner en su conocimiento lo que se resuelva 
sobre el particular. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sóter'o del 
Río G." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 582.- Santiago, 3 de febrero de 
1962.- Por nota ·N9 2321, de 10 de ene­
ro en curso, V. E. tuvo a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, a nombre 
del Honorable Diputado don Hugo Robles, 
una investigación de los hechos ocurridos 
en el fundo "Porvenir" de Cañete. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 

a V. E. para su conocimiento y el del Ho­
norable Diputado a:udido, el Informe Con­
fidencial N9 7, de 30 del mismo mes, de 
la Dirección General de Carabineros, que 
incide sobre la materia. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río G." 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 581.- Santiago, 3 de febrero de 
1962.- Por oficio N9 22, fechado ellO 
de enero en curso, el señor Alcalde de la 
Municipalidad de Copiapó, dice a este De­
partamento de Estado, lo que sigue: 

"En relación con su oficio NQ 6090 en 
el cual tiene a bien transcribirme la nota 
N9 1999 de la H. Cámara de Diputados 
en la que se indica que el H. Diputado. 
don Juan García Romero solicitó el envío 
del oficio correspondiente a fin de que es­
ta 1. Municipalidad proceda a construir 
una Plaza Pública en el pueblo de Esta­
ción Paipote, puedo comunicar a USo lo 
siguiente: 

Que dentro de sus proyectos la 1. Mu­
nicipalidad que presido ha considerado la 
construcción de la citada plaza pública en 
la Estación Paipote; y 

Que ello, no obstante los buenos pró­
pósitos de esta Corporación edilicia, será 
realidad cuando lo permitan las escasísi­
mas disponibilidades económicas, cosa por 
lo demás comprensible ya que USo y la 
Cámara de Diputados conoce la difícil si­
tuación económica que ahoga a las Muni­
cipalidades, y en especial a las del Norte, 
que primeramente deben considerar en 
sus estrechos presupuestos anuales los 
fondos correspondientes a necesidades 

fundamentales como son por ejemplo las 
extensiones de agua potable, luz, etc." 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento con relación 
a su oficio N9 1999, de 12 de diciembre 
último. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Sótero del Río G." 
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28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 669.- Santiago, 13 de febrero de 
1962.-El Ministerio de Salud Pública ha 
enviado a este Departamento de Estado, 
el siguiente oficio: 

"N9 30, de 16.I-62.-En respuesta al 
oficio de USo N9 5791, del año ppdo. so­
bre la materia del rubro, me permito 
transcribirle el Informe N9 25333 de la 
Dirección General del Servicio N aciongl 
de Salud, que al respecto dice como sigue: 

"En atención a la providencia N9 3453 
de fecha 19 de diciembre de 1961, referi­
da al oficio N9 5791 de 27 de noviembre 
del Ministerio de! Interior, que transcri-. 
be oficio N9 1652 del 17 de noviembre de 
la H. Cámara de Diputados, cúmpleme ex­
presar a USo que el Servicio Nacional de 
Salud en consideración justamente a los 
principios fundamentales contenidos en el 
acuerdo de la H. Cámara, está aceptando 
el expendio en las "Ferias Libres" de fru­
tas, verduras y toda clase de abastecimien­
tos que no signifiquen un riesgo para la 
pob:ación. Además, y teniendo en vista el 
irregular abastecimiento de pescado ha 
establecido las condiciones para la venta 
de este producto en las "Ferias Libres", 
con las cuales están de acuerdo las Com­
pañías Pesqueras y los propios comer­
ciantes que se dedican a este expendio. 

Respecto del reducido número de co­
merciantes que se dedican a la venta de 
carnes, el Servicio ha mantenido la prohi­
bición del expendio de estos productos 
fundándose en que comúnmente ha sido 
imposible determinar el origen de estas 
carnes, las cuales se venden sin timbre de 
inspección veterinaria y sin guías. de pro­
cedencia de mataderos autorizados. En 
muchas ocasiones se ha comprobado la 
venta de carnes con enfermedades parasi­
tarias, cuyo consumo constituye un gran 
riesgo para la salud. 

Existen fundadas razones para !3uponer 
que estos productos provienen de matade-

ros clandestinos y que la persistencia de 
este comercio está estimulando el benefi­
cio de animales al margen de toda dispo­
sición legal y sanitaria. Además, el abas­
tecimiento regular de carnes se hace ac­
tualmente por más de 2.0ilO carnicerías 
que permiten vender un producto en con­
diciones higiénica's a toda la población". 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento, en relación 
con su oficio N9 1652, de 17 de noviem­
bre último. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Sótero del Río G." 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 627.- Santiago, 8 de febrero de 
1962. 

A solicitud de los Honorables Diputados 
de los Comités Parlamentarios de los Par­
tidos Liberal y Demócrata Cristiano y del 
Honorable Diputado don Florencio Galle­
guillos Vera, V. E. por nota N9 2067, de 
12 de diciembre último, solicitó al infras­
crito que arbitrara las medidas conducen­
tes a obtener la instalación de un retén de 
Carabineros en la Población "Las Casas" 
de la comuna de Las Barrancas. 

En respuesta a dicha nota, me es grato 
remitir a V. E. para su conocimiento y 
el de los parlamentarios mencionados, el 
·Informe N9 3386, de 2 de febrero en cur­
so, tJue ha emitido la Dirección General de 
Carabineros sobre la materia. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 667.-Santiago, 13 de febrero de 
1962. 

Por oficio N9 2318, de 12 de enero úl­
timo, y a petición del Honorable Diputado 
don Bernardino Guerra Jofré, V. E. soli­
citó a este Ministerio considerarse la con­
veniencia de incorporar a la Planta al per-
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sonal a contrata del Servicio de Correos y 
'felégrafos de la provincia de Tarapacá, 
especialmente, de la ciudad de Arica. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, copia del ofi­
do NI? 167, de 7 del actual, por el que la 
Dirección General de Correos y Telégra­
fos informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 565.-Santiago, 2 de febrero de 
1962. 

Por oficio NI? 908, de 28 de agosto del 
año recién pasado y a petición del HOlW­
rabIe Diputado don Ricardo Valenzuela 
Sáez, V. E. solicitó a este Ministerio se 
considerase la posibilidad de instalar una 
sección de giros postales en la Oficina de 
Correos y Telégrafos de la localidad de Pe­
lequén. 

Al respecto, me es altamente grato re­
mitir a V. E., para su conocimiento y el del 
Honorable Parlamentario mencionado, co­
pia del oficio NI? 78, de 31 de enero del 
presente año, por el que la Dirección Ge­
neral de Correos y Telégrafos informa so­
bre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 
Río G.". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 736.-Santiago, 21 de febrero de 
1962. 

En atención a su oficio NI? 1937 de 7 
de diciembre de 1961, por el que hacia pre­
sente a este Ministerio la solicitud del Ho­
norable Diputado señor don Víctor Gonzá­
lez Maertens, sobre la posibilidad de con­
siderar la construcción de un edificio paTa 
la Oficina de Correos y Telégrafos de Vi­
llarrica, tengo el agrado de acompañar a 
V. E. para su conocimiento, el informe del 

Director General de Correos y Telégrafos 
sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. S. (Fdo.) : Só­
tero del Río G.". 

33.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 17.-Santiago, 5 de febrero ue 
1962. 

Por oficio NI? 2166, de 22 de diciembre 
ppdo., esa H. Cámara transcribió a este 
Ministerio una nota del Honorable Dipu­
tado don José Oyarzún Descouvieres en 
que formula diversos cargos al Director 
de la Escuela NI? 41, de San Pedro, don 
Abel Guerrero Aguirre. 

Sobre el particular debo manifestar a 
V. E. que de los informes solicitados po"" 
el Gobernador de Quillota al Director De­
partamental de Educación y al Mayor y 
Comisario de Carabineros, se desprende 
la ninguna responsabilidad del señor GUE­
rrero en el acto organizado por el señor 
Alcalde de Quillota y la Cruz Roja de San 
Pedro en la Escuela mencionada. 

Se establece, asimismo, en ellos, que los 
parlantes de la Escuela no fueron usados y 
que el Alcalde sólo aludió a "ataques a que 
había sido víctima", sin referirse a perso­
na determinada. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): SÓ­
tero del Río G.". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

I~TERIOn, 

"NI? 853.-Santiago, 2 de marzo de 
1962. 

Por oficio NI? 199, la Municipalidad de 
Santiago dice a este Ministerio lo que si­
gue: 

"Por nota NI? 6159 de 21 de diciembre de 
1961, esa Secretaría de. Estado transcribe 
una petición de los H. Diputados de los Co­
mités Parlamentarios de los Partidos Li­
berales y Demócrata Cristiano, y H. Dipu­
tado señor Florencio Galleguillos, firmada 
por el Presidente y Secretario Subrogante 
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de la Cámara de Diputados, que se refiere 
a medidas que V. S. podría adoptar para 
ampliar los límites de la Comuna de Quin­
ta Normal hasta la Avenida Matucana. 

Sobre el particular, cábeme manifestar 
a VS. que, solicitado un informe acerca de 
la materia al Departamento de Obras, téc­
nico en estos asuntos, éste ha expresado 
lo siguiente: 

"El actual límite comunal entre Santia­
go y Quinta Normal está formado por las 
calles Apóstol Santiago, Villasana y Ca­
rrascal. Por oficio de la H. Cámara de Di­
putados se pide trasladar ese límite de ca­
lles Villasana y Carrascal a Avenida Ma­
tucana hasta empalmar con Carrascal. 

Este cambio pedido se justificó mien­
tras se mantuvo la línea de ferrocarril en 
calle lVIatucana, ya que constituía una ba­
rrera y total separación entre ambos cos­
tados. En la actualidad Matucana es una 
importante arteria comercial y relaciona 
los dos sectores que la marginan, identifi­
cándolos. 

En el Plano Intercomunal se consulta 
una vía de 50 metros que será la continua­
ción de la carretera Panamericana dentr::> 
de la comuna. Esta vía corre por Apóstol 
Santiago y sigue hacia el norte por calle 
Robles y Walter l\Iartínez. 

Por el ancho e importancia, constituirá 
una verdadera barrera entre los sectores 
que la marginan obligando a cada uno de 
éstos, a vaciarse en sentido contrario a la 
barrera. 

El sector Oriente de la Carretera, que 
constituye una franja de tres cuadras den­
tro de la comuna de Quinta Normal, debe­
rá entonces vaciarse sobre Santiago atraÍ­
da fuertemente por el comercio y vida co­
munal de la A venida Matucana. 

Además, segregar el sector pedido a la 
comuna de Santiago, significa dejar fuera 
del área comunal a una de las zonas mejor 
dispuestas para la localidad industrial, con 
el consiguiente impacto en las fuentes de 
recursos del Municipio Central Metropoli­
tano. 

La Alcaldía considera que las razones 

que señala el Departamento de Obras Mu­
nicipales son lo suficientemente claras y de 
peso para demostrar la inconveniencia de 
la petición que se formula, de cariar los 
límites de la comuna de Santiago en su sec­
tor oriente". 

Lo que me permito transcribir a VE., 
para su conocimiento, con relación a su 
nota N9 2073, de 13 de diciembre último. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.) : Só­
tero del Río G.". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 812.- Santiago, 27 de febrero de 
1962. 

Por oficio N9 176, de fecha 9 de febre­
ro en curso, . eCMinisterio de Economía. 
Fomento y Reconstrucción, dice a esta Se­
cretaría de Estado lo siguiente: 

"En atención a su Providencia N9 89, 
de fecha 5 de enero del año en curso, ten­
go el agrado de inormar a USo que por Re­
solución N9 194, de 30 de enero de 1962, 
de esta Subsecretaría, se ha sancionado al 
comerciante Jorge Cruz Fajardo, con una 
clausura de dos días, por negativa de venta 
de parafina teniendo existencia". 

Lo que transcribo a V. E., para su cono­
cimiento y el del H. Diputado, don Juan 
García Romero, en atención a su oficio N9 
1941, de 7 de diciembre del año ppdo. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.) : Só­
tero del Río G.". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 807.-Santiago, 27 de febrero de 
1962. 

Por oficio N9 501, de 7 de febrero en 
curso, el Servicio Nacional de Estadística 
y Censos dice a este Ministerio lo que si­
gue: 

"Tengo el honor de informar a USo su 
oficio N9 6166, de 21 de diciembre próxi­
mo pasado, relacionado con la anexión de 
los distritos 49 Apalta y 69 San Pedro de 
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Alcántara, de las comunas-subdelegaciones 
de Palmilla y Paredones, respectivamente, 
del departamento de Santa Cruz, provin­
cia de Colchagua, a las de Santa Cruz y 
Lolol, petición que fuera formulada a esa 
Secretaría de Estado, a través de la Hono­
rable Cámara de Diputados, por el H. Di­
putado don Fernando Cancino Téllez, adu­
ciendo como razón el hecho que los habi­
tantes de los ya referidos distritos realiza.n 
sus actividades en los pueblos cabecera rle 
las comunas de Santa Cruz y Lolol, todo 
ello por razones de carácter geográfico y 
económico. 

Sobre el particular cúmpleme manifes­
tar al señor Ministro que a la brevedad po­
sible se enviará al terreno un topógrafo de 
nuestro Servicio a objeto de realizar lo'! 
estudios pertinentes y así poder evacuar 
el informe solicitado con fundamentos bá­
sicos, constatados en el terreno". 

Lo que me permito transcribir a V. E., 
para S'.l conocimiento y con relación a su 
nota N9 1784, de 29 de noviembre del año 
próximo pasado. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.) : Só­
tero del Río G.". 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 S16.-Santiago, 27 de febrero de 
1962. 

Por oficio N9 1947, de 7 de diciembre 
próximo pasado, V. E. tuvo a bien dar a 
conocer a este Departamento de Estado 
la petición que le fuera formulada por el 
H. Diputado don Constantino Suárez Gon­
zález, en el sentido de que se considerara 
la posibilidad de entregar a la Municipali.­
dad de Perquenco la cantidad de E9 11.500, 
suma a que asciende el aporte de la aludi­
da Corporación Edilicia a la Sociedad Ru­
ral de Pullinque, para dotar de energía 
eléctrica a la comuna. 

Sobre el particular tengo el honor de 
enviar adjunto a la presente comunicación, 
copia del informe N9 211, de 18 de enero 
último, emitido al respecto por la Dirección 

General de Servicios Eléctricos y de Gas, 
para su conocimiento y con relación a la 
nota de V. E. N9 1947, ya referida. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.) : Só­
tero del Río G.". 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 659.-Santiago, 10 de febrero de 
1962. 

Se ha recibido en esta Secertaría de Es­
tado su oficio N9 2463, de 8 del actual, por 
el que se transcribe el texto de una carta 
-denuncia presentada a V. E. por el Ho­
norable Diputado don Orlando Millas Co­
rrea, en la que se hace referencia a una 
entrevista sostenida por este parlamenta­
rio con el Jefe Administrativo del Servi­
cio Nacional de Salud, señor Ricardo Bus­
tos, expresándose, entre otras considera­
ciones, que en tal oportunidad este mani­
festó al H. Diputado señor Millas que, en 
cumplimiento de instrucciones del Gobier­
no, tenía prohibición de atenderlo, por ser 
parlamentario. 

En relación con dicha carta, V. E. hace 
presente la conveniencia de salvaguardar 
la independencia e inmunidades parlamen­
tarias y solicita se impartan instrucciones 
a la Administración Civil del Estado, en 
orden a la correcta, deferente y preferente 
atención que los funcionarios deben a los 
señores Senadores y Diputados. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que, teniendo en consideración la 
gravedad de los hechos señalados en esa 
carta, el suscrito ha procedido inmediata­
mente a dar a conocimiento de este asunto 
al señor Ministro de Salud Pública y a so­
licitarle disponga las providencias necesa­
rias para ,esclarecerlo debidamente y adop­
tar las medidas a que haya lugar. 

El Ministro que suscribe está cierto de 
que en la Administración Pública se ob­
servan las normas de corrección y deferen­
cia a que obliga el desempeño funcionario, 
especialmente con respecto a los señores 
parlamentarios, y estima oportuno, ade-
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más dejar constancia de que el Ejecutivo 
vela en forma preferente por que a través 
de toda la Administración se respeten con 
la mayor estrictez normas tan primordia­
les pára el desempeño de los cargos de Se­
nadores y Diputados como son las concer­
nientes a la esmerada atención que Be les 
debe y a la independencia e inmunidades 
par lamentarias. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sótcro dr?l 
Río G.". 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 71.-Santiago, 22 de enero de 1962. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

su oficio NQ 1655, de 15 de noviembre de 
1961, por el que solicita se arbitren medi­
das encaminadas a obtener que el Banco 
del Estado de Chile eleve su cuota de colo­
caciones en la provincia de Coquimbo, y 
que los bancos comerciales establezcan, 
por su parte, modalidades especiales de 
crédito a comerciantes e industriales de esa 
provincia. 

En relación con la primera de las peti­
ciones, debo manifestar a V. E. que de 
acuerdo a lo informado por la Superinten­
dencia de Bancos, el Banco del Estado con­
secuente con su política de fomento a las 
actividades de la producción, ha destinado 
importantes recursos para atender los re­
querimientos crediticios de esa provincia. 
En efecto, durante el año 1960, las coloca­
ciones de ese Banco registran un incre­
mento de EQ 1.163.000, Y en once meses 
del año 1961, de EQ 1.261.000, siendo del 
caso advertir, por otra parte, que el rubro 
más beneficiado es la agricultura, que se­
ñala un 70,36 % sobre el monto total de 
dichas colocaciones. 

Finalmente, debo hacer presente a V. E. 
que el Banco del Estado tiene el firme pro­
pósito de atender a lo solicitado, una vez 
que su situación de caja experimente un 
efectivo mejoramiento. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Luis Mac­
kenna S.". 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 65.-Santiago, 22 de enero de 
1962. 

Ha recibido este Ministerio su oficio ~~? 
787, en el que se solicita que el Banco del 
Estado de Chile amplía de dos años y me­
dio a cinco años el plazo para pagar el 
préstamo por EQ 100.000 otorgado en el 
mes de febrero del año en curso a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. como asimismo, rebaje la tasa de 
interés anual de dicho crédito al 57c, del 
10% ; tor1o ello con el objeto de beneficiar 
a los imponentes de" la Caja' mencionada 
damnificados por los sismos de mayo do 
1960, a quienes se les otorgó préstamos in­
dividuales en conformidad a la Ley N° 
14.009. 

Al respecto pueoo manifestar a V. E, 
que, de acuerdo con lo informado por ,?l 
Banco del Estado oe Chile, la Caja Nacio·, 
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
convino con esa Institución, en su oportu­
nidad, las conoiciones del mencionado cré­
dito, y en su opinión no procedería alterar 
los términos de lo pactado porque ello sig­
nificaría restar recursos a impol'tantes 
sectores de la prooucción. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Luis Mac­
kenna S.". 

41.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 7 4.- Santiago, 22 de enero de 
1962. 

En respuesta a su oficio NQ 1919, por 
el cual solicita, a indicación del H. Dip~l­
tado señor Oscar Naranjo Jara, una nó­
mina de las personas autorizadas por De­
creto de este Ministerio para internar au­
tomóviles y otros efectos de uso personal 
por la Aduana de Punta Arenas, en los úl­
timos seis meses, tengo el agrado de acom­
pañar a USo la nómina solicitada, de acuer-
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do con información proporcionada por la 
Supetintendencia de Aduanas. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Luis Mac­
kenna S.". 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 73.-Santiago, 22 de enero de 
1962. 

En respuesta a su Oficio NQ 1837, en re­
lación con las observaciones que formula­
ra el Honorable Diputado señor Jorge 
Iván Hübner sobre la dictación del Decre­
to Supremo NQ 19.161, de esta Secretaría 
de Estado, tengo el agrado de transcribir 
a USo lo informado por el Banco Central 
de Chile en oficio NQ 04519 de fecha 6 de 
enero de 1962: 

"Me es grato dar respuesta a su provi­
dencia NQ 4146, de 26 de diciembre ppdo., 
por la cual se ha servido solicitar informe 
al tenor del oficio 1837, de 1 Q del mismo 
mes, de la H. Cámara de Diputados, pOl'" 
el que se transcriben a USo las observacio­
nes del H. Diputado don Jorge Iván Hüb­
ner Gallo, acerca de la dictación del decreto 
NQ 19.161, Y en especial acerca del impues­
to adicional fijado por ese decreto para la 
importación de libros, revistas y música 
impresa. 

"En respuesta me es grato manifestar a 
USo que, como es de su conocimiento, la 
dictación del citado decreto fue sugerida 
por este Banco de acuerdo con la finalidad 
de poner fin al régimen de depósitos de im­
portación y sustituirlos por impuestos adi­
cionales aduaneros, de acuerdo con la fa­
cultad que para este objeto se otorgó al 
Presidente de la República por el artículo 
169 de la Ley NQ 13.305. 

,"En el caso de los libros, revistas y mú­
sica impresa, que preocupa al H. Diputa­
do señor Hübner, el monto de los impues­
tos fijados fue exactamente el equivalente 
del costo financiero de los depósitos a qw~ 
estaban afectos con anterioridad, de mo­
do que ellos no significan en ninguna for­
ma un recargo adicional a su importación. 

Aún por el contrario la medida implicó una 
facilidad adicional al evitar las dificulta­
des de constitución del depósito previo. 

"Las tasas de impuesto fijadas por el 
citado decreto 19.161, y las de depósito que 
regían con anterioridad, son las siguien-' 
tes para los rubros que se indican: 

"Mercadería: 

Libros científicos y técnicos: depósito 
5ji. Imp. Adicional: O,lo 

Libros no especificados: depósito AOO. 
Imp. Adicional 20. 

Revistas: depósito 400. Imp. Adicional: 
20. 

Revistas científicas y técnicas: depósit0 
5. Imp. Adicional: O,lo 

Música impresa: depósito 5. Imp. Adi.­
cional: 0,1". 

Dios guarde a US., (Fdo.): Luis Mac­
kenna S.". 

43.-0FICIO DEL SEÑOR l\UNISTRO DE 

HACI&~DA 

"NQ 72.-Santiago 22 de enero de 1962. 
'En respuesta a su' oficio NQ 1726 de 2·1 

de noviembre de 1961, enviado a petición 
del Honorable Diputado don José Foncea 
Aedo, para que informe a esa Honorable 
Corporación en virtud de qué disposicio­
nes legales o mediante qué interpretación 
se les ha aplicado a los pequeños vinicul­
tores de Curepto, provincia de Talca, la 
presunción de venta mínima, tengo el 
agrado de transcribir a USo en lo pertinen­
te, el oficio NQ 264 de 9 del presente, del 
Servicio de Impuestos Internos que dice: 

"Sobre el particular cúmpleme manifes­
tarle que esta Dirección, interpretando las 
disposiciones del mencionado artículo 11 
bis (de la ley 12.120), determinó que los 
agricultores que se encontraban afectos ;:j, 

la presunción que establece, en virtud de 
que dicha norma legal se refiere en forma 
genérica, para los efectos de fijar los su­
jetos del tributo, a los "contribuyentes" 
afectos al pago del impuesto de la ley 


